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1.- EL PENSAMIETITO DE SIMON BOLIVAR 

Hemos investigado sobre sus ascendientes y sobre su vi-

da y así localizamos al primer Simón Bolívar el cual había -

llegado doscientos anos antes de que naciera el Libertador,-

el cual era oriundo de La Marquina, cerca de la Bahía de Viz 

caga, éste español se establece en una de las islas de las -

Antillas Mayores llamada Santo Domingo o Haití, ésto en el -

ano de 1559 con el título de Procurador o Escribano Público-

( Notario ), él citado español dura cuatro años como Secreta 

rio de las Cenaras de Audiencia, en el año de 1590 pasó a Ca 

racas con el Capitán General de Venezuela Don Diego de Oso--

rio quien lo nombro representante oficial del Cabildo de Ca-

racas, después seria enviado a Eapada para desempeñar una mi 

sión del Gobernador General ante la Corte. Este se casa con-

una acaudalada dama, teniendo por hijos a Simón y Beatriz --

( 1 ). 

Este fué encarcelado ya que se le acusaba de mal uso de 

fondos públicos. Los familiares de éste comprobaron su ino-

cencia, razón por la cual le fué otorgada su libertad y ade-

más, para resarcir el daño le fué dada una pensión usual de- 

(1) Ayala, Segundo F., Bolívar y el Sistema Interamericano, M4it. Im—
prenta Municipal. Quito, Ecuador. 1962. paga. 2-3. 



120,000 maravedia de manera vitalicia, para este momento ye-

so encontraba trastornado mentalmente, ya que el indulto ha-

bía llegado tarde. 

El hijo de éste, Simón estudio la carrera de sacerdocio 

pero este a la muerte de su padre, por causa de su enferme-

dad, decide casarse teniendo por descendiente a un hijo de -

nombre Antonio de Bolívar, este matriminio dura poco, ya que 

queda viudo, una vez quedando en ese estado civil, es nombra 

do por la Iglesia Jefe del Santo Oficio de la Inquisición en 

Caracas. Su hijo Antonio de Bolívar se dedica a la política-

llegando a.tener el Grado de Capitán, éste se casa con una -

criolla y sólo tuvo un hijo de nombre Luis de Bolívar y Rebo 

lledo, éste fué abuelo del Libertador quien fué defensor de-

loe derechos reales al combatir contra los piratas que llega 

ben a tierra firme Española, ademán fué Gobernador General - 

de Venezuela y dos veces Alcalde Ordinario de Caracas, entre 

las propiedades que tuvo, compro el Monasterio de Monserrat-

en 1731 pagando 20,000 ducados. ( 2 ) 

El citado Don Luis de Bolívar y Rebolledo al casarse --

tiene como hijo único a Don Juan Vicente de Bolívar y Ponte-

padre del Libertador, quien nació en Caracas en 1726 éste --

fué educado en España por ser de acaudalada familia, ya que-

era costumbre de la época, y tiempo más tarde, estudió la ca 

rrera de Militar. El 30 de Noviembre de 1773 se casa con Do-

ña María de la Concepción Palacios y Blanco ésta teniendo la 

(2) 'larden. pág. 3. 



5 

edad de 14 anos y del citado matrimonio tuvieron por hijos -

a; María Antonia, Juana, Juan Vicente, Simón y María del Car 

men. El cuarto de loa hijos nació el 24 de Julio de 1783 en-

la Ciudad de Caracas, para esta época sus hermanos tenían --

seis, cuatro y dos aftoa respectivamente, el Libertador tuvo-

por nombre el de Simón José Antonio de la Santísima Trinidad 

Bolívar Palacios, el cual fué bautizado el 30 de Julio de --

1783 en la Catedral de Caracas. ( 3 ) 

Al cumplir tres anos do edad el Libertador pierde a eu-

padre, quien muere en Caracas en 178b, al enviudar su madre-

se pone delicada de salud, razón por la cual se mudan al cam 

po a la Hacienda de San Mateo la cual en época pasada había-

sido regalada por la Iglesia al Sacerdote Simón por loe ser-

vicios que prestó, y que había sido heredada por el padre --

del Libertador ya que era hijo único, en esta Hacienda estu-

vo viviendo Simón, María del Carmen y su madre, sus hermanos 

vivieron al lado de su abuelo materno, quien además era el -

administrador de la fortuna Bolívar. Loe hermanos mayores de 

Bolívar tenian como maestro particular a un señor de nombre-

Simón Rodríguez, quien tres años Infle tarde seria llevado a -

San Mateo, para ser así el primer maestro del Libertador, el 

cual algunas veces se hizó llamar Simón Carreño o Samuel Ro-

bineón, el citado maestro además fué, contador y amanuense -

de Don Feliciano Palacios y Sajo, abuelo materno del Liberta 

dor. El Hedor Rodríguez a la edad de 16 anos estuvo en Euro-

pa regresando a la edad de 20 arios a Caracas, éste se hizó — 

(3) Ibídem. págs. 4-10. 
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llamar con el apellido de su madre Rodríguez, por razones --

sentimentales. 

Nos hemos referido a Simón Rodriguez por su vida y sus-

ideas que tuvo, raz6n por la cual diremos algunas anécdotas. 

En el año de 1797, Simón Rodríguez en unión con Juan Ya 

ría España y Manuel Gual, organizan un complot contra la Co-

rona Real Española en las Colonias de América. Estos son des 

cubiertos, raz6n por la cual salen en un buque Inglés hacia-

Jamaica con nombres falsos. El citado Maestro hiz6 leer a Bo 

lívar, Robinson Crusoe, ésto a la edad de nueve años, además 

le inculco ciertas ideas como, la libertad, la fraternidad,-

la igualdad, los valores humanos y le explica como la revolu 

ción francesa había tratado de establecer esos valores y la-

idea de la repdblica. Bolívar por ner un ingenuo en la mate-

ria y por su corta edad protesta a nu familia sobre el tipo-

de enseñanza que estaba recibiendo, ya que al futuro Liberta 

dor le parecía poco amena, además los tutores investigaron - 

sobre la vida que llevaba el citado Maestro la cual además - 

de tener ciertas ideas liberales, tenia una vida mundana y - 

llena de placeres, razón por la cual deja de ser Maestro de- 

Bolívar, además que en esa época muere la madre del Liberta- 

dor motivo por lo que el citado Maestro ea nombrado tutor -- 

del joven. En julio de 1797 conspiran Rodríguez, Gual y Espa 

Pía el primero no es atrapado y huye, el segundo y tercero -- 

non atrapados, el segundo escapa mientras el tercero es sen— 
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tenciado a muerte, por lo tanto el joven Bolívar queda sin -

tutor y sin Maestro, causa por la que pide ser educado en Es 

pana, petición que le es negada. Mientras esto sucedía Simón 

Rodríguez escapa a Jamaica donde vive tres anos, de ahí via-

ja a los Estados Unidos "Baltimore" y de Norteamérica viaja-

a Europa, donde permanece casi veinte anos lugar donde más -

tarde se encontraria con el futuro Libertador, esto seria en 

la Ciudad de Viena en Austria. 

Volviendo a Bolívar diremos, que su nuevo Maestro lleva 

ba por nombre el de Andrés Bello quien dominaba algunas mate 

rias y aficiones, las cuales éste le transmitió al joven Bo-

lívar, estas eran Filosofía, Las Bellas Letras, Equitación y 

Gimnasia. Como tutor queda su Tío Carlos, al que el joven Si 

món le expresa su también inconformidad respecto de su segun 

do Maestro, razón por la que su Tío Carlos hermano de la que 

fuera madre de Simón, decide enviarlo a estudiar a Espada a-

la Ciudad de Madrid. El joven Bolívar a la edad de quince y-

medio anos es informado que debe prepararse para salir en su 

viaje de estudios al viejo Continente, noticia que lo alegra 

en verdad, y sale de Caracas hacia el Puerto de La Guaira, -

el 19 de enero de 1799 se embarca en el vapor San Ildefonso-

hacia Veracruz, Puerto en el que se detienen más de lo debi-

do ya que había un bloqueo Inglés cerca de Cuba, razón por -

la cual Bolívar decide viajar a la Ciudad de México en un --

corto viaje, hospedandose en la casa del Oidor kguirre, para 

quien llsva cartas de recomendación por parte del Obispo de- 
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Caracas. El Oidor Aguirre solicita una audiencia con el Vi- 

rrey de la Nueva España, esto a petición de Bolívar, la cual 

es concedida, en la conversación dice Bolívar al Virrey que- 

los sudamericanos desean ser independientes, razón por la -- 

que termina bruscamente la corta conversación. Bolívar aban- 

dona la Ciudad de /tóxico, regresando a Veracruz rapidamente- 

ya que ahí debe tomar el barco que lo llevarla a Cuba y de - 

este lugar saldria en un convoy a España. Bolívar desembarca 

en Vizcaya y de este Puerto viaja camino a Madrid donde eatu 

dio un corto tiempo, pero donde conoce a María Teresa Rodrí- 

guez del Toro con la que se casa, ésta de 16 años y él de 19 

años, la boda se lleva a cabo el 15 de Mayo de 1802 en la -- 

Ciudad de Madrid, una vez casados deciden regresar a Venezue 

la a la Hacienda de San Mateo, lugar donde a los pocos guaca 

muere su esposa causa de fiebre, Bolívar una vez viudo y en-

tristecido decide regresar a Caracas, donde le pide a su her 

mano Juan Vicente parte de la fortuna. Bolívar y objetos para 

venderlos en Europa y con lo que obtenga y lo que lleva en -

dinero vivir varios años en el viejo Continente, estos obje-

tos fueron vendidos en Cádiz y además su hermano le manda --

fondos para su subsistencia, una vez vendidos loe objetos --

viaja a la casa de su exsuegro el Marqués del Toro en la Ciu 

dad de Madrid, donde permanece unos meses. ( 4 ) Ya que :pe-

va en la necesidad de viajar por una orden real que pedia --

que los extranjeros que estuvieran en Rapan& salieran, razón 

por la cual Bolívar vale hacia Francia, llegando a París en-

Mayo de 1804, donde conoce a Humboldt y Chateaubriand, una - 

(4) Ibídem. Ale. 13-23. 



vez estando en Paría decide ir en busca de su exmaestro Si--

ladn Rodríguez, el cual se encontraba trabajando en un labora 

torio de química en la Ciudad de Viena en Austria. Ambos re-

gresan a Francia donde se dedica a dar fiestas y a tener una 

vida de lo mejor, fué uno de loe asistentes a la Coronación-

de Napoleón I de manera no oficial. El Libertador y Simón Ro 

dríguez se dedican a viajar a pie por Italia, iniciando esta 

caminata en Marzo de 1805 y en Agosto del mismo ano ambos --

llegan a la Ciudad de Roma y en un día de ese mes, caída la- 

tarde se encuentran en las antiguas ruinas Romanas, desde --

ahí contemplan el Monte Sacro o Colina Sagrada, el cual deci 

den escalar hasta lo alto para ver la Ciudad Eterna a la ho-

ra del crepúsculo, cansados al llegar a lo alto se sientan -

en una columna parte de un antiguo Templo Romano. ( 5 ) 

Aquí narra Simón Rodríguez el Juramento del libertador, 

en cuanto a las circunstancias dice el Doctor Manuel Uribe -

Angel que era fantasía de Rodríguez, pero afirma que el Jura 

mento es cierto; al estar viendo el crepúsculo Bolívar se --

vuelve a Simón Rodríguez y le dice " Yo juro ante vos, juro 

por el Dios de mis padres, juro por éstos, por mi honor y --

por la patria, que no descanzará mi brazo, ni dare paz a mi-

alma, hasta que haya roto las cadenas que nos oprimen merced 

al yugo español ". ( 6 ) Esta transcripción es reafirmada -

por J. D. Monsalve "juró consagrar, su fortuna, tranquili-

dad y vida, y luchar sin tregua ni descanso por la libertad—

de su país". ( 7 ) Bolívar al haberse tramado este princi-- 

51 Ibídem. pág. 31. 
6 Ibídem. pgg. 34. 
7 MEnealve, JoeS D., El Ideal Político d,A1 Libgrtador Iiim6n Bolívar.—

Edit. Ambrioa. Madrid, España. ptg. 342. 
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pie decide con su maestro regresar a Francia, Bolívar le pi-

de a su acompañante que regresen a Caracas, acto que no de—

sea su exmaestro, antes de salir de Francia Simón Bolívar in 

grasa a la Masonería, al tener poca fé en ella decide dejar-

la, ya que en ella habla compatriotas con ideas liberales co 

mo las suyas. En Marzo de 1807 embarca en Hamburgo con dirso 

ci6n a Venezuela pasando por Bastón y Nueva York, luego lle-

ga a La Guaira y de ahí a Caracas a donde llega a fines de -

Junio de 1807. 

Hemos de mencionar al General Francisco Miranda quien -

nació en la Ciudad de Caracas en 1750, su padre enriquecido-

por el comercio de paños, lo manda a Espala donde estudia la 

Carrera de Armas, tiempo mas tarde representa a lee empano--

les en un combate contra los ingleses en Florida, llegando a 

obtener el grado de Oficial en el Ejército Español, hecha --

una vez la paz entre españoles e ingleses viaja hacia el Igor 

te de América donde al llegar es honrado por el Jues Waehint 

ton. El resultado de la Independencia de los Estados Unidos-

de América es lo que influye en él, la idea de libertad de - 

su Ciudad natal contra loe eepalelea, idea que este comunica 

a loe Estadistas tanto norteamericanos como europeos, llegan 

do hasta la Ciudad de San Petersburgo, Miranda se entrevista 

con Catalina la Grande con el fin de recaudar fondos para --

llevar a cabo la Revolución, dicha dama ayuda economicamente 

a Miranda, aooyando sus ideas, como también fue ayudado por- 

algunos norteamericanos aunque con menor éxito económico. 



Llega a Londres donde conoce a William Pitt, quien le -

da una pensión, ya que el inglés veía en Miranda un futuro -

servidor en América para el desarrollo de la Política Ingle-

ea. 

Miranda se encuentra con Manuel dual en Londres y esté-

cuenta a Miranda el complot que efectuarón en Julio de 1797, 

en el que él y Rodríguez escaparon, pero con rumbos opuestos 

no siendo así el paradero de su compaftero Eepaia, el cual --

muere. Miranda actua inmediatamente reuniendo en París a va-

rios colegas afines con la idea de Independencia, el 22 de -

Diciembre de 1797. 

Toman las siguientes normas para la acción libertadora: 

1.- Reconocimiento de la Jefatura de Miranda. 

2.- Dar el nombre de Colombia al nuevo Estado. 

3.- Su gobernante se llamara Inca. 

4.— Senalar el Istmo de Panamá corno centro de la confe 

rencia. 

5.- Adoptar como bandera común el oriflama " amarillo, 

azul y rojo ". ( 8 ) 

(8) Ayela, Segundo F., Bolívar y el Siutome... op. cit. pde. 36. 
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La idea de dar el nombre del descubridor al nuevo Go—

bierno es exclusiva de Miranda, ya que en enpanol es Colón,-

en el latín españolizado es Columbo, en latín Columbue deri-

vandose, Colonia, Columbo, Columbia y Colombia. El primer an 

tecedente de llamarla así se encuentra en una carta en fran-

cés, enviada el 11 de abril de 1788, desde Hamburgo al Prin-

cipe Alemán Carlos de nesse y en ella le dice "Si el hor6sco 

po favorable que el corazón generoso de vuestra Alteza quiso 

hacer para la desgracia de Colombia, pudiese tener lugar al-

guna vez, no dejaré de comunicarle las noticias". ( 9 ) 

No esta de más hablar de la estancia de Miranda en el -

Colegio Real Neoyorkino, tiempo en el cual se realizo la In-

dependencia de las Trece Colonias de Norteamérica, que estu-

vo bajo la dominación Inglesa, en el tiempo en el que se con 

suma la Independencia de Norteamérica su Colegio Real Neoyor 

kino cambia su nombre por el de Universidad de Columbia, ra-

zón por la cual creemos que Miranda recibe su primera inspi-

ración de llamar Colombia a su Ciudad natal, de su estadía -

en Norteamérica. Volviendo a Miranda en Europa, deja la Ciu-

dad Lux, ya teniendo un plan trazado decide ir a loe Estados 

Unidos de América en busca de refuerzos armamentistas como -

económicos para sus proyectos, llegando en noviembre de 1806 

pero nada coneiguio oficialmente pero si privadamente lo ---

cual fué poco, y con eso formo una expedición la cual insta-

lo en Haití, donde se alisto con tres embarcaciones con des—

tino a Venezuela, dos fueron detenidas por los empanoles y — 

(9) Ibider. plg. 38. 
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en la restante huyó Miranda a la Isla Trinidad, días después 

consiguió quinientos hombres con la ayuda del Gobernador do-

los Barbados, y en quince buques pequeños se lanzo a ocupar-

la Ciudad de Coro, lugar donde desconocieron la autoridad es 

padola, Miranda una vez lanzado a la lucha pide a los habi—

tantee de Coro ayuda, a los hombrea que tuvieran entre 16 y-

55 años pero nadie acude a reforzarlos. Días mas tarde, el -

Gobierno Español ofrece una recompensa por su cabeza razón -

por la que Miranda huye a la Isla Aruba, donde espero refuer 

zos ingleses, pero celebrada la paz entre España e Inglate—

rra no consigue nada, volviendo así a Londres en la fragata-

Alexandra en 1806. Añadiremos que Miranda en 1795 propuso un 

programa de paz para Europa, que debería de reunirse en un -

Congreso, para el ansglo de sus intereses, éste documento --

contenia, el problema Polaco, el libre tránsito por los ríos 

la erganización de Alemania, y el Estatuto de las Colonias. 

Volviendo a Bolívar; llega a Venezuela en 1807 con caer 

tas ideas liberales, razón por la cual se pone en contacto - 

con colegas afines con su pensamiento, además los caraqueños 

lo ponen en conocimiento de los hechos sucedidos en su ausen 

cía y le dicen que Miranda huyó a Londres. 

Al estallar la primera República en 1810 Bolívar sugiere 

pedir refuerzos a los ingleses razón por la cual ea nombrado 

Rmbajador este acompañado de un segundo Embajador Luis López 

Méndez y e1. Secretario Andrés Bello. 
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Esta es a nuestra consideración la primera vez que el -

Embajador Bolívar participa fervientemente como liberal de -

la causa de Independencia. Y así localizamos, el antecedente 

primario que dijo Bolívar a un medio de comunicación masiva, 

como es el periódico Morning Chronicle do Londres y su ideal 

que es la Unidad de las Colonias Eapadolas en el Continente-

Americano. La cual decidimos transcribir "Se publicó en di-

cho periódico inglés el 15 de septiembre de 1810 y advertía-

proféticamente": "El día, que no está lejos, en que los ve-

nezolanos se convenzan de que su moderación, el deseo que de 

muestran de sostener relaciones pacíficas con la Metrópoli -

sus sacrificios pecuniarios, en fin, no les hayan merecido -

el respeto ni la gratitud a que creen tener derecho, alzarán 

definitivamente la bandera de la Independencia y declararán-

la guerra a España. Tampoco descuidarán de invitar a todos -

loe pueblos de América a que se unan en una confederación. -

Dichos pueblos, preparados ya para tal proyecto seguirán pre 

surosos el ejemplo de Caracas". ( 10 ) Aquí hablaremos de -

los beneficios que esperaba Inglaterra de su participación -

en las Colonias Enpaftolas en América, una de estas las enun- 

cia el Maestro Gómez Robledo y dice "Es verdad que los moti-

vos de Inglaterra eran interesados, como lo son sin excepción 

los de una gran potencia, y que con aquella interposición -- 

salvadora ambicionaba asegurarse un lugar preferente en la - 

Política Comercial". ( 11 ) Con todo había de su parte un de 

sinteren territorial ya que Canning se había comprometido -- 

una y otra vez solemnemente a no tornar para si parte alguna- 

(10) Towneend Escurre, Andrés, Las Idean de Bolfnar en le Intograoi6n-
de loe Pueblo. Latineyamerioanon. ndit. Jurídica. Lima, Perú. 1975 
pág. 16. 

(11) almez Robledo, Antonio, Idea y Uperienoie de Aadrioa. Kdit. ron-
do de Cultura Eoondmica. Kéxioo-Buenos Airea. 1958. pdg. 67. 
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de las Colonias Españolas. Más adelante el Maestro Gómez Ro-

bledo señala lo siguiente al hablar de Bolívar quien dijó: -

"Nuestra Federación Americana -le escribe Bolívar a Santan—

der- no puede subsistir si no la toma bajo su protección la-

Inglaterra". Pero en otra carta le dice lo siguiente: "En la 

infancia necesitamos apoyo, que en la virilidad sabremos de-

fendernos". ( 12 ) Encontramos en el párrafo que acabamos de 

transcribir que Bolívar da a entender la idea de ser protegi 

do e instruido por los ingleses y una vez cultivado abando-

nar esa protección para luchar por ni mismo. Además encontra 

mos otra idea de porqué busca el apoyo inglés la cual mencio 

namos: "A las simpatías de Inglaterra en favor de la emanci-

pación de los dominios españoles, continúo dando Bolívar la-

mayor importancia, pues consideró que únicamente una declara 

toria formal en ese sentido podia evitar la guerra civil en- 

Venezuela". Para conseguirla no omite esfuerzo alguno, y en- 

carta a Sir Richard Wellesley manifiesta tanto su interés -- 

por la Patria, cuanto por creer que las Victorias Británicas 

contra Napoleón favorecían la Independencia de América... El 

genio de Napoleón lo atraía irresistiblemente, pero dominado 

ante todo por el anhelo de libertar u Sudamérica, estima li- 

gada la suerte de ésta a los intereses británicos, y que, en 

consecuencia, deberla combatirse al coloso caido en Waterloo 

como u un precursor de desgracias, si intentaba asilarse en- 

el suelo del Nuevo Mundo. Para él era indispensable ganarse- 

el apoyo de su implacable enemigo, dado que los recursos --- 

británicos eran superiores a los de tres poderosas Naciones- 

(12) Ibfdem. pág. 68. 
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Europeas. Se preocupa de que siempre haya representantes de-

las nuevas Nacionalidades ante el pueblo Inglés. ( 13 ) 

Pues bien, ahora narraremos unos de los pasos liberales 

más importantes que dió el Libertador Simón Bolívar: Al mo- 

mento de volverse a levantar en armas los venezolanos contra 

los espadoles, así derrotarlos casi en su totalidad decide -

ir a vivir a la Ciudad de Kingston, ya dimití° el mando a fa 

vor del General Florencio Palacios, por tener ideas diferen-

tes entre ambos, y para evitar problemas decide ir a Jamai-

ca, llegando el 13 de mayo de 1815. En Jamaica Bolívar man--

tiene una bien reducida correspondencia con los ingleses que 

viven ahí y quienes a su vez son participes de las ideas de-

Bolívar, el sistema de correspondencia que mantenian era me-

diante nombres anónimos para no hacer notar sus ideas, esto-

la reafirmamos con lo que dice Francisco Cuevas Cansino "In-

glaterra veía con particular antipatía a esos revolucionarios 

que le llegaban a la costa firme, que no tenían ni con que -

mantenerse, y que además le alborotaban a la esclavitud". 

( 14 ) 

Es en ésta época en la cual Bolívar escribe su famo...m - 

Carta de Jamaica la cual titula "Contestación de un America-

no meridional a un Caballero de esta Isla" éste título es da 

do por el Libertador, por los principios que acabamos de ex-

poner, esta carta va dirigida a Henry Cullen, quien era un - 

rico plantador que vivía en la pohlkción de Falmouth, al Vor 

{ 11 iyala, Segundo Y., Solfear y el Síntoma. op. oit. pág. 32. 
14 Cuevas eructan, Pranoieoo, Le Carta do i*M4i011 Redeaoublerta. El- 

Colegio de Mixto°. Alit. Galaohe. mbloo. 1975. pág. 19. 



te de Jamaica, como a 95 millas de Jamaica. La carta que es- 

cribe Bolívar es la respuesta a una contestación que hace Cu 

líen a Bolívar, la cual escribe el Caballero Inglés el 29 de 

Agosto de 1815, y éste recibe respuesta de Bolívar el 6 de - 

Septiembre de ese mismo año, pero conoce tan poco de la vida 

e ideas del Libertador, que en ese mismo mes pide al General 

Robertson - siempre a través de Maccomb inglés que era comer 

ciante y quien ayudo a Bolívar en su propaganda, una sínte—

sis biográfica del Libertador.. ( 15 ) Leímos la Carta de Ja-

maica de la versión clásica y también la nueva versión de --

Francisco Cuevas Cancino, y decimos nueva versión ya que és-

ta, se apega más al pensamiento de Bolívar todavía, y entre-

sus párrafos seleccionamos varios ya que contiene las ideas-

principales de Bolívar sobre la unidad e integración de los-

Pueblos de la América Española " Yo deseo más que otro algu 

no ver a la América convertida en la más grande nación del -

universo, menos por su extensión y riquezas que por su liber 

tad y gloria ". Párrafos más adelante cita Bolívar otro de -

sus ideales " Que idea mas grandiosa, la de moldear al Nue-

vo Mundo en una gran nación, enlazada por un solo y gran vín 

culo; profesando la misma religión, unido por la lengua, el-

origen y las costumbres, debe tener un solo Gobierno para in 

corporar los diferentes Estados que pueden formarse ". Pero-

esto es imposible, porque lo remoto de sus regiones, lo di—

verso de sus situaciones, lo contencioso de sus intereses y- 

lo diferente de sus caracteres, dividen a la América. 

(15) Ibfdein. paga. 22-23. 



i Cuán sublime sería el espectáculo si el Istmo de Pana 

má fuese para nosotros lo que el Corinto para los Griegos, -

ojalá que algún día tengamos la lucha de instalar allí en un 

augusto congreso a loe representantes de Repúblicas, Reinos-

e Imperios, y de negociar y tratar con las naciones de las - 

otrae tres partes del globo las grandes e interesantes cues-

tiones de la guerra y de la paz. ( 16 ) Hemos de añadir que-

la citada Carta de Jazaica fué páblicada en 1818 la primera-

versión inglesa en el Jamaican Quarterly Journal and Litera-

ry Gazette. Ya que la Corona Inglesa había celebrado la Paz-

con la Corona Española, y que si la Corona Inglesa públicara 

la citada carta, ésto sería en perjuicio de los colonizado--

res españoles en América y - en beneficio de loa liberales en-

el citado Continente, razón por la cual se verían seriamente 

afectadas las relaciones entre ambas Coronas, y así favorece 

rían la causa de Independencia, le carta fué públicada tres-

años después de eu creación ya que en 1818 se encontraban en 

lucha los liberales americanos y los conquistadores españo—

les, luchando los americanos por la conservación de la segun 

da Repáblica, y como de hecho no había ningún Gobierno en --

las Colonias Sudaméricanae los ingleses aprovecharon para pu 

blicar la citada carta, pero además veían, que era casí un -

hecho la Independencia de Venezuela, y que los españoles di- 

fícilmente reinstalarían el Gobierno representante de la Co- 

rona Española. 

Añadiremos también algo sobre el discurso de Angostura: 

(16) Ibídem. pagel. 75-76. 
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Sí merezco vuestra aprobación, habré alcanzado el sublime- 

título de buen ciudadano, preferible para mí al de Liberta- 

dor que me dio Venezuela ". ( 17 ) 

En Mayo de 1813, a su paso por la Ciudad de Mérida, en-

loe Andes Venezolanos, Simón Bolívar fué aclamado por el Pue 

blo como su Libertador, título que le fué conferido en Octu-

bre de ese mismo ano, de un modo oficial y solemne, por la -

Municipalidad de su Ciudad natal, Caracas. 

Otro título del cual Bolívar hablo en su discurso de Aa 

goetura fué el que se le dio en la Ciudad de Cundinamarca: -

n Al de Pacificador que me dio Cundinamarca, y a loe que el-

mundo entero pueda dar ". ( 18 ) 

Así fué llamado Bolívar en Diciembre de 1814, cuando a-

la cabeza de un ejército logro que la Provincia de Cundina--

marca, cuya Capital era Bogotá se uniese a las demás Provin-

cias Confederadas de la Nueva Granada ( hoy Colombia ). 

También hemos decidido transcribir otra de sus ideas --

que plasmo en su circular de 1824, la cual anotamos por con-

siderarla de suma importancia desde el punto de vista unionie 

ta que tuvo respecto de las Colonias Españolas en América. 

(17) Cuadernos de Culture Lotinoaseriosna. No. 30. 31.6n Dollvar, Dis-
curso de Angostura. CHAL Sdit. Polymaeutros de Mgx1oo. **rico. -
1978. pág. 6. 

(18) Ibídem. pgg. 6. 
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CONFEDERACION AMERICANA 

CIRCULAR 

De S. E. el Libertador de Colombia y Encargado del Su--

premo Mando de la República del Perú; invitando a loe Gobier 

nos de las demás Repúblicas de América a mandar sus represen 

tantee al 'istmo de Panamá con el fin de celebrar una Asam—

blea General. 

Lima, diciembre 7 de 1824. 

Grande y buen amigo: 

Después de quince anos de sacrificios consagrados a la-

libertad de Améilca, por obtener el sistema de garantías que 

en paz y guerra, sea el escudo de nuestro nuevo destino; es-

tiempo ya de que los intereses y lan relaciones que unen en-

tre sí a las Repúblicas Americanas, antes colonias espaftolae 

tengan una base fundamental que eternice, si es posible, la-

duración de estos Gobiernos. 

Entablar aquel sistema y consolidar el poder de este --

gran cuerpo político pertenece al ejercicio de una autoridad 

sublime, que dirija la política de nuestros Gobiernos, cuyo-

influjo mantenga la uniformidad de sus principios, y cuyo --

nombre solo calme nuestras tempestades. Tan respetable auto-

ridad no puede existir sino en una Asamblea de Plenipotencia 
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ríos nombrados por cada una de nuestras Repúblicas, y reuni- 

dos bajo los auspicios de la victoria obtenida por nuestras- 

armas contra el poder español. 

Profundamente penetrado de estas ideas invité en ocho--

cientos veinte y dos, como Presidente de la República de Co-

lombia, a los Gobiernos de México, Perú, Chile y Buenos Ai-

res, para que formásemos una confederación y reuniésemos en-

el Istmo de Panamá u otro punto elegible a pluralidad, una -

Asamblea de Plenipotenciarios de cada Estado " Que nos sir-

viese de consejo en los grandes conflictos, de punto de con-

tacto en los peligros comunes, de fiel intérprete en los tra 

tados públicos cuando ocurrieran dificultades, y de concilia 

dor, en fin, de nuestras diferencias ". 

El Gobierno del Perú celebró en 6 de junio de aquel año 

un tratado de alianza y confederación con el plenipotencia--

rio de Colombia; y por él quedaron ambas partes comprometi--

das a interponer sus buenos oficios con los Gobiernos de la-

América antes española, para que entrando todos en el mismo-

pacto, se verificase la reunión de la Asamblea General de --

los confederados. Igual tratado concluyó en México a 3 de oc 

tubre de 1823, el Enviado Extraordinario de Colombia a aquel 

Estado; y hay fuertes razones para esperar que los otros Go-

biernos ue someterán al consejo de sus mán altos interesen. 

Dtferir más tiempo la Asamblea General de los Plenipo-- 
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tenciarioe de las Repúblicas que de hecho están ya confedera 

das, hasta que se verifique la accesión de los demás, sería-

privarnos de las ventajas que produciría aquella Asamblea --

desde su instalación. Estas ventajas se aumentan prodigiosa-

mente, si se contempla el cuadro que nos ofrece el mundo po-

lítico y, muy particularmente, el continente europeo. 

La reunión de los Plenipotenciarios de México, Colombia 

y el Perú se retardaría indefinidamente si no se promoviese-

por una de las mismas partes contratantes; a menos que se --

aguardase el resultado de una nueva y especial Convención so 

bre el tiempo y lugar relativos a este grande objeto. Al con 

siderar las dificultades y retardos por la distancia que noa 

separa, unidos a otros motivos solemnes que emanan del inte-

rés general, me determino a dar este paso con la mira de pro 

mover la reunión inmediata de nuestros Plenipotenciarios, --

mientras los demás Gobiernos celebran los preliminares que -

existen ya entre nosotros sobre el nombramiento e incorpora-

ción de sus representantes. 

Con respecto al tiempo de la instalación de la Asamblea 

me atrevo a pensar que ninguna dificultad puede oponerse a -

su realización en el término de seis meses, aun contando el-

dia de la fecha; y también me atrevo a lisonjear de que el -

ardiente deseo que anima a todos los americanos de exaltar -

el poder del Mundo de Colón, disminuirá las difioultades y -

demoran que exijan los preparativos ministeriales y la die-- 
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tancia que media entre las capitales de cada Estado y el pun 

to central de reunión. 

Parece que si el mundo hubiese de elegir su capital, el 

Istmo de Panamá sería señalado para este augusto destino, co 

locado, como está, en el centro del globo, viendo por una --

parte el Asia, y por otra el Africa y la Europa. El Istmo de 

Panamá ha sido ofrecido por el Gobierno de Colombia, para es 

te fin, en los tratados existentes. El Istmo está a igual --

distancia de las extremidades y por esta causa podría ser -

el lugar provisorio de la primera asamblea de los confedera-

dos. 

Defiriendo, por mi parte, a estas consideraciones, me -

siento con una grande propensión a mandar a Panamá los Dipu-

tados de esta República, apenas tenga el honor de recibir la 

ansiada respuesta de esta circular. Nada ciertamente podrá -

llenar tanto los ardientes votos de mi corazón, como la con-

formidad que espero de los Gobiernos confederados a realizar 

este augusto acto de la América. 

Si V. E. no se digna adherir a 61, preveo retardos y --

perjuicios inmensos, a tiempo que el movimiento del mundo lo 

acelera todo, pudiendo también acelerarlo en nuestro dallo. 

Tenidas las primeras conferencias entre los Plenipoten—

ciarios, la residencia de la Asamblea, como sus atribuciones 
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pueden determinarse de un modo solemne por la pluralidad; y-

entonces todo se habrá alcanzado. 

El dia que nuestros Plenipotenciarios hagan el canje de 

sus poderes, se fijará en la historia diplomática de América 

una época inmortal. Cuando, después de cien siglos, la poste 

ridad busque el origen de nuestro derecho público, y recuer-

de los pactos que consolidaron su destino, registrarán con -

respeto los protocolos del Istmo. En él encontrarán el plan-

de las primeras alianzas, que trazará la marcha de nuestras-

relaciones con el Universo ¿ Qué será entonces el Istmo de-

Corinto comparado con el de Panamá. ? 

Dios guarde a V. E. 

Vuestro grande y buen amigo, 

BOLIVAR. 

El Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores, 

José Sánchez Carrión 

A los Gobiernos de Colombia, México, Guatemala, Buenos-

Aires y Chile. ( 19 ) 

Consideramos que con estos datos que acabamos de trans-

cribir damos por concluido este primer inciso ya que, dimos- 

(19) L'ovale, Yioanta, Relsoionee Diplotaticee de Bolfver con Chile y -
Buenos Airea. Toso I. Mit. Imprenta Neoionel. °aromen, Vaneauela 
1954. PI Ea • 40-43. 



desde sus rasgos familiares, su enseñanza, sus maestros, rius 

amistades, sus ideales y el tipo de amistades que motivaron-

en Bolívar el comportamiento de liberal como de unión de los 

pueblos de América que fueron colonizados por los espa1oles. 

Pero también como dltimo punto a transcribir en este in 

ciso es lo siguiente "Ro croyo Bolívar deber aguardar más,-

sino que, apenas nombrado Presidente de Colombia, proveyó el 

envio de dos agentes: uno al Sur de América, Mosqueira y otro 

al Norte, Santa María, con el encargo de negociar ciertos ar 

tículos preliminares y propuestas del Congreso General, Don-

Miguel Santa María por su parte enviado a México, con idénti 

co propósito, vio así mismo coronados sus esfuerzos al sus-- 

cribir con Don Lucas Alamán, Secretario de Relaciones Exte— 

riores, el Tratado de luión, Liga y Confederación Perpetua - 

entre México y Colombia. Es en este Tratado tan importante - 

donde cita como idea de unión la palabra de los Griegos uni- 

dos Anfictiónicon. ( 20 ) 

(20) Gámez Robledo, Antonio, Idea y Xxperienoia... op. cit. pXge. 50--
51. 



2.- CONGRESO DE PANANA DE 1826 

El Congreso fué inaugurado el día 22 de junio de 1826,-

estaban representados loe siguientes estados: la Gran Colom-

bia que incluía los actuales estados de Colombia, Venezuela, 

Ecuador y Panamá; México, Perú y Centroamérica que era una -

República unida incluyendo lo que ahora son las Repúblicas -

independientes de Guatemala, Costa Rica, El Salvador, !Usara 

gua y Honduras. La Gran Bretaña estaba representada por un -

observador y loa Países Bajos contaban con la presencia de -

un representante extraoficial. 

El Congreso celebró diez reuniones, la últiaa de las --

cuales tuvo lugar el 15 de julio de 1826; su realización ---

principal fué un Tratado de Unión Perpetua, Liga y Confedera 

ció:: que contenía treinta y un artículos y un artículo adi--

cional suplementario. El tratado era de carácter trascenden-

te. Por sus condiciones, las partes procuraron crear una ---

alianza y confederación mutua entre ellas que fuera eficaz -

en la paz así cono en la guerra, para mantener defensiva y -

ofensivamente, en caso de necesidad, la soberanía e indepen-

dencia de cada una de las potencian confederadas contra toda 
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dominación extranjera; para garantizar a las partes el dis—

frute de la paz, y para promover la armonía y el entendimien 

to entre ellas, así como con otras naciones. 

Para llevar a cabo la alianza, las naciones contratan—

tes se obligan a una defensa mutua contra todo ataque que pu 

siera en peligro su existencia política y se comprometieron-

& usar su influencia, sus recursos y fuerzas militares con-

tra los enemigos de uno o de todos ellos, y en un tratado --

aparte se especificaba la proporción en que cada uno habría-

de contribuir a la causa común. 

Reconociendo la necesidad de fortalecer los vínculos --

fraternales de loa signatarios, las partes convinierón en --

reunirse cada dos anos en tiempos de paz, y una vez al aflo -

mientras prosiguiera la guerra con Ey:palla, o durante cuales-

quiera guerra futura, en una Asamblea general compuesta por-

dos Ministros Plenipotenciarios de cada una de las partes, -

se declaró que los objetos principales de esta Asamblea gene 

ral habían de ser: 

Primero.- Negociar y concluir entre loe poderes que éa 

ta represente, todos aquellos tratados, convenciones y dispo 

siciones que puedan colocar sus relaciones recíprocas sobre-

una base satisfactoria y mutuamente aceptable. 

Segundo.- Contribuir a la connervación de una paz amie 



28 

tosa e inalterable entre las potencias confederadas, eirvién 

dales como consultora en ocasiones de grandes conflictos, co 

no punto de contacto en los peligros comunes, como fiel in—

térprete de los tratados y convenciones públicas concluidos-

por ellas en dicha Asamblea, cuando surgiera una duda en ---

cuanto a su construcción, y como conciliadora en sus contro-

versias y discrepancias. 

Tercero.- Esforzarse por lograr la conciliación, o me-

diación, en todas aquellas cuestiones que pudiesen surgir en 

tre las potencias aliadas o entre cualquiera de ellas y una-

o más potencias ajenas a la confederación, siempre que se --

viéren amenazadas por una ruptura, o comprendidas en guerra-

por motivo de agravio, graves perjuicios u otras quejas. 

Cuarto.- Ajustar y concluir, durante las guerras comu-

nes de las parten contratantes con una o varias potencias --

ajenas a la confederación, todos aquellos tratados de alian-

za, incumbencia, subsidios y contribuciones que aoeleren su-

terminación. 

Las partes se sometierón a comprometer todas sus difi—

cultades como diferencias a la Asamblea para la formulación-

de una recomendación amistosa. En casos de queja o reclama—

ción de perjuicios les quedaba prohibido no solo declarar la 

guerra, mino también ordenar actos de represalia antes de ha 

bar presentado el caso para el fallo conciliatorio de la --- 
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Asamblea general. Ninguna de las partes habría de declarar -

la guerra a una nación ajena a la confederación sin nolici--

tar primero los buenos oficios, interposición y mediación de 

todos los aliados. Se estipularón sanciones en términos que-

cualquiera de las partes que violarán esas condiciones al --

iniciar hostilidades contra otra, o al no cumplir con los fa 

líos de la Asamblea en aquellas cuestiones que le hubiesen -

sido sometidas con anterioridad, habría de ser excluida de -

la confederación. En tal caso, la reintegración del transgre 

sor era imposible, salvo por voto unánime. Además se estipulo 

que si alguna de las partes llegara a cambiar substancialmen 

te su forma actual de Gobierno, debería ser por ese acto, ex 

cluida de la confederación y no debería ser reconocida ni re 

integrada, a no ser por el voto unánime de todas las partes. 

El Artículo 21 parece una internacionalización de la --

Doctrina de Monroe, al menos aquella parte que so refiere a-

la no colonización por los poderes europeos, en que las par-

tes se obligarón a sostener y defender la integridad de sus-

territorios respectivos y oponerse a cualquier intento de es 

tablecimiento colonial dentro de ellos. Por el Artículo 22,-

las partes garantizarán mutuamente la integridad de sus te--

rritorios, colocándolos bajo la protección de la confedera—

ción tan pronto como sus respectivas fronteras hubiesen sido 

señaladas y fijadas de acuerdo con las convenciones especia—

les que se celebrarían por los estados interesados. De esta—

manera se vio la necesidad, no sólo de celebrar conferencias 
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en intervalos regulares y de un mecanismo para el arreglo de 

disputas, sino también para la eliminación de dificultades -

entre los miembros, mediante la mutua garantía de las fronte 

ras territoriales sobre la base del statu quo. 

Otros artículos importantes prohibieron que cualquiera- 

de las partes hiciera la paz con los enemigos de su indepen-

dencia, sin incluir a todos los demás aliados, reglamentaron 

la manera en que las partes debían, en caso necesario, pres-

tar su ayuda en tierra o en mar, permitieron la admisión de- 

otros estados americanos a la confederación, prohibieron la-

trata de esclavos, reglamentaron la condición legal de los -

ciudadanos de un estado que residían en otro, y dictaron die 

posiciones para que las relaciones comerciales debieran ser-

reglamentadas en la siguiente Aaamblea. En el Artículo adi--

cional se declaró que después de la ratificación del Tratado 

las partes deberían de proceder a fijar de común acuerdo to-

dos los puntos, reglas y principios que habrían de gobernar-

su conducta en tiempos de paz y guerra. 

De un modo casi simultáneo al establecimiento de las --

nuevas naciones de la América, Bolívar procuro darles una or 

ganización internacional y un derecho internacional para sus 

relaciones mutuas. Desde el punto de vista de organización -

internacional moderna, poco fué pasado por alto. Se contem--

p16 una liga o confederación de carácter político militar en 

una amplia encala hemisférica. Abarcaba dentro de su compe-- 
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tencia el arbitraje, la conciliación, el mantenimiento de la 

integridad territorial, y un sistema de garantías, así como-

la eliminación de barreras económicas y políticas, barreras-

que conatituian elementos desalentadores de una cooperación-

pacífica y eficaz. Ni siquiera los problemas sociales fueron 

pasados por alto, pues el comercio de esclavos habría de ser 

abolido. Lamentablemente, el sueno de Bolívar de una acción-

común para la paz y la seguridad del hemisferio fue prematu-

ro. No se pudo crear un sistema de seguridad colectiva por--

que las fuerzas contrarias a la unidad entre los Estados Ame 

ricanos impidieron su aceptación. Solamente una nación, la -

Gran Colombia, ratificó el tratado, y aún así con reservas.-

Los acuerdos de Panamá no sólo no lograron aceptación, sino-

que la conferencia siguiente, programada para reunirse en Ta 

cubaya, México, un ano después, jamada se celebró. 

Con todo, la inspiración de Bolívar habría de persistir 

como un precedente para futuras conferencian internacionales 

entre los Estados Americanos, como también sirvió de base pa 

ra la organización mundial moderna. ( 21 ) 

Pero además, hemos de sumar a estos párrafos el porque-

se quiso celebrar en el Pueblo de Tacubaya, México, la sigui 

ente sesión del Congreso de Panamá. 

Por parte de México concurrieron Don Mariano 11Jc:helena—

y Don José Domínguez, quienes regresaron a su patria en ayos 

(21) Thozas, Ann Van Wynnon y Thosaa, Jr., Aaron Joshun, Lb Organisa—
ción do los &atador Imarioanoo. Trad. Armando Arrangoia. Kilt. — 
Unión Tipografíca :editorial Hinnanoantoricana. Móxico. 1968. págs. 
6-8. 
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to de 1826 por haber resuelto la mayoria de los Diputados --

trasladar el Congreso a Tacubaya, a fin de desvanecer toda -

sospecha respecto de la influencia a que se decía aspiraba -

Bolívar para dominar en el Continente Hispanoaméricane. 

Xás racional es suponer que tal resolucién fué debida -

al clima malsano de Panamá y a la pobreza de recursos que --

allí se sufría. ( 22 ) 

(22) Reaumen Integral de Wheioo • Trev4s de los Siglos. Tomo IV. Edito, 
Compatife General de Ledloioneo, S. 1. 8a. Edioidn. lidxino. 1968. - 
pdg. 104. 



3.- EL FRACASO DEL HISPANOAMERICANISMO BOLIVARIANO 

El siguiente paso que debería de darse era que se cele- 

brara el Congreso de las Colonias Americanas Españolas en M6 

xico y que sería en una Villa no lejos del centro de la Ciu- 

dad y que lleva por nombre el de Tacubaya. " El Gobierno me 

xicano fué singularmente tardo en ocuparse de las cosas del-

Congreso: hasta el 21 de mayo de 1827 fijo el Presidente Vic 

toria sueldos a los plenipotenciario© y a loe miembros de la 

legación, y sólo el siguiente agosto comenzarán e. girarse al 

gunas ordenes destinadas a sufragar loe gastos de instala—

ción de la Asamblea, procurando poner a disposición de los -

plenipotenciarios el Palacio Arzobispal de Tacubaya. Larrazá 

bal, por oficio de 11 de abril de ese año, se hizo eco de la 

incertidumbre que había respecto a la actitud del Gobierno -

de México; sin la acidez que Gual empleó después con tanta -

frecuencia, es su opinión clara y concluyente. No conservo -

esperanza, - dice a eu Ministro - de que México ratifique --

los tratados del Istmo: la ninguna franqueza y el misterio -

que se nota en este punto; el resfrío o indiferencia que ge-

neralmente se advierte, la ninguna noticia que ce tiene de -

los Ministros del Perú, todo me hace desconfiar de nuestra - 



unión...". ( 23 ) 

"Iarrazábal, sin embargo, en el curso de una segunda --

Conferencia celebrada el 12 de enero de 1828, una vez recibi 

das nuevas instrucciones, expresa claramente los esfuerzos -

infructuosos hechos por su Gobierno acerca de San Salvador,-

y concretamente pidió a México que auxiliara al Gobierno cen 

tral por medio de tropas enviadas desde Chiapas. Loa repre-

sentantes mexicanos ofrecierón noticiar lo tratado al Presi-

dente Victoria, más el mes de enero transcurrio sin que nada 

se decidiera sobre el particular. 

Loa plenipotenciarios Colombianos y Centroamericanos vi 

sitaron a Victoria el 2 de febrero do 1828 para despedirse.-

Este les instó a quedarse, asegurándoles que la ratifivación 

mexicana quedaría ultimada durante ene mes. Accedierón a ---

ello y con evidente -aunque inconfeca- conexidad, el 6 de-

ese mes tuvo lugar una Tercera Conferencia sobre la situa—

ción Centroamericana, la cual tal vez prometió el propio Vic 

torta. 

La posibilidad de que la Asamblea se hubiera mostrado -

un cuerpo activo, al tomarla bajo su protección una potencia 

fuerte quien sostendría a loe Gobiernos legítimos, con todos 

sus implícitos peligros y todas sus ventajas, pasó sin apro-

vecharse; en apariencia, esa oportunidad se perdió por la de 

lidia de Victoria y la incapacidad do su Ministro de Relacio 

(23) Cuevas Canada°, Pranodsoo, Del Congreso de Panas4 a la Conferen—
cia de Cantono, 1826-1954. Zdit. Ragon. Caraoan, Venezuela. 1955. 
II Vols. Vol. I. pdg. 142. 
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nes. 

Ante presión del Ejecutivo, la Cámara (de Diputados o -

Baja) aprobó el 1 de mayo de 1828, sin modificaciones osen--

ciales, el Tratado de Confederación y el relativo a la sede, 

más no así loa de contingentes, pues, dijeron los legislado-

res, nuestros compromisos son muy abundantes en el interior-

y exterior y por lo mismo debe meditarse mucho antes de se--

llar estos tratados. 

Pué el 1 de Noviembre cuando el Senado dictaminó, y se-

ñalando los dudosos límites jurisdiccionales entre dos Cáma-

ras, calificó de inaceptable en su integridad el dictamen de 

la Cámara Baja, a la cual se devolvieron los tratados, haci-

endo lo propio a la de la Secretaría do Relaciones para que-

a la luz de loe debates iniciase las negociaciones proceden-

tes con los paises partícipes. El dictamen del Senado puso -

fin a la larga odisea de los plenipotenciarios colombianos y 

centroamericanos en México. ( 24 ) 

Todos estos antecedentes ponen de manifiesto la actitud 

que tomó México, sobre la idea de Unión Hispanoamericana, y-

la no aprobación y ratificación por parte de nuestro poder -

Legislativo de el Tratado de Confederación, éste nunca fué -

ratificado de hecho, y produjo que los diferentes represen—

tantes regresaran a sus países sin haber celebrado nada for-

mal por la Unión Hispanoamericana. ( 25 ) Pero también hemos 

{ 2$9 Ibídem. Vol. I. pSgo. 146-147. 
25 GSmos Robledo kotonio, Idoa y :bcw,rionoin... op. oit. pdg. 96. 



de aftadir que estas dos últimas reuniones como la primera --

que se realizo a fines del mes de diciembre de 1827, tampoco 

tuvieron el fin perseguido o sea la ratificación. 

Esta idea Unionista Hil›:.anoamericana, respecto de su no 

realización es reafirmada así " Loe acuerdos de Panamá no -

sólo no lograron aceptación sino que la conferencia siguien-

te, programada para reunirse en Tacubaya, México, un ano des 

pués, jamás se celebró ". ( 26 ) 

Ahora diremos los intentos de unión que se celebrarón - 

por parte de México, razón por la cual citamos a uno de los-

más grandes internacionalistas que ha tenido nuestro país, -

el cual actuo con mayor énfasis a la muerte del Libertador,-
nos referimos a Lucas Alamán, transcribimos el párrafo que -

expresa Townsend " La cancillería mexicana, animada por las 

convicciones integracionistas de Alamán firmante del tratado 

precursor con Colombia intento perseguir la que denominaba - 

ideal sublime - del Libertador. En la confusión de aquellos- 

anos, la iniciativa no tuvo la acústica esperada. Fracaearón 

sus convocatorias de 1831 y 1839 " (4ate último por Ca1edo). 

( 27 ) 

Pero también a este respecto hemos de citar las ideas -

que el Senor Francisco Cuevas Cancino menciona " Entre loa-

muchos hombres que en los primeros Gobiernos do México ocupa 

ron una poolcién de responsabilidad fuó Alemán el. único que— 

(26) Thomaa y nomas, La 0E1... ay. oit. plg. 9. 
27 Townsend Itaourra, indría, Lao Idean de Bolívar... *p. oit. plg. 

111. 



37 

concibió el problema, obró en consecuencia en los diversos -

puestos que ocupó en varias administraciones, fueron los pro 

pósitos que quedan detallados los suyos, no fuó por falta de 

visión, por lo que no pudo lograrlos. En materias interameri 

canas alcanza su cúspide en un proyecto que debería llevar -

su nombre, y con el cual pretendio substituir a la Anfictio-

nía bolivariana: en el de un " Pacto de Familia " que bene 

ficiaría primordialmente, a México. No se trató, pues, en un 

plano absoluto, de revivir los grandes principios democráti-

cos y universales de Bolívar sino de organizar un cuerpo di-

plomático que pudiera servir a México en su contraposición -

con los Estados Unidos, y resolver en favor de los latinos -

del Nuevo Mundo, aquella vieja antítesis de razas que se ---

planteó desde la conquista ". ( 28 ) 

En el párrafo que acabamos de transcribir encontramos -

la palabra - Anfictionía - que el Libertador uso varias ve--

ces al expresar la idea de unión que deberían formar las Co-

lonias españolas en América y esto es afirmado por el Sedor-

Townecnd " Una investigación somera de los antecedentes ---

ideológicos de la idea unionista, concretada por Bolívar en-

la invitación a Panamá, revela la presencia poderosa de un -

antecedente griego y clásico: la Anfictionía. El Congreso de 

Panamá en diversos documentos de la época, ea llamado "Anfic 

tiónico" penetrado de la cultura clásica, el Libertador no -

podía deeprenderee de estas influenciae. Las reuniones, Pede 

ralee y periAdicus, que celebraban loe helenos, debían su -- 

(28) Cuevas Canino, Premian°, Del Conroon do Panamá... op. cit. --
Vol. I. pdge. 193-194. 
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nombre a Anfictión, nieto de Prometeo, a quien se atribuía -

la idea de su establecimiento. Doce pueblos, los más anti— 

guos, enviaron cada uno dos Diputados; uno se llamaba Hieróm 

neron y el otro Pilágoras. La reunión se realizaba, de prefe 

reacia en Delfos, en el Templo de Apolo, o en el de Ceres, -

próximo a las Termópilas. Para que la Asamblea plenaria no -

se congregara más que excepcionalmente, mientras que un Con-

sejo permanente celebraba regularmente dos sesiones por ano. 

La misión esencial de las Anfictionias era asegurar la liber 

tad y la integridad del culto, protegiendo los vínculos sa—

grados y afirmando la supremacía efectiva del vínculo reli--

gloso sobre las rivalidades tribales". ( 29 ) 

Pué el 7 de enero de 1830 cuando bajo la Presidencia de 

hecho de Bustamante, reocupó Alamán la cartera de Relaciones. 

Fué el 13 de marzo de 1831 cuando el Ministro mexicano envió 

una nota circular a los Gobiernos do Buenos Aires, Perú, Bo-

livia, Colombia, Chile y Centroamérica; con ella inició el -

proyecto más brillante concebido por la diplomacia mexicana-

antes de la guerra con los Estados Unidos y contribuyó la -- 

aportación más original que hizo Móxico en esta era de las - 

relaciones interamericanas. ( 30 ) 

Uno de los párrafos más importantes de la circular es - 

el siguiente "Que no proceden del mismo origen ni se hallan 

en las mismas circunstancias, deben ser, de una naturaleza - 

muy diversa, de las que existen, entre este grupo ue ropa--- 

(29) Townaend Escurro, Andrés, Las Idead de Bolívar... op. cit. paga.-
67-68. 

(30) Cueva■ Canino, ?rascarte°, Del Congreso de Panamg... •p. cit. ---
val. I. pig. 194. 



blioas hermanas, que nunca pueden considerarse como extranje 

rae entre sí sin romper todos loe lazos de la naturaleza, de 

las costumbres, de la identidad de origen, religión y hábi--

tos sociales ". ( 31 ) 

También en esta circular juzga la actuación de México - 

en el Congreso que se realizó en Tacubaya 	gran aparato -- 

que se le procuró darle, y que si bien convino a los impor— 

tantes objetos que habían de ser materia de sus !sesiones, hi 

zo concurrir a ella a los agentes de potencias que de ningu-

na manera tenían el mismo interés en su folía éxito ". ( 32 ) 

Esta circular fué acompañada de tres más, una que da --

instrucciones Generales, otra que da instrucciones Reserva--

das y la última que da instrucciones Privadas. Estas cartas-

de instrucción fueron dadas a dos enviados Diez de Bonilla -

uno, el otro Cañedo, estas fechadas el 3 de junio de 1831. -

Las instrucciones fijan como fin de las misiones el de " Pro 

mover la unión de todas las repúblicas formadas de lo que an 

tes fueron las colonias españolas, para que procedan de acuer 

do en todo lo que puede llamarse interés común y restablez—

can los lazos fraternales que entre ellas ext.stian y quo nun 

ca debieron romperse por la Independencia, se adquieran para 

todas la consideración que en la Política sólo se concedo a-

las grandes masas ". ( 33 ) 

Al hablar do a quien debe do invitarse al Congreso, pro 

1

311 Ibídem. Vol. 1. pág. 195. 
32 Ihfdom. Vol. I. pág. 195. 
33 Ibídem. Vol. I. p4g. 196. 



; plus; desde luego todos los Pueblos Hispanoamericanos, al --

Brasil, más aparte dice lo siguiente en la citada circular -

" nunca debe perderse de vista que siendo el objeto de mayor 

interés el evitar la concurrencia do loe Estados Unidos de -

América a esta reunión ". (34 ) 

Sobre el lugar de la celebración, cita su idea en las -

instrucciones Reservadas y dice " El lugar donde, consulta-

das todas las ventajas políticas y económicas, deben reunir-

se los plenipotenciarios de todas estas repúblicas, es sin -

duda alguna México ". ( 35 ) Ya que hemos leído la Carta de-

Jamaica donde en uno de sus párrafos cita a México como país 

sede de la reunión de leo hispanoamoricanoe, dice así " La-

metrópoli, por ejemplo, podría ser México, que es el único -

lugar propicio, dado por su poder intrínseco, sin el cual no 

hay metrópoli ". ( 36) 

El ya citado pacto de familia nos da la pauta principal 

de su existir y está la cita debidamente el Maestro C. Canci 

no " En una escala continental, lo que Alamán, quería era -

un equilibrio de poderes entre Latinoamérica y los Estados -

Unidos equilibrio en el cual México desempeñaría un papel --

predominante ". ( 37 ) 

Sobre lo citado transcribimos la idea en la cual México 

seria mediador. 

34 Ibfdos. Ve1. I. pág. 196. 
35 Ibfdee. Ve1. I. pié/. 196. 
36 Cuevau Canino, loo., Le Carta de lanatou... ep. cit. whIn. 67-68. 
37 Cueveu Concino, lee., Del Congreso de tenme... ep. oit. Vel. I.-

pig. 196. 



INSTRUCCIONES RESERVADAS DE LA CANCILLERIA 

A LOS PLENIPOTENCIARIOS CAÑEDO 

Y DIEZ DE BONILLA. 

En las instrucciones que se han formado para las legia 

lacionea que se mandan a las nuevas repúblicas de América -

no se han tocado algunos puntos por suponerse que alguna --

vez habrá que hacer un uso ostensible de ellas y lo que se-

ha omitido es de una naturaleza enteramente reservada y con 

tal carácter se asienta en éstas. 

El lugar donde, consultando todas las ventajas políti- 

cas y económicas, deben reunirse loe plenipotenciarios de - 

todas estas repúblicas, es sin duda alguna México. El con-- 

cepto que estos Estados han adquirida en el exterior; la --

idea que se tiene formada de su fuerza y riqueza, au proxi-

midad a la Europa, todo debe contribuir a darle un influjo-

decisivo sobre las demás nuevas repúblicas y hacer de ésta-

el centro de la política de todas. Poro si esto se anuncia-

se así entre ellas, podría causar celos y rivalidades tan -

perjudiciales al grande objeto que el Vicepresidente se pro 

pone, como lo fueron ya cuando el General Bolívar promovió-

la reunión del Congreso de Panamá. Es menester, pues, ale--

jar con arte toda aprensión de que México pretenda ejercer-

influjo ni obtener eminencia alguna sobre las demás; paro -

ea menester hacer al mismo tiempo todo lo posible porque la 

reunión sea en esta Capital. Esto influjo que ee inevitable 
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que está en la naturaleza de las cosas, se fortificará y di-

latará, así y México vendrá a ser para la política exterior-

la Metrópoli de toda la América. 

A ese mismo objeto tiende el Artículo trece del tratado 

de Chile, cuya inserción se recomienda en los tratados que -

se celebran con las demás repúblicas nuevas. Batas probable-

mente no estarán tan pronto en disposición de tener en los -

países extranjeros toda la representación diplomática necesa 

ria, y encargados de sus negocios nuestros agentes, vendrán-

a serlo de toda la América, lo que dara infinito peso e su - 

representacién e influirá benéficamente en nuestros propios-

asuntos. 

Es de absoluta necesidad que México adquiera este influ 

jo diplomático en los negocios de América, porque aspirando-

a él los Estados Unidos del Norte, todo le que ellos avanza-

ren seria en nuestro perjuicio. Ya anunciaron esta presenta-

ción en el Congreso de Panamá y nunca han dado un paso que -

no sea guiado a ese fin. Por tanto se recomienda muy expresa 

mente el combatir diestra pero constantemente ese influjo --

Norteamericano y no perder ocasión de adquirirlo para México 

en el cual también se tiene a la mira el adquirir toda la --

fuerza moral y necesaria pura resistir con ventaja las pre--

tencionee solapadas pero no menos ciertas de aquellos Esta--

dos sobre nuestras fronteras del Norte, a lo cual tiende el-

Artículo siete de loa puntos sobre que se pide se den ins--- 



43 

trucciones a los plenipotenciarios. Para conseguir este fin- 

y para que la América en general llegue más brevemente a ob- 

tener la consideración que se merece y el mayor peso posible 

entre las demás Naciones, nada sera más conveniente que el - 

fijar de una manera estable y asegurar para el futuro los lí 

mites entre los nuevos Estados, evitando de todos modos lo -

que como ha sucedido hasta aquí, este punto oea causa de con 

tinuas desavenencias y hostilidades entre ellos. No en de me 

nos importancia para aumentar la consideración política de -

las nuevas repúblicas, el prevenirse contra la tendencia que 

se observa en ellas de dividirse en pequeñas fracciones a la 

menor causa de disgusto que se les presenta. Esta tendencia-

relaja los vínculos sociales, destruye la unidad y hace per-

der el peso y la consideración que como se ha inculcado a V. 

E. en otras instrucciones públicas do esta fecha, sólo se --

concede en política a las grandes manas, y aislando cada vez 

más los intereses generales y primitivos de la grande asocia 

ción, expone a cada una de las partes al desprecio de las Na 

ciones indiferentes, hace dudosa su estabilidad a las amigas 

y alienta a los enemigos de la Independencia e instituciones 

de América a preparar y renovar sus ataques. 

Por todas estas consideraciones, tanto más fundadas en-

cuanto que se dirigen al primer bien de las Naciones que es-

su existencia, se recomienda a V.E., muy especialmente per--

suada a los Gobiernon, cerca de los cuales va a encontrarse-

en la necesidad de que se tomen en consideración por ellos - 
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los puntos 6.y 7 contenidos en las instrucciones generales -

públicas que en concepto del Vicepresidente deben tratarse -

por los plenipotenciarios, sin perjuicio de que entre tanto-

se convenga adoptar las medidas convenientes para evitar la-

fatal trascendencia de los males indicados. 

México, junio 3 de 1831. 

Lucas Alamán. ( 38 ) 

Las ideas de Alamán no llegarón a lo deseado, "Loe ---

elementos anárquicos se habían posonionado de casi todas ---

nuestras repúblicas, los nacionalininon, por incipientes que-

fuesen, tenían consistencia; el equilibrio continental que -

quería Alamán iba a ser destruido, por la ceguedad de los po 

líticos mexicanos, por la ambición de los estadounidenses, y 

por último, por la falta de interés que demostraron los paí-

ses del Continente Sur". ( 39 ) 13onilla en Guatemala propu-

so el "Pacto de Familia" el 2 de noviembre de 1831 y fué --- 

aceptada su proposición, Cañedo no consiguió nada en Lima --

Excepto que Lima deseaba ser la sede. El Perú y Chile respon 

den hasta el 28 de noviembre de 1834, aceptando, pero a ésta 

tardanza aFrega Cañedo lo siruiente y dice que la hora de --

llevar la Conferencia a eu realizaeL6n ya ha terminado. ----

( 43 ) 

(38) Cuevas Canino, Foo,, 161 Pacto do Panana. Archivo Historien Di--
plorrltico Mexicano. SRE. 2a. Serie. No. 14. )(gato°. 1962. pAgn. - 
138-139. 

(39) Cuevas Canino, Feo., Dol Congreso de Panatd... op. oit. Vol. I.-
pAg. 198. 

(40) Ibídem. pAg. 199. 
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Otro intento de Unión Hispanoamericana fué la que llevo 

nuestro país, y más directamente Cañedo que con las experien 

cías que obtuvo, por las funciones que desempeño y por las -

instrucciones que recibió de Lucas Alamán, hicieron estas ca 

racterísticas de él, un buen internacionalista para nuestro-

Gobierno y para los fines que persiguiera la Secretaría de -

Relaciones Exteriores. Transcribimos lo que cita al respecto 

el Señor F. Cuevas, " El Gobierno de México ante el peligro 

de una guerra con Francia y bajo las consecuencias de haber-

reconocido a la república Tejana, ordenó a Cañedo, por ins-

trucciones de 10 de julio de 1838 promover la reunión de la-

Asamblea general, que ahora más que en ninguna otra época im 

porta se verifique para el arreglo definitivo del derecho pú 

tilico de los nuevos Estados de América que fué Española, co-

mo para darles estabilidad y ponerlas a cubierto de toda hos 

tilidad y que bajo cualquier pretexto intente hacerseles por 

una gran potencia extranjera ". ( 41 ) 

Cañedo desde Lima, envió el 15 de diciembre de 1838 una 

nota circular a los gobiernos de las repúblicas antes España 

la, por la cual, recordando el objeto de su misión en él in-

sistía no obstante discordias domésticas, decía, prevalecerá 

la conciencia conducente al bienestar de unos paises identi-

cos por un origen, idioma, religión, costumbres, principios-

políticos y hábitos sociales. Esta simpatía indica la unifor 

midad de su carácter verdaderamente nacional y por hallarse-

confundidos esencialmente sus mutuos intereses, deben conser 

(41) Ibídem. 14g. 200. 
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varee por medio de la unión más estrecha, sirviendo de base- 

para arreglar y dirigir, fijando de esta manera nuestros des 

tinos. ( 42 ) 

Nombrado Ministro de Relaciones, Cañedo persistio en su 

gestión; por otra nota circular, ésta fechada en México el 6 

de agosto de 1839 expresa su confianza de que su primera ha-

bía recibido una favorable acogida por parte de los otros go 

biernos. ( 43 ) 

De estos intentos de unión la realidad fué la siguiente 

el Perú en una resolución de 19 de diciembre de 1839 acepta-

las proposiciones del Gobierno Mexicano, Nueva Granada teni-

endo como representante al Hedor Vélez, da la siguiente res-

puesta " Convencido de que ha cesado ya la oportunidad ( de 

una Asamblea Americana ) y que no en necesario conducir de -

un modo uniforme alguno de los negocios " citados por Ca?iedo 

en su nota de referencia. 

R1 representante de Ecuador, " ;osa " en carta del 20 -

de octubre de 1839 acepta. Chile en carta del 9 de abril de-

1840 acepta, Bolivia en carta del men de junio de 1840 tam—

bién da su voto afirmativo a las proposiciones del Gobierno-

Mexicano, Venezuela, en su respuesta do 7 de mayo de 1841 di 

ce lo siguiente; que su Gobierno no se encuentra en posibili 

dad de seguir confiando en la idea de Unión Hispanoamericana 

y así do su adhesión al proyecto do México, de la Intranqui- 

(42) lbfdem. pdg. 201. 
43) Ibídem. pig. 201. 



lidad existente en la república. Venezuela por lo tanto se -

abstuvo de participar en los preparativos para la Asamblea. 

La situación anárquica que entonces privaba en México - 

fué la que motivó la falta de continuidad en las negociacio-

nes, recibidas las notas de respuesta:1, no hay constancia de 

que el Gobierno de México hiciera nada para aprovechar las -

positivas, y el proyecto languidecio. ( 44 ) 

El siguiente Congreso formal después de el que se reali 

zo en Panamá en 1826, es el que se realiza en la Ciudad de -

Lima éste en el año de 1847. El Abogado uruguayo Juan B. Al-

berdi, presentaba a la Universidad do Chile una " Memoria -

sobre la conveniencia y objeto de un Congreso General Ameri-

cano ". En este estudio su autor da al clavo de el porqué de 

la desunión americana, y que no era otra cosa que la falta -

de un peligro exterior grande. Sus idean contenían lo siguien 

te aparte de la idea de Unión Hispanoamericana, la de, invi-

tar a Inglaterra, Rusia, Holanda, Dinamarca, Francia y Espa-

ña por tener todas ellas posesionen en América y debía tener 

por objeto el progreso material de los pueblos y no meras 

alianzas militares. ( 45 ) 

Aquí, hemos de sumar la siguiente idea, que el ecuato-

riano General Juan José Flores, el cual era exiliado y expre 

sidente, preparaba apoyado por Espada, un derrocamiento del-

Gobierno del. Ecuador, ya que ante deseaba implantar la monar 

{ 441 Ibídem. póg. 202. 
45 Gres Pares, Carlos E., Loa Intentos de Unión Riapanoemoricana y -

la Guerra de %pana en el Pacifico. idit. Imprenta haeoimento. --
Santiago de Chile. 1928. póg. 68. 



quia, ésta causa fué una de las ideas que dieron como resul-

tado, que las colonias que eetuvierón bajo el mando de loe - 

espaffoles buscaran unirse para combatir la idea de reimplan-

tar la monarquía en América, mandando ayuda militar las colo 

nias Hispanoamericanas al Ecuador para así evitar el derroca 

miento del Gobierno Ecuatoriano por parte del exgobernante. 

Al Congreso de Lima solamente asistierón, el Ecuador, -

Perú, Bolivia y Chile. El 8 de febrero de 1848 se firma un 

Tratado de Confederación, el cual contenía 24 Artículos, el-

Artículo 2o, establecía claramente el castas foederis, a ea--

ber: 

1.- Si una nación extranjera intentaba ocupar un peda-

zo de territorio que pertenecía a alguno de los firmantes. 

2.- Cuando la fuerza extranjera pretendiera modificar-

las instituciones establecidas. 

3.- Si una república federada recibía ultraje de una -

potencia extraña. 

4.- Si algún aventurero protegido por una nación extran 

jara pretendía intervenir en los negocios internos de uno de 

los federados. 

Durante la diecuaién de Este tratado, el Delegado boli- 



49 

hizo presión el 16 de diciembre, para agregar un inci-

so al Artículo 20 que establecía; 

5.- En el caso de intento de suplantación de un Gobier 

no Constitucional en un Estado, los otros países confedera--

dos podían ayudarlo ( pero afortunadamente esta propoeición-

fué rechazada ). 

El pacto no contenía cláusulas sociales ni económicas;-

por eso desde su gestación, ya estaba condenado al fracaso. 

Pero, entonces trató de suplirse ésta falta por otros -

pactos y por eso se firman, una Convención de Correos y una-

Convención Consular, y especialmente entre Chile y el Perú,-

el 15 de abril, un " Tratado de Amistad, Comercio y Navega-

ción ". ( 46 ) 

Más aparte, hemos de añadir lo siguiente " Expresamen-

te quedó abierto a la adhesión de todos los Gobiernos de las 

Américas, aún aquellos que no estaban representados en la --

Conferencia, y, por añadidura, se solicito su adhesión a 

ella ". ( 47 ) 

Hemos de citar, al aventurero William Walker quien " se 

había hecho celebre por haber encabezado una expedición a la 

Baja California intentando anexarla a los Estados Unidos jun 

to con Sonora ". ( 48 ) Pero también hemos de añadir que en 

1

461 Ibfdem. pAg. 69. 
47 Thoman y Thomae, Le OEA.... op. cit. pAg. 41. 
48 Colineal Smith, Gordon, Los Estados Unidos y le Am4rioa Latina. 

Trad. Agustín &Arcanas. Edit. Fondo do Cultura Boondsion. 
1977. pile. 113. 



BU supuesta conquista pidió apoyo a los Estados Unidos de --

AmériCa y esté nunca le llego, razón por la cual decidió ---

abandonar su aventura. Además el citado Walker fué uno de --

los principales filibusteros del famoao ideal de loa nortea-

mericanos ( el Destino Manifiesto ). 

"Aprovechando el conflicto intestino que asolaba Nicara 

gua, en 1855 partió Walker al frente de una expedición a és-

te país, y se alió a una de las partes en pugna. Recibió ---

apoyo financiero de un grupo de intereses de los Estados Uni 

dos quo buscaban concesiones de tránsito en Nicaragua y esto 

le atrajo la enconada enemistada do la poderosa Vanderbilt - 

Company, que ya operaba en el país, y cuya concesión fué re-

vocada por causa de Walker. El Gobierno de Pierce no fué muy 

decidido en sus esfuerzos por impedir que se reclutaran fili 

busteros en los Estados Unidos. El caso ea que Vanderbilt 

fué el principal responsable de la caída de Walker, aunque - 

el incidente no fué el final de su carrera, pues en 1860 vol 

vi6 a Centroamérica, a Honduras, donde el fracaso de una nue 

va aventura lo llevó a morir ante el pelotón de fusilamiento. 

( 49 ) 

Todos estos acontecimientos provocaron en los diferen--

tea Gobiernos Centroamericanos la idea más que nunca de uni-

ón y que ésta, debería de ser para fortalecer los lazos de -

proteccionismo solidario entro los hispanoamericanos, para -

así hacer frente a las presentes y futuras invasiones de nue 

(49) Ibídem. pdg. 113. 
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vos países, ya fueran estos los Europeos o los mismos Esta--

dos Unidos de América. Además estos datos son reafirmados de 

la siguiente manera por Wynen. " La guerra de 1848 entre --

los Estados Unidos y México, en la cual México perdió alguno 

de sus territorios, y las expediciones filibusteras en Cen-

troamérica, organizadas en los Estados Unidos por William --

Walker, despertaron una vez más la desconfianza e inquietu—

des entre las Naciones Latinoamericanas, que fueron motivo -

de una Conferencia en Santiago de Chile, en 1856. Esta Confe 

reacia tuvo como resultado la firma del Tratado Continental-

( Tratado que fija las bases de Unión para las Repdblicas --

Americanas ) por los representantes de Chile, Perú. y Ecuador. 

Puesto que el Tratado fué redactado con espíritu de hostili-

dad contra los Estados Unidos, solamente los Estados Latino-

americanos fueron invitados a unirse ". ( 50 ) Hemos de Cía 

dir que ésta idea de hostilidad contra los norteamericanos -

es señalada por el Artículo 23 del citado Tratado. Todas es-

tas ideas motivaron la unión, razón por la cual hemos decidí 

do transcribir un resumen sobre el citado Tratado quo se re-

alizo en la Ciudad de Santiago de Chile. 

" Todas estas manifestaciones que ponían de relieve el-

interés general que los pueblos tenían al respecto, y el te-

mor de un verdadero avance conquistador, en diversa forma, -

de los norteamericanos, movió a los Gobiernos del Ecuador, -

Perú y ;hile a intentar llegar a una solución del arduo pro-

blema, y al efecto se reunen en Santiago con el canciller -- 

(50) Thoman y Thomas, La OEA... op. oit. pgg. 11. 



chileno Sedor Antonio Veras, los Sectores Javier Aguirre, re-

presentante de Ecuador y Cipriano C. Zegarra, del Perú . 

Esta comisión internacional, con plenos poderes, pre---

vías algunas discusiones redacta y firma, el 17 de septiem-

bre de 1856 un " Tratado que fija las bases de Unión para -

las Repúblicas Americanas ". 

Constaba de 26 Artículos: 

1.- Se refería a las garantías individuales fuera en 

la persona o bienes de los habitantes de un país en los de 

otro. 

2.- Las naves de los confederados no pagarían derechos 

entre sí. 

3 y 4.- Igual cosa respecto al comercio, folletos y co 

rreos. 

5.- Los documentos y sentencias expedidos por una de -

las potencias contratantes tendrían fuerza legal en los otros. 

6.- Se concedía la extradición de los reos de crímenes 

graves. 

7.- Los tres poderes firmantes se esforzarían pnr la - 



difusión de la enseñanza. 

8.- Habría intercambio de títulos profesionales entre-

los signatarios. 

9.- Se uniformarían las monedas, leyes y tarifas adua-

neras. 

10.- Se establecerían los siguientes principios; a) La-

bandera neutral cubre la mercadería enemiga con excepción --

del contrabando de guerra. b) La mercadería neutral es libre 

a bordo del buque enemigo y no estará sujeta a confiscación-

a menos que sea contrabando de guerra. 

11 y 12.- Los agentes diplomátioon prestarían invaria—

blemente su apoyo a los ciudadanos de Los tres paises, y se-

comprometían estos a arreglar los privilegios y atribuciones 

consulares. 

13.- No podría cederse ni enajenare° parte alguna del -

territorio nacional. 

14.- Cada firmante respetaría la independencia de los - 

otros. 

15.- Se consideraría pirática toda expedición extranje- 

ra. 



16.- En caso de guerra, los tres países se prestarían -

auxilio. 

17.- Los ciudadanos que tomaran parte en revoluciones o 

invasiones contra algunas de las naciones firmantes quedan -

imposibilitados para ocupar puestos públicos en cualquiera - 

de ellas. 

18.- Si algunos ciudadanos infringieran esta disposi—

ción, la responsabilidad caería sobre ellos y no sobre el --

país de origen. 

19.- Si una parte contratante viola el tratado y ofen—

día a otra, ésta antes de proceder a la guerra agotaría los-

medios pacíficos. 

20.- Se formaría un Congreso con un plenipotenciario --

por cada país contratante. Se reuniría éste tres meses des--

pués de canjearse las ratificaciones, y por un turno en las-

capitales de los tres estados. 

21.- El Congreso resolvería las dificultades internacio 

vales. 

22.- Las luchas civiles no serian materia para el Con--

greso. 
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23.- Se comunicaría el pacto a las demás naciones amera 

canas. ( Al hablar de naciones americanas comprendía solamen 

te las de habla hispana razón por la cual excluía a los nor-

teamericanos ). 

24.- Las concesiones de este convenio podrían gozarlas-

también otras naciones. 

25.- El pacto se estipulaba por un plazo de diez anos,-

y si alguna parte contratante deseaba rescindirlo debía comu 

nicarlo con un año de anticipo. 

26.- Las ratificaciones debían canjearse en Santiago, -

antes de un año. ( 51 ) 

Hemos de decir que el citado Tratado no fué aprobado --

por ninguno de los países, y que se estuvo prestando a varias 

sesiones por, las cámaraa, de Diputados en el Perú y de Sena 

dores en Chile. Pero además diremos que Ecuador no llego a -

ratificar el citado Tratado, más aparte transcribimos el Ar-

tículo 23 " El presente Tratado será comunicado inmediata--

mente después del canje de sus ratificaciones, por los Go---

biernon de las repúblicas contratantes, a los demás estados-

hispanoamericanos y al Brasil ( aquí no se cita la idea de -

transmitir éste Tratado a los norteamericanos ) y estos po-

drán incorporarse en la unión que se establece y quedarán --

obligados a todas sus estipulaciones, celebrando un Tratado- 

(51) Ores l'hoz, Carlos E., Los Intentos de... op. cit. pélge. 78-80. 



para su aceptación, con cualquiera de los signatarios del --

presente ". ( 52 ) 

Se termina la idea de Unión Hispanoamericana con la se-

gunda Conferencia de Lima la cual se celebró entre 1864 y --

1865 M El último de los Congresos de esta naturaleza fué --

convocado en 1864 nuevamente en Lima, y en esta ocasión para 

enfrentarse a nuevos y graves atentados, que emanaban de ---

Europa, contra la integridad territorial de las Américas, --

así como ciertas manifestaciones de política expansionista e 

imperialista de los Estados Unidos, que habían despertado un 

renovado temor. En cuanto al peligro europeo, Espafia se ha—

bía reincorporado a Santo Domingo en 1861, Francia había in-

tervenido en México en 1862, para substituir la república --

por un imperio sometido al dominio francés bajo el Archidu-

que Maximiliano, y en 1864, Espana ocupo las Islas Peruanas-

de Chinchas. Asistierón al Congreso delegados de Chile, el -

Salvador, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. La -

Argentina estuvo representada, pero su delegado no estaba au 

torizado para suscribir loe acuerdos que pudiesen ser redac-

tados en la Conferencia. Brasil no reapondio a la invitación 

que se le hizo. Los Estados Unidos no fueron invitados, aun- 

que Chile apremió vigorosamente el respeto a la idea hemisfé 

rica, afirmando que no debería celebrarse Congreso a menos - 

que todas las naciones americanas fueran invitadas ". ( 53 ) 

Todas castas idean y las que a continuación hemos de --- 

1
521 Thomas y Thoman, Le OEA... op. oit. 
53 Ibídem. plg. 11. 

pdg. 11. 



transcribir nos llevan a la falta de solidaridad que existía 

entre los hispanoamericanos, idea que es reafirmada por Grez 

y dice " Tratados tendientes a establecer cierta solidari--

dad americana ". Ambos llevan la fecha de 23 de enero de ---

1865 y la firma de los Senores Antonio Leocadio Guzmán, Juan 

de la Cruz Benavente, Justo Arosemena, Manuel Montt, Vicente 

Piedrahita, Pedro Alcántara Herrón y por fin la de José Gre-

gorio Paz Soldán. 

Tratado de unión y alianza defensiva entre los estados-

de América Contratantes. 

Consta de 13 Artículos: 

1.- Los pueblos americanos se unían - contra toda agre 

ai6n que tenga por objeto privar a alguno de ellos de cual--

quiera de los derechos aqui expresados - (Estos derechos ---

eran: la independencia, soberanía e integridad de sus terri-

torios). 

2.- Se haría valer la alianza cuando hubiera violación 

del Artículo. lo.- En actos dirigidos a privar alguna de las 

naciones contratantes de una parte de su territorio. 2o.- En 

actos dirijidos a anular o variar la forma de Gobierno. 30.-

Si se intentaba establecer el protectorado sobre alguna par-

te contratante u obligarla a la venta o cesión de parte algu 

na de su territorio. 
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3.- En cada caso de estos, cada aliado decidiría si ha 

bía o no ofensa. 

4.- Declarado el casus foederis, los demás aliados cor 

tarían relaciones con el agresor. 

5.- Los aliados enviarían plenipotenciarios que se reu 

nirían en el lugar que eligiese la parte ofendida y que fir-

marían los pactos de auxilio. 

6.- Los aliados ayudarían a la parte ofendida,en cuan-

to los recursos se lo permitiesen. 

7.- Declarado el casus foederis el ofendido no podría-

firmar tregua alguna y menos la paz sin consultar y compren-

der en ella a los aliados. 

8.- Si un aliado ofendía a otro los demás obrarían en-

el mismo caso que si la ofensa partiese de una potencia ex—

traña. 

9.- No se aceptarían protectorados ni se cederían te—

rritorios a potencia extraña alguna. 

10.- Se nombrarían delegados que deberían reunirme cada 

tres años para estrechar y perfeccionar la unión, y este pri 

mor Congreso de Lima daría la fecha y lugar para la reunión- 
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del próximo y así sucesivamente. 

11.- Se pediría la adhesión de todos los estados ameri-

canos a este Tratado. 

12.- Tendría fuerza el Tratado por espacio de quince --

anos pero cualquiera de las partes podía caducarlo con un --

ano de anticipación. 

13.- El canje de las ratificaciones se haría en Lima en 

un plazo de dos años. 

Tratado sobre la conservación de la paz entre los esta-

dos de América Contratantes. 

Consta de 12 Artículos: 

1.- Los contratantes se comprometían a emplear solamen 

te los medios pacíficos para arreglar sus deferencias. Se re 

comendaban el arbitraje. 

2.- Si las partes no convenían en el árbitro lo nombra 

ría una Asamblea de plenipotenciarios de las naciones signa-

tarias. 

3.- Si tocaba la suerte de estar reunido en el Congre-
so ante esa eventualidad, él haría la designación del árbi-- 



4.- Si una parte rehusaba el nombramiento del árbitro-

los demás verían la exposición de ambas partes y compelerían 

a ceder a la parte recalcitrante. 

5.- El árbitro fijaría el procedimiento. 

6.- Todo país contratante impediría la preparación de-

revoluciones contra otro Gobierno signatario en su territo--

rio. 

7.- Si los emigrados políticos en la frontera de una -

parte contratante daban motivo de justa queja se les aleja--

ría de ella. 

8.- No se permitiría el tránsito de tropas destinadas-

a obrar contra las partes. 

9.- No se permitiría que en los puertos se hicieran --

acopio de contrabando de guerra o de preparación para la gue 

rra o acecho. 

10.- Se pediría la adhesión de otros países a este pac- 

to. 

11.- Ente Tratado nería por quince años. 
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12.- El canje se haría en 'Lima antes de dos anos. 

( 54 	) 

También los miembros de este Congreso firmarán dos pac-

tos más, uno de Comercio y otro Postal, los delegados se se-

paran el 13 de marzo de 1865. 

A todas estas Conferencias, hemos de decir que por fal-

ta de ratificación en algunas de ellas y por las rencillas -

existentes fueron las principales causas que motivarán la no 

unión de las colonias hispanoamericanas en América ya que --

loa límites de las colonias eran la causa. " La solidaridad 

americana se quebrantó bastante a causa de las cuestiones --

fronterizas suscitadas entre Ecuador y Colombia, y entre Chi 

le y Bolivia ". ( 55 ) 

También hemos de añadir que esta fué la última Conferen 

cia Hispanoamericana y anterior a la primera Conferencia Pa-

namericana en la cual intervienen como principales mediado--

res el Gobierno Norteamericano y esto es afirmado por el ---

Maestro Andrés Townsend " En 1864 se reúne el segundo Con--

greso Hispanoamericano de Lima, al cual asistierón Colombia, 

Chile, Argentina, Guatemala, Venezuela, Bolivia y Ecuador. -

En esta oportunidad, el insepulto credo Bolivariano volvió a 

invocarse. Fué la última cita internacional exclusivamente -

latinoamericana. A partir de 1889, los movimientos interna—

cionales en el hemisferio se harán u instancias y por influ- 

54/ Ores P4rez, Carlos E., Loa Intentos do... op. oit. plg. 165. 
55 Ibídem. plg. 154. 



encia de la nueva potencia mundial, o sea, los Estados Uni- 

dos. Comenzaba a actuar una doctrina llamada Panamericanis—
mo  ft. ( 56 ) 

(56) Townaond Escurra, Andrés, Las Ideas do Bolívar... op. oit. pég. -
112. 



4.- EL NACIMIENTO DEL PANAMERICANISMO 

Hemos de iniciar el presente inciso narrando los antece 

dentes que dierón lugar a la primera Conferencia Panamerica- 

na " En noviembre de 1881, Blaine extendió invitaciones a - 

todos los demás Gobiernos Americanos, para que tomaran parte 

un año más tarde, en un Congreso en Washington con el fin de 

considerar y discutir los métodos de prevención de la guerra 

entre las Naciones del Continente Americano ". ( 57 ) Ahora 

diremos el porque del fracaso temporal que tuvierón las cita 

das invitaciones " El asesinato del entonces Presidente Gar 

field, llevó a la presidencia al rival político de Blaine, - 

Chester Arthur, y tres meses más tarde, Frederick T. Frelin-

ghuysen retiró las invitaciones (que ya habían sido acepta--

das por algunos de los países) ostensiblemente con el motivo 

de que no había terminado la guerra del Pacífico, pero obvia 

mente como parte del cambio general de la política latinoame 

ricana de Blaine ". ( 58 ) " A Helper se debió la introduc 

ción en 1880 del primer proyecto de Ley al Congreso, donde -

se proponía una Conferencia Interamericana, y otro proyecto-

de Ley que inspiró en 188¿ tuvo como resultado que so le en-

comendara una misión comercial, visitando ivmérica Latina en- 

(57) Connell Smith, Gordon, El Sistema Interamericano. Edil. Fondo de-
Cultura Econdmioa. K6xioo. 1971. Al. 63. 

(58) Ilifdem. p6g. 63. 



1884 Curtis, quien fué nombrado secretario de esta comisión, 

fué designado más adelante el primer Director de la Oficina-

Comercial de las Repúblicas Americanas. En mayo de 1888, una 

ley aprobada por el Congreso autorizo al Presidente de los -

Estados Unidos a hacer arreglos para la celebración de la --

Primera Conferencia Internacional de Estados Americanos. Aun 

cuando las invitaciones fueron extendidas durante la adminie 

tración demócrata de Grover Cleveland (quien no estaba a fa-

vor de esa Ley), para cuando se reunió la Conferencia, los - 

repúblicanos detentaban de nuevo el poder y Blaine, otra vez 

en el puesto de Secretario de Estado, la presidió ". ( 59 ) 

Ahora hemos de citar solamente algunos de los temas que 

se trataron en aquella primera Conferencia y algunas de eus-

consecuencias, por esta razón transcribimos lo que piensa el 

Maestro Ismael Moreno Pino 	Entre los temas a considerar - 

estaban la formación de una unión aduanera americana, la ---

adopción de un sistema uniforme de pesas y medidas y de una-

moneda de plata común, la formulación de un plan general de-

arbitraje y el fomento de la paz en el Continente. La Confe-

rencia se inauguró el primero de octubre de 1889, clausuran- 

dose el 18 de abril de 1890 ". ( 60 ) 	Para la presiden— 

cia de la Conferencia fué electo Blaine, quien actuó como Se 

cretario de Estado de los Estados Unidos, y no como miembro-

de la delegación de su país. Por este motivo se suscitó lar-

ga discusión en las sestonea preparatorias, pues Argentina -

se opuso u su elección, y sólo la aceptó, salvando Bu voto,- 

(59) Ibfdem. plg. 63. 
(60) Moreno Pino, Iemsel, Origenes y Ivoluoidn del Sistema Interaaeri-

oano. Obra Monografías. No. 9. BRX. Tercera Epoca. M4xico. 1977.-
pía. 75. 



cuando al renunciar uno de los delegados estadounidenses con 

sideró como satisfecho el principio que había defendido ". -

( 61 ) Pero hemos de considerar que en el citado párrafo --

los norteamericanos querían ser juez y parte al mismo tiem-

po. Pero ahora hemos de hablar sobre la asistencia de países 

a esta Conferencia, " El proyecto de Ley, original había in 

cluido a Canadá, pero la Ley del Congreso la excluyó. Hawai-

no aceptó la invitación a tiempo para estar representado an-

te la Conferencia: La República Dominicana se negó a asistir 

porque los Estados Unidos no habían ratificado un Tratado de 

arbitraje y reciprocidad comercial firmado en 1884. Por lo -

tanto todos los países latinoamericanos, excepto la Repúbli-

ca Dominicana, tuvieron representantes ante la Primera Confe 

rencia Internacional de los Estados Americanos ". ( 62 ) 

Lo poco que se adoptó, fué lo siguiente: " De manera -

especial fué rechazada la propuesta de crear una unión adua-

nera, cosa por lo demás comprensible, ya que movimientos co-

mo ése raramente tienen éxito a menos que se les considere -

como un primer paso hacía la unificación política, meta que-

ciertamente no era la que ansiaban por entonces las repúbli-

cas americanas. Tampoco se adoptó el proyecto que considero-

la Conferencia en materia de arbitraje, pues sólo lo firma--

ron once Estados, sin que hubiera sido ratificado al cumplir 

se la fecha acordada al efecto. Una resolución proscribiendo 

el derecho de conquista recibió los votos de todas las Dele-

gaciones, excepción hecha de la norteamericana ". ( 63 ) Lo 

(61) Cuevas Canoino, Pto., Del Cowynno de Panaaul... op. cit. Vol. II. 
pgge. 15-16. 

(62) Connnll Smith, Gordon, 21 sistema Interamnrioano... op. oit. ¡Ag. 
64. 

(63) Moreno Pino, Iemael. Origenne y avoluoidn... op. oit. p&g. 75. 
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que acabamos de transcribir respecto de la negación norteame 

ricana a la aprobación del Tratado referente a la no oonquis 

ta es reafirmada así " Hubo un conflicto similar de puntos- 

de vista sobre una resolución tendiente a condenar el " De- 

recho de Conquista ". Los Estados Unidos objetaron a esto, - 

alegando en que se aplicaría a casos en que un país hubiera- 

adquirido territorios en calidad de indemnización debido a - 

una agresión cometida contra él. Evidentemente, tenía en men 

te alguna de sus propias adquisiciones. ( Los Estados Unidos 

sotenían que México había sido el agresor en 1846 ). Uno de-

sus delegados, el Señor Carnegie, se preocupaba especialmen-

te porque esta resolución pudiera llevar a la consideración-

de cesiones hechas en el pasado. Fué éste otro problema im—

portante sobre el cual loe Estados Unidos adoptarón una acta 

tud y todos los países latinoamericanos - con excepción de -

Chile, en este caso - otra. Chile se abstuvo de sus propias-

conquistas recientes, hechas a expensas de Bolivia y del Pe-

ni. A su tiempo se llego a una recomendación de compromiso -

sobre el derecho de conquista, ligada con el propuesto Trata 

do de arbitraje ". ( 64 ) 

" Igual suerte corrió la resolución relativa a reclama-

ciones o intervención diplomática, que estipulaba la igual--

dad de derechos civiles entre nacionales y extranjeros, de -

una parte, y el principio de que la nación no reconoce a fa-

vor de los extranjeros otras obligaciones o responsabilida-

des que las que se hallan establecido en favor de lob nacio— 

(64) Connell Smith, Gordon, Z). Sioinma Interamericano... op. cit. p6g. 
66. 



nales, en igualdad jurídica por la Constitución y las Leyes, 

por la otra, los renglones que acabamos de transcribir, los- 

reafirmamos con el siguiente párrafo 	La divergencia de in 

tereses entre los Estados Unidos, en su calidad de gran po-

tencia y las naciones latinoamericanas, como potencias peque 

tías, se aclaró perfectamente en el curso del debate sobre --

" Relaciones e Intervención Diplomática ". La Conferencia vo 

tó por recomendar que: 

1.- Los extranjeros gozan de todos los derechos civi--

les de que gozan los nacionales, y pueden hacer uso de ellos 

en el fondo, la forma o procedimientos, y en los recursos a-

que den lugar, absolutamente en loe mismos términos que di--

chos nacionales. 

2.- La Nación no tiene ni reconoce a favor de los ex--

tranjeros ningunas otras obligaciones o responsabilidades --

que las que a favor de los nacionales se hallen establecidas 

en igual caso por la Constitución y las Leyes. 

Esta recomendación, esencia de la Doctrina Calvo, se --

oponía al Derecho Internacional, donde se requiere que los -

estados mantengan un cierto nivel mínimo de conducta, en su-

tratamiento de extranjeros, independientemente de la forma -

como traten a sus propios ciudadanos. 

Recibió los votos aprobatorios do todos los países latí 
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noamericanos, con excepción de Haití, que se abstuvo sobre -

la base de que aún cuando estaba de acuerdo con la Parte 2 -

de la recomendación, su Constitución no concedía a extranje-

ros plenos derechos de propiedad. Los Estados Unidos votarón 

en contra. Su delegado ante el Comité declaró: " No puedo -

estar de acuerdo en ninguna opinión que disminuya el derecho 

o reduzca el poder de un país por reclamaciones diplomáticas 

que es la manifestación misma de su fuerza moral y de su vi-

talidad, para proteger loe derechos e intereses de sus ciuda 

danos ". William Henry Trescot se apoyó en las Leyes Interna 

cionales, negando, de paso, la existencia de una " Ley In—

ternacional Americana ".•Esta división de opiniones sobre el 

problema de la intervención diplomática, era esencialmente -

un conflicto entre la gran potencia, que deseaba expandirse-

económicamente, y las pequeñas potencias, temerosas de que -

tal expansión llevara a la intervención cuando surgierán die 

putas entre ellas y las grandes empresas comerciales de la -

gran potencia. " De esta manera quedó expuesto ante la pri-

mera Conferencia Internacional de Estados Americanos el pro-

blema de la intervención, que desde entonces ha dominado el- 

sistema interamericano ". ( 65 ) 

Respecto a los resultados de la primera Conferencia y -

de la aprobación unánime que tuvo la citada, transcribiremos 

lo siguiente " En su dictamen, la Comisión de Reglamentos -

de Aduana oculta, dentro de disposiciones de detallo que pu-

dieran parecer de poco interés dentro do una historia gene-- 

(65) Ibídem. plg. 65. 
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rál.de-lo interamericano, una disposición que daría origen a 

la UniótyPanamericana. En el punto decimoséptimo de sus reno 

mendaciones propuso el establecimiento, por los países repre 

sentados, de una Oficina Internacional Americana para la com 

pilación, arreglo y publicación, en inglés, español y portu- 

gués, de datos e informes referentes a la producción, comer-

cio, leyes y reglamentos de aduana de los respectivos países 

contratantes, tendrá su asiento en uno de éstos y proporcio-

nará a todos ellos los datos estadísticos sobre, comercio y-

demás informes, que sean de alguna utilidad, que suministren 

cualquiera de las repúblicas americanas. La propia Comisión-

presentó, por instrucción de la Conferencia, un plan de orga 

nización de la Oficina y un proyecto sobre su establecimien-

to. Su dictamen, que fué aprobado por unanimidad el 14 de --

abril de 1890, es germen de la actual Organización Continen-

tal. Entre las recomendaciones ahí contenidas, resaltan las-

siguientes: La primera.- Por la cual se forma por los repre-

sentados una asociación titulada " Unión Internacional de -

las Repúblicas Americanas " para la pronta compilación y --

distribución de datos sobre el comercio. La segunda.- Por la 

que se conviene que la Unión " Será representada por una --

oficina en Washington, bajo la vigilancia del Secretario de-

Estado, la que tendrá a su cargo traducciones y publicacio-

nes, y la correspondencia relativa a la Unión Panamericana 

Si por la tercera.- Se convino en llamarla " Oficina Comer-

cial de las Repúblicas Americanas " dotándola de un Boletín 

y sus fuentes, su presupuesto, que verá anticipado por el Go 
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• 
bierno:de:los Estados Unidos, dietribuyendose los gastos de- 

la Oficina entre los países de acuerdo con su población. La-

última recomendación.- Fijaba un plazo prorrogable de diez -

años a la existencia de la Unión, estableciendo que ningún -

país dejaría de ser miembro durante ese plazo mínimo ". 

( 66 ) En el siguiente párrafo transcribiremos el articula-

do principal de aquel dictamen " Oficina de Información "-

Dictamen Especial de la Comisión de Reglamentos de Aduanas - 

Artículo 12.- El Gobierno de los Estados Unidos antici 

paró a la Unión Internacional la suma de $ 36,000.00 6 la-

parte de dicha suma que se necesite, para los gastos del pri 

mer año de la oficina comercial, y una suma igual para cada-

ano subsiguiente, durante el tiempo que exista dicha Unión. 

Artículo 13.- El día lero. de julio de 1891 y de cada-

ano subsiguiente mientras dure la Unión, el Director de la -

Oficina Comercial rendirá a cada uno de loe Gobiernos perte-

necientes a la Unión, un estado detallado de los gastos he-

chos para los objetos de la Unión, lo que no deberá exceder-

de la suma de 4 36,000.00 y que deberán ser cubiertos por-

los Gobiernos mencionados en la misma proporción, respecto a 

la suma total gastada, que la población de cada una guarda a 

la totalidad de las poblaciones de todos los países represen 

tados y todos los Gobiernos contribuyentes enviarán con pun—

tualidad al Secretario de Estado de los Estados Unidos, en —

efectivo, o su equivalente, las aumau que respectivamente -- 

(66) Cuevas Camino, Poo., Del Conryneo de Panamá... op. olt. Vol. II. 
píge. 20-21. 



lee hayan siao Señaladas por el Director de la Oficina. Para 

calcular el monto de estas cuotas, proporcionalmente a la po 

blación de cada uno de los países representados, el Director 

de la Oficina estará autorizado para usar los últimos datos-

estadísticos que se encuentren en su poder. 

EJEMPLOS 

PAIS 	POBLACION 

 

CUOTA 

 

Brasil 	14,000.000 

México 	10,400.000 

Estados Unidos 	50,150.000 

$ 5,250.00 

$ 3,900.00 

$ 18,806.00 

Artículo 17.- Esta Unión continuará en vigor durante -

el término de diez años contados dende la fecha de la organi 

zación, y ningún país que entre como miembro de dicha Unión-

dejará de serlo hasta que haya transcurrido ese período de -

diez años, a menos que doce meses antes de que expire dicho-

plazo, una mayoria de los miembros de la Unión hayan dado --

aviso oficial al Secretario de Estado de los Estados Unidos-

en el cual manifiesten sus deseos de terminar la Unión al -- 

concluir el primer período, la Unión continuará y será manto 

nida por otro periodo de diez arios y así sucesivamente bajo-

las mismas condiciones, por períodos sucesivos de diez años-

cada uno. ( 14 de abril de 1890 ). ( 67 ) 

(67) Soott, B. James, Conferencias internacionales Amgrioanms, 1889---
1936. Dotación Carnogie para la Paz Internacional. Mit. Imprenta 
de Ruaford Press. Washington. 1938. Org.11. 
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La Oficina quedó establecida en noviembre de 1890, sien 

do designado como su primer Director el Señor William E. Cur 

tia, quien había de llevar el cargo de Secretario de una mi-

sión comercial enviada a América Latina en ocasión de loe ea 

tudios realizados por el Congreso de los Estados Unidos an-

tes de autorizar la celebración de la Conferencia. 21 hecho-

de que el propio Señor Curtis careciera de simpatía alguna -

entre las Delegaciones Latinamericanas, resultaba sintomáti-

co de el dominio total y absoluto que el Departamento de Es-

tado tenía sobre la naciente Oficina. Se estableció al pro—

pio tiempo un Comité Ejecutivo integrado por el Secretario - 

de Estado y otros cuatro representantes Diplomáticos Latino-

americanos, que había de reunirse regularmente una vez por -

mes para sobrevigilar las actividades de la Oficina. No pue-

de hacerse énfasis suficiente en lo perjudicial que resulta-

ba la creación de éste primer embrión de lo que habría de 

llegar a ser la Unión Panamericana. En efecto nada bueno au- 

guraba la naturaleza híbrida que caracterizaba a la nueva en 

tidad, pues ésta era, a un tiempo, un órgano internacional y 

una Oficina que no sólo estaba bajo la vigilancia del Gobier 

no de Washington, sino que éste áltimo mantuvo por mucho --- 

tiempo en ella una representación preferente. ( 68 ) 

Para tratar de completar las características que tiene-

la OEA, en cuanto a su domicilio deseamos transcribir el ár-

tículo 103. 

(68) Koreco tino, Inutel, 0ri¿;en®s y nvoluoi6n... op. cit. 114. 76. 



Artículo 103.- La Organización de los Estados America-

nos gozará en el territorio de cada uno de sus miembros de -

la capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean ne 

cesarios para el ejercicio de sus funciones y la realización 

de sus propósitos. 

Para esclarecer el citado Artículo, en 1948, el Consejo 

de la Organización nombró un Comité para que estudiara el mo 

do más eficaz de llevar a cabo las estipulaciones del Artícu 

lo 103. Este estudio culminó en un Acuerdo sobre Privilegios 

e Inmunidades de la Organización de los Estados Americanos y 

un Acuerdo bilateral para ser suscrito por la Organización y 

el Gobierno de los Estados Unidos, confiriendo privilegios e 

inmunidades adicionales que debían ser otorgados a los repre 

sentantes en el Consejo de la Organización. 

El citado Convenio dispone en su Articulo lero. que los 

privilegios e inmunidades de la Organización serán aquellos-

que se otorguen a sus órganos y a su personal. Como conse---

cuencia, la Organización y sus órganos, así como aun bienes-

y haberes, disfrutan de inmunidad contra procesos jurídicos. 

Loe locales de la Organización y sus órganos y archivos se--

rán inviolables dondequiera que se encuentren. Sus activos,-

bienes y derechos también gozarán de inmunidad contra allana 

miento, requisición, confiscación, expropiación y contra ---

cualquier otra forma de intervención, y estan exentos de con 

tribución directa, derechos arancelarios, prohibiciones y -- 
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restricciones de exportaciones e importaciones. Se otorga la 

facultad a la Organización y sus órganos para poseer fondos, 

y se da libertad para transferir estos fondos y convertir -- 

cualquier divisa que tenga en otra moneda. La Unión Panameri 

cana tendrá capacidad para contratar; para adquirir bienes -

muebles e inmuebles y para disponer de ellos; y para enta---

blar procedimientos judiciales. Hemos de añadir que el cita-

do Convenio sobre inmunidades no fué aprobado, tanto por loe 

estados miembros como por el país sede de la Unión Panameri-

cana (EUA), esta omisión de los Estados Unidos, al no apro--

bario, ha sido remediada en parte por la aprobación de la --

Ley de Inmunidades de lao Organizaciones Internacionales, --

por el Congreso, en 1945. Para hacerse acreedor a los privi-

legios expuestos en esta Ley, el Presidente de los Estados -

Unidos debe primero designar, por orden ejecutivo, aquellas-

Organizaciones Internacionales que tienen derecho a ellos, y 

cada persona individual debe ser notificada y aceptada por -

el Secretario de Estado como representante, funcionario o --

empleado de una organización designada. 

En 1946, el Presidente deetgnó a la Unión Panamericana, 

junto con las Naciones Unidas y otras Organizaciones Interna 

cionales, como merecedoras de los privilegios e inmunidades-

enumerados en la mencionada Ley. 

La Ley de referencia otorga 4 las Organizaciones Inter-

nacionales Públicas, privilegios e inmunidades semejantes en 



los Estados Unidos, como los que Be conceden 'a las Embajadas 

y funcionarios diplomáticos extranjeros y un tanto semejan--

tes a los concedidos en el Convenio sobre Privilegios e Inmu 

nidadea de la Organización de los Estados Americanos. En ---

cuanto al estado legal de que ha de gozar la Organización, -

la Sección 2 declara: 

" Las Organizaciones Internacionales deberán poseer, en 

el grado compatible con el Documento que las creó, la capaci 

dad: 1) para contratar; 2) para adquirir bienes mueblen e in 

muebles y disponer de ellos; 3) para entablar procedimientos 

judiciales ". (69 	) 

En este inciso consideramos dar por concluido el naci—

miento del Panamericanismo y el porque la OEA tuvo por asen-

tamiento los Estados Unidos y cual fu6 la posición que d16 -

el Gobierno del país sede a nuestra Organización Regional. 

(69) Thoman y Thomas, La OEA... op. oit. pAga. 59-60. 



5.- LA NOVENA CONFERENCIA PANAMERICANA 

Para hablar de la novena Conferencia, daremos loe pun— 

tos de vista del Seftor A.J. Thomas, quien nos dice el porque 

de la creación de la OEA " Es innegable que la falta de un-

documento constitucional daba flexibilidad y fomentaba el --

crecimiento de las instituciones interamericanas a medida --

que las circunstancias lo requerían; pero esa misma flexibi-

lidad tenía sus desventajas por el hecho de que nuevos órga-

nos se establecierón siempre que las necesidades de un esfu-

erzo cooperativo lo demandaban. Como consecuencia, el desa--

rrollo de los órganos fué fortuito y el sistema se hizo com-

plejo, confuso y difícil de manejar. Los órganos se crearon-

con competencias inciertas y fondos insuficientes. Ocurrie--

rón duplicidades. La falta de integración, coordinación y --

centralización globales resultantes exigierón una reorganiza 

ci6n completa. Rabiendose hecho sentir la necesidad de efec-

tuar un arreglo completo del Sistema Interamericano que lo -

hiciera más dinámico ". ( 70 ) Estas ideas y las proposicio 

nea Dumbarton Cake, fuer6n las que motivar6n a los latinoame 

ricanos a unirse en una Organización Internacional, ahora ha 

blaremos de las citadan proposiciones y le. manera en que fue 

(70) Ibfdom. pter. 44. 
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rón concebidas por América Latina. " Al enterarse de las -- 

proposiciones de Dumbarton Oaks, de 1944, las naciones lati- 

noamericanas hicierón patente su convicción de que dichas -- 

proposiciones no reservan un campo de acción suficiente para 

el regionalismo. Las proposiciones de Dumbarton Oaks permi- 

tían efectivamente la existencia de Organizaciones Regiona-

les que tuviesen propósitos y principios similares a loe de-

la Organización mundial. El obstáculo se presentó en una die 

posición que ordenaba que en aquellos casos que requerían ac 

ción coercitiva o de observancia forzosa, la coacción regio-

nal sólo debía permitirse con autorización del Consejo do Se 

guridad. Esta medida aseguraba la primicia de la Organiza---

ción mundial y la primicia de aquellos poderes que poseían -

el poder de veto ". ( 71 ) Pues bien, una vez transorítas -

las proposiciones de Dumbarton Oaks y los fines que perne—

guian, diremos lo que hizo el Gobierno Mexicano, y para ésto 

transcribimos lo que nos dice el Maestro Ismael Moreno Pino-

" El Gobierno de México propuso la celebración de una Confe-

rencia especial ( la tercera ) con el triple objeto de consi 

dorar el futuro del sistema Interamericano a la luz de las -

propuestas de Dumbarton Oaks, discutir los problemas económi 

cos de la postguerra y debatir el caso de Argentina. La ter-

cera y última resolución que vale la pena mencionar fuó la -

número XXX de Chapultepec, en la que se expresarón los pun- 

tos de vista de las naciones americanas, sobre la manera de- 

como deberían reformarse las pronuestas de Dumbarton Oaku. - 
No todas esas propuestas logrurón ser aprobadas en la Confe- 

(71) Ibídem. png. 64. 



reacia de San Francisco, pero sí alcanzó lo principal, que -

era el reconocimiento de los acuerdos regionales dentro de -

la Organización Mundial, junto con el otorgamiento a estos -

últimos de las facultades necesarias para poder ocupare° con 

efectividad de "Los asuntos relativos al mantenimiento de -

la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de ac-

ción regional". ( 72 ) Sobre la misma Resolución XXX dire-

mos "La misma Resolución XXX contiene los siguientes pun---

tos, sobre los cuales existe consenso entre las Repúblicas -

Americanas representadas en esta Conferencia, que no partici 

parón en las conversaciones de Dumbarton Oaks"; 

a).- Aspiración a la universalidad como ideal a que de 

be tener la Organización en el futuro; 

b).- Conveniencia de ampliar y precisar la enumeración 

de loe principios y fines de la Organización; 

c).- Conveniencia de ampliar y precisar las facultades 

de la Asamblea General para hacer efectiva su acción, como -

el órgano plenamente representativo de la comunidad interna-

cional, armonizando con dicha ampliación las facultades del-

Consejo de Seguridad; 

d).- Conveniencia de extender la jurisdicción y compe-

tencia del Tribunal o Corte Internacional de Justicia; 

(72) lloren Pino, lemool, Origuneo y Evoluoidn... op. oit. pdg. 88. 



e).- Conveniencia de crear un Organismo Internacional-

encargado especialmente de promover la cooperación intelec-

tual y moral entre los pueblos; 

f).- Conveniencia de resolver las controversias y cues 

tiones de carácter interamericano preferentemente, según mé-

todos y sistemas interamericanos, en armonía con los de la -

Organización Internacional General; 

g).- Conveniencia de dar adecuada representación a la-

América Latina en el Consejo de Seguridad. 

La finalidad principal de estos puntos consistía en re-

ducir el papel predominante de las grandes potencias. La preo 

cupación latinoamericana por el futuro del sistema interame-

ricano también resultaba evidente. El Secretario General de-

la Conferencia quedó encargado de transmitir esta resolución 

y las observaciones de Gobiernos latinoamericanos individua-

les, a las naciones invitadas a la Conferencia de San Fran--

cisco y a la Conferencia misma. Resolución VIII " Que la se 

guridad y solidaridad del Continente se afecta lo mismo cuan 

do se produce un acto de agresión contra cualquiera de las -

naciones americanas sor parte de un Estado no americano, co-

mo cuando el acto de agreqión Proviene de un Estado contra -

otro u otros Estados americanos " Resolución IX estableció-

que las Conferencias Internacionales Americanas " serán el—

(Irgan° interamericano que se encargue de formular la políti- 
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ca general interamericana y de determinar la estructura y -- 

las funciones de los instrumentos y Organismos Interamerica- 

nos". ( 73 ) Una vez que hemos escrito estas declaraciones- 

hablaremos de la suerte que corrio la oposición latinoameri- 

cana y para ésto escribiremos lo que cita el Maestro Sepúlve 

da "En efecto, el Acta Chapultepec, o Resolución VIII repre 

senta un documento de la mayor significación, pues vino ----

influyendo en la Constitución de la Organización Mundial en-

San Francisco dos meses más tarde, y fué responsable a la --

larga de una estructura peculiar de relaciones políticas en-

el hemisferio. Sus principios de acción regional fuerón a in 

crustarse en el texto de la Carta de las Naciones Unidas, en 

el Artículo 51, el cual en cierto modo constituye una base -

para la aplicación continuada de la famosa Doctrina Monroe,-

así como al antecedente del Tratado de Asistencia Recíproca-

de Río de Janeiro, pues permitía el funcionamiento de un ---

arreglo regional de defensa o seguridad colectiva sin que --

ello fuera frustrado por potencias de otras partes del mun—

do". ( 74 ) Para hablar del citado Artículo diremos cual --

fué la estructura que tuvo por petición latinoamericana. --- 

" Su oposición Triunfo ". Para preservar la Independencia re 

lativa del Sistema Interamericano y para aplacar la agresión 

latinoamericana sin comprometer demasiado la universalidad - 

de la jurisdicción del Consejo de Seguridad en el terreno de 

la seguridad colectiva, el Capítulo sobre el regionalismo de 

las proposiciones de Duiubarton Oaks rué incorporado a la Car 

ta, aunque con algunos cambios ligeros, pero ademan se inser 

(73) Connell Smith, Gordon, X1 Sistema Interamericano... op. ait. plg. 
164. 

(74) Sepdlveda, Cenar, Y1 Sietema Interamericano. G4nesia, /ntegracidn, 
Decadencia. Edit. Porrda. 2a. Zdicidn. laxico. 1974. p4g. 30. 



tél en ella el Artículo 51; 

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el dere-

cho inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, -

en caso de ataque armado contra un miembro de las Naciones -

Unidas hasta que el Consejo de Seguridad halla tomado lae me 

didas necesarias para mantener la paz y la seguridad interna 

cionales. Las medidas tomadas por los miembros en el ejerci-

cio del derecho de legítima defensa serán comunicadas inme—

diatamente al Consejo de Seguridad y no afectaran en manera-

alguna la autoridad y la responsabilidad del Consejo confor-

me a la presente Carta para ejercer en cualquier momento la-

acción que estime necesaria con el fin de mantener o resta—

blecer la paz y la seguridad internacionales. 

El Artículo 53 del Capítulo VIII de la Carta de las Na-

ciones Unidas, concerniente a las ordenaciones regionales, -

incorpora una medida similar a la de las Proposiciones de --

Dumbarton Oaks, y exige que la medida regional de observan—

cia se tome sólo con la autorización del Consejo de Seguri-

dad. Sin embargo el Artículo 51 reduce el alcance del Artícu 

lo 53 y, en realidad, constituye una excepción de éste; pues 

por el Artículo 51 puede emprenderse una acción por los miem 

bros de una Organización de Seguridad Regional, aun equiva-

lente a la fuerza armada contra una nación que dirija un ata 

que armado contra uno de sus miembros, tanto si dicho ataque 

proviene de dentro como de fuera do la región. Y, conforme - 
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al Artículo 51, ésta acción de defensa colectiva puede tomar 

se independientemente por la Unión Regional hasta que el Con 

sejo de Seguridad tome las medidas necesarias para restable-

cer la paz y la seguridad internacionales. ( 75 ) También -

hablaremos de una de las Resoluciones de la Conferencia de -

la Ciudad de México sobre la unión "De acuerdo con la IX --

Resolución sobre la Reorganización, Consolidación y Fortale-

cimiento del Sistema Interamericano, aprobada en la Conferen 

cia de la Ciudad de México, en 1945, la Unión Panamericana -

preparó el proyecto de un pacto orgánico ampliamente inclusi 

vo que en su forma corregida fué presentado como base de die 

cusión a la Novena Conferencia Internacional de los Estados-

Americanos. Este programa de organización se tradujo en la -

adopción por la Novena Conferencia del segundo documento bá-

sico, La Carta de la Organización de los Estados Americanos- 

( La Carta de Bogotá )". ( 76 ) Fortaleciendo lo que acaba- 

mos de escribir diremos lo que nos dice el Maestro Moreno Pi 

no en su obra " Todos y cada uno de los Artículos fueróa -- 

elaborados y reelaborados a lo largo de dos ailos, durante -- 

los cuales operó un constante fluir de ideas entre las Canci 

llerias del Continente a través del Consejo Directivo de la- 

Unión Panamericana. Fué así como la Reunión de Bogotá pudo - 

contar con sendos anteproyectos elaborados tanto por el Con- 

sejo Directivo de la Unión Panamericana, como por el Comité- 

Jurídico Interamericano. El primero de dichos órganos elabo- 

ró, como queda dicho, el proyecto del Pacto Constitutivo, en 

tanto que el Comité Jurídico, a su vez, preparó los proyec-- 

(751 Thome y Thoaaa, La OEA... op. oit. pig. 65. 
(76 Ibidea. p1g. 45. 



tos sobre Sistema Interamericano de Paz, Declaración America 

na de los Derechos y Deberes del Hombre, Carta Interamerica- 

na de Garantías Sociales y Preservación y Defensa de la Demo 

cracia en América. Fué así como la IX Conferencia Internacio 

nal Americana, reunida en-1948 en la Capital Colombiana lo—

gró aprobar cinco Convenios Internacionales, de los que sin-

duda los más importantes fuerón la Carta de Organización de-

los Estados Americanos y el Tratado Americano de Soluciones-

Pacíficas ( Pacto de Bogotá ). Los otros tres instrumentos -

suscritos fuerón el Convenio Económico de Bogotá, la Conven-

ción Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políti--

cos a la Mujer y la Convención Interamericana sobre Conce—

sión de los Derechos Civiles a la Mujer". ( 77 ) Pues bien-

ahora escribiremos sobre la actuación de nuestro país antes-

de que se celebrara la IX Conferencia en Bogotá, ya que pi--

dió se institucionalizara en un sólo Organismo Internacional 

para expresar esto escribiremos lo que cita el Maestro Gómez 

Robledo " En la etapa previa a la Conferencia de Bogotá, --

etapa de elaboración de la Carta, la diplomacia mexicana, --

que por esos anos rayó por cierto a gran altura, promovió in 

sistentemente la adopción de un proyecto que fuera incluso -

más allá de la letra de la Resolución de Chapultepec, la ---

cual no contemplaba precisamente la Organización de una So—

ciedad de Naciones Americanas sino apenan un pacto destinado 

a " mejorar y fortalecer el Sistema Interamericano ", por - 

lo cual se entendia algo tan poco preciso como la " expre— 

sión de Loa Ideales, las necesidades y La voluntad comunes - 

(77) Moreno Pino, Inmnel, Oriíenen y lvolnoi6n... op. oit. pdg. 92. 



de la colectividad de las repúblicas americanas ". Pero res- 

pondiendo más bien al espíritu que a la letra de esta Reeolu 

ción, la Cancillería Mexicana, en su histórica nota del 12 - 

de abril de 1947, propugna la necesidad de " consolidar en- 

un sólo instrumento todo cuanto de esencial y básico han pro 

ducido hasta ahora los ideales que inspiran a las repúblicas 

del Continente ". Dicho de otro modo, tratábase de ofrecér a 

los Estados del Nuevo Mundo, como seguía diciendo la nota me 

xicana, " una constitución firme, lógica y bien coordinada, 

en la cual pueden concurrir, como tributarias de compromisos 

humanos superiores, nuestras normas de convivencia pacífica-

en la libertad y en la democracia ". ( 78 ) En su obra el -

Maestro Gómez Robledo también nos eeriala como quedo dividida 

la Carta de Bogotá u Organización de los Estados americanos-

" La Carta de Bogotá está dividida en tres partes, de las --

cuales la última tiene poco valor en la economía total del -

documento, pues contiene puramente disposiciones de carácter 

protocolar, tales como las concernientes a ratificación y vi 

gencia y otras semejantes. Las otras dos partes, en cambio,- 

se equilibran armoniosamente y corresponden, siguiendo la -- 

teoría del Derecho Constitucional moderno, al trazo escueto- 

de la estructura de la Organización en la segunda parte, y a 

la promulgación, en la primera, de la naturaleza, propósitos 

y principios de la Organización, derechos y deberes fundamen 

tales ae sus miembros, y por último normas generales en mate 

ría de solución pacífica de controversias, seguridad colecti 

va y cooperación económica, social y cultural ". ( 79 ) Con 

(78) Gene!' Robledo, Antonio, Idea y :rtxperinnoia... op. 	pdg. 203. 
(79) Ibídem. pdg. 204. 



sideramos oportuno hablar un poco sobre el porque se le deno 

mino Organización de Estados Americanos, y para esto trans-

cribimos lo siguiente " No fué sino hasta el momento mismo-

de la Conferencia cuando las veintiuna repúblicas decidierón 

finalmente que el documento mediante el cual se establece la 

base del Tratado para su sistema, se llamase ' La Carta de- 

la Organización de los Estados Americanos 	Ademáe, llega--

ron a esta decisión con grandes dificultades y después de en 

contrados debates. Varios delegados apoyarón la conservación 

del nombre existente, el de Unión de las Repúblicas America-

nas, que como ya lo hemos visto, se adoptó en la cuarta Con-

ferencia ( Buenos Aires ) en 1910. Pero la Delegación Argen-

tina se opuso fuertemente a tal sugerencia y a cualquier ---

otra designación que tuviese indicios de ' super estado '.-

Ciertos paises de la América Latina ( notablemente México )-

favorecierón la aplicación del nombre de " Unión Panamerica 

na " a la Organización en su conjunto, pero encontrarón opo 

siciones por diversos motivos. El título de " Sistema Inter 

americano " utilizado en las resoluciones contenidas en la-

Ley de Chapultepec, prácticamente careció de apoyo. Habiéndo 

se preferido el término de " Organización " a cualquier -- 

otro nombre que describiese el sistema, se adoptó la palabra 

" Estados ", a preferencia de " Repúblioas " o " Nacio--- 

nes ", para designar a sus miembros. Esta última decisión -- 

preveía la posibilidad de que Canadá o algún nuevo estado -- 

americano se afiliara más adelante a la OEA ". ( 80 ) Vol-- 

viendo a la IX Conferencia, diremos cual fué su estructura - 

(80) Oonnell Smith, Gordon, 	Sietes& Interamericano... op. oit. pgg. 
237. 



definitiva y aunque vario a travéa de los odios un poco, sus- 

principios han tratado de sostenerse en cada una de las Con- 

ferencias posteriores y así transcribimos lo siguiente el La 

Carta de la OEA contiene 112 Artículos agrupados en 18 capí- 

tulos y divididos en tres partes. La primera parte se refie- 

re a la naturaleza, finalidades y principios de la Organiza-

ción de los Estados Americanos; loe derechos fundamentales y 

obligaciones de los estados; el arreglo pacífico de las dis-

putas; la seguridad colectiva; y las normas económicas, so—

ciales y culturales. La segunda parte describe loe órganos a 

través de los cuales realiza la Organización sus propositos. 

La tercera parte contiene provisiones diversas, trata de ra-

tificaciones y puestas en vigor de la Carta y afirma que nin 

guna de sus provisiones deben considerarse en detrimento de-

los derechos y obligaciones de los optados miembros, de acu-

erdo con la Carta de las naciones Unidas ". ( 81 ) 

(81) Ibidem. ptg. 238. 



CAPITULO II 



ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACION DE 

ESTADOS AMERICANOS  

1.- SU FUNDAMENTO JURIDICO 

2.- ESTADOS QUE FORMAN PARTE DE LA ORGANIZACION 

3.- PROPOSITOS Y PRINCIPIOS 

4.- LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS Y EL DERECHO 

INTERNACIONAL. 



1.- SU FUNDAMENTO JURIDICO 

Para expresar cual es el fundamento jurídico de la OEA- 

transcribiremos lo que a nuestra consideración, es una de -- 

las mejores citas que nos pueden explicar como se da la au— 

tenticidad jurídica al Organismo Internacional. " Los Esta- 

dos Americanos han empleado la técnica de ejecución legal -- 

acostumbrada, el Tratado multilateral, para lograr su empeao 

de cooperación. El fundamento legal de la Organización ea un 

Tratado, derivándose la obligación legal del principio de De 

recho Internacional que los estados están obligados por sus-

acuerdos y deben llevarlos a cabo de buena fe. Sin embargo,-

al terminar la Conferencia de Bogotá, la Carta no constituía 

una obligación legalmente valedera. El Artículo 108 reaueria 

la ratificación de los estados de acuerdo con sus respecti--

vos procedimientos constitucionales. La validez legalmente -

obligatoria quedó subordinada a la ratificación. Además el -

Artículo 109 expuso el requisito de que la Carta no debería-

de entrar en vigor entre los estados ratificadores hasta que 

dos terceras partes de los estados signatarios depositaran - 

sus ratificaciones. Esta condición ful' cumplida el día 13 de 

diciembre de 1951, fecha en que se obtuvierón lan don terne- 
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ras partes, al ser depositado el documento de ratificación - 

por Colombia. A partir de esta fecha la Carta adquirió fuer-

za legal entre aquellos estados que la habían ratificado. Pa 

ra los estados que la ratificarón después de esa fecha, la - 

Carta entró en vigor después de ser depositada en 1956; por-

lo tanto la Carta ahora está en vigor para todos los estados 

del hemisferio ". ( 1 	) 

con el cual ha sido revestida la OEA, debemos de decir cual-

es el procedimiento que guarda nuestro Derecho Mexicano, pa-

ra dar la autenticidad requerida a los Tratados Internaciona 

les, para esto, el Maestro Sepúlveda nos dice lo siguiente,- 

para negociar nos dice " Loe plenipotenciarios lo son por-

que reciben lo que se llama " pleno poder ". Los plenos po-

deres son títulos escritos, en los que consta la autoriza—

ción suficiente que al representante da el Jefe del Estado - 

para negociar y firmar Tratados. La ratificación es un térmi 

Consideramoa, que para hablar del fundamento jurídico 

no que se deriva del derecho privado y su significado lit e-

ral es confirmación. El que ratifica el acto de otro declara 

simplemente que lo tiene por bueno como si lo hubiera hecho-

- él mismo. La ratificación de loe Tratados ea la aprobación - 

dada al Tratado por los órganos competentes del Estado, que-

hace que éste quede obligado por tal Tratado. La ratifica--- 

ci6n ea un acto complejo que comprende varios pasos. Conclu-

ido el Tratado, se hace llegar a loe órganos representativos 

del Botado. El Jefe del Estado ,ieterninará el son de seguir- 

(1) 'Momeo 	Thossoo, las 	 op. cit. Ag. 46. 



lee las instancias subsecuentes o si lo firmadO no conviene a 

los intereses del país. Pero si se encuentra, como es ordina 

rio, que el Tratado satisface, entonces ese órgano lo somete 

a los procedimientos internos de discusión y de aprobación,- 

con las recomendaciones y aclaraciones que se juzguen perti- 

nentes ". ( 2 ) Quien determinara si han de seguirse o no-

loe trámites para la aprobación de un Tratado en nuestro de-

recho, será, el Ejecutivo Federal, o sea el Presidente de la 

República ya que la constitución le otorga facultades en el-
Artículo 89 " Las facultades y obligaciones del Presidente-

son las siguientes; fracción X.- Dirigir las negociaciones -

diplomáticas y celebrar Tratados con las potencias extranje-

ras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal. -

Sobre el citado Artículo diremos lo que expresa el Maestro -

Sepúlveda " La Cámara de Diputados no posee realmente facul 

tades en materia extericee. Sólo el Senado tiene en realidad-

reservadas, en nuestro régimen constitucional, algunas atri-

buciones. El aspecto técnico no es tan fácil de dilucidar co 

mo aparenta. El precepto constitucional no aparece bien níti 

do. El Artículo 76 de la Carta Magna que son facultades ex--

clusivas del Senado aprobar loe Tratados y Convenciones di-- 

plomáticas que celebre el Presidente de la República con las 

potencias extranjeras. El Artículo 133 nos termina de hablar 

de la intervención del Senado y nos dice " Todos los Trata- 

dos que eutén de acuerdo con la misma, celebrados y que ne - 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación - 

del Senado ". 

(2) BoOglvada, Cgnar, Dtroohn IntkIrnacion;11. 	Porrda. tta, rdioign 
Taxioo. 1977. pgge. 127-128. 



Sobre la ratificación diremos " En tal virtud, yo .... 

Presidente de los Estados Unidos )lexicanoe, en uso de la fa-

cultad que me confiere la fracción X del Artículo 89 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rati-

fico y confirmo el citado Tratado y, prometo en nombre, de -

la nación mexicana cumplirlo y observarlo y hacer que se cure 

pla y se observe ", está como cláusula que se usa en México, 

para darle el penúltimo paso de validez, siempre y cuando el 

Tratado se cumpla sin reservas. El último paso a seguir es -

su publicación y para esto el Gobierno Mexicano usa la si—

guiente cláusula " En cumplimiento a lo dispuesto por la --

fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de --

los Estado-e Unidos Mexicanos y para su debida publicación y-

observancia, expido el presente decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal en México, Distrito Federal, a 	 

los ...." la citada, se incluye en al Tratado que en publica 

do en el Diario Oficial de la Federación ". ( 3 ) 

. Para ampliar un poco lo dicho, transcribiremos lo que - 

noa cita el Maestro Charles Rousseau, para ésto nos define -

la ratificación de la siguiente manera, " La firma sirve pa 

ra precisar el contenido de la voluntad de los Estados, no -

basta por si sola para hacer obligatoria la regla de derecho 

formulada en el Tratado. En principio, éste sólo adquiere --

fuerza jurídica con la ratificación, que puede ser definida-

como la aprobación dada al Tratado por loa órganos internos-

competentes para obligar internacionalmente al Estado ". 

(3) Ilndee. Á€. 129. 
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Régimen jurídico de la ratificación.- El régimen jurí-

dico de la ratificación se inspira en un principio fundamen-

tal: La autoridad competente para ratificar un Tratado viene 

determinada por el derecho público interno del Estado inter-

esado. La práctica internacional contemporanea en muy clara-

a este respecto, y loa propios Tratados colectivos, con esca 

sas diferencias de forma, afirma el principio de que la rati 

ficación se realizará según los procedimientos conetituciona 

les vigentes en cada uno de los Estados signatarios. Además, 

nos cita las diferentes clases de ratificación interna y nos 

dice, " Desde el punto de vista del derecho comparado, los- 

sistemas constitucionales de ratificación de Tratados pueden 

clasificarse en tres grupos, según que la competencia recai-

ga exclusivamente en el órgano ejecutivo, en el legislativo-

o en ambos simultáneamente ". 

Competencia exclusiva del Ejecutivo.- Este régimen que 

corresponde al sistema monárquico puro, era en otro tiempo -

el de las monarquías absolutas. Constitución de Francia 1852 

Competencia exclusiva del legislativo.- La ratifica—

ción de los Tratados por el órgano legislativo es la caracte 

ristica de los Estados que mantienen el gobierno de Asamblea 

Constitución de Turquía 1924, en donde la Gran Asamblea Na—

cional de Ankara es la única competente para concluir los --

Tratados Internacionales. 
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Reparto, de cpmpetenciaa entre el Ejecutivo y el Legisla 

tivo.- La competencia repartida entre el Ejecutivo y el le-

gislativo constituye el derecho común de la mayor parte de -

los Estados. ( Vgr. México ). " Para esto el mismo Maestro-

nos cita el régimen Presidencial y nos dice " Dejando apar-

te las Repúblicas Centro y Sudamérica, el ejemplo más comple 

to de régimen Presidencial es el que ofrecen loe Estados Uni 

dos. En materia de ratificación, este régimen se caracteriza 

por la competencia del Ejecutivo, con intervención obligato-
ria de la Cámara Alta para todos los Tratados ( Artículo 20 

sección II de la Constitución Federal de 17 de septiembre de 

1787 ). 

El Presidente tendrá la facultad, previa consulta y con 

sentimiento del Senado ( With the udvice and consent of the-

Senate ), de concluir los Tratados, siempre que estos reúnan 

una mayoría de dos tercios de loo Senadores presentes ". ---

( 4 ) El precedente que acabamos de transcribir en compara 

ción con nuestro derecho diremos tres diferencias: 

" En nuestra Constitución la facultad del Senado es de-

aprobar y no de dirigir ni de aconsejar. 

En nuestra Constitución la aprobación se da por la mayo 

ría simple y no un mínimo de dos tercios. 

Nuestro derecho nos habla de Tratados y Convenciones y- 

(4) Roueseau, Charlas, Dareoho Internacional Póblioo. Zdit. Edloiones-
Arial. 3a. Edición. Barcelona, Ilapafia. 1966. ?lee. 34-35. 



no solamente de Tratados 

(5) 'Pana hiffifrith, Felipa, Darocho Conatitueional Mexicano. ICdit. Porrda 
8a. Ediolán. Máxioc. 190. pág. 390. 



2.- ESTADOS QUE FORKAN PARTE DE LA ORGANIZACION 

Para poder hablar de quienes pueden ser miembros de la-

OEA debemos de irnos a las enmiendas de la misma Carta de Bo 

gotá, la cual cita en su Artículo 2o, quienes pueden ser ---

miembros y dice " Son miembros de la Organización todos los 

Estados Americanos que ratifiquen la presente Carta ", Este, 

Artículo nos señala, que la primera característica para ser-

miembro es que debe ser un Estado, Charles Rousseau nos cita 

que es un Estado y nos dice r! Todon los autores reconocen - 

que para que el Estado exista, se precisa, por lo menos, la-

reunión de tres elementos, los cuales, con variantes de for-

ma y caracteres de importancia, son; la población, el terri-

torio y el gobierno ". 

La definición tradicional del Estado, elaborada precisa 

mente en función de estos tres elementos, parece haber sido-

recogida por la jurisprudencia internacional, ( En su deci—

sión de lero. de agosto de 1929 Deutsche Gas-Gesellschaft, -

el tribunal arbitral mixto germano-polaco estimó que un Esta 

do existe tan sólo a condición de poseer un territorio y un-

poder poltico que ne ejerz,J, cobre la población y el territo 
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rio ) de forma que pueda afirmarse que la reunión de loe mis 

ws es indispensable para que exista un Estado en el sentido 

jurídico de la palabra. Aun cuando el análisis detallado de- 

cada uno de ellos corresponda al Derecho Público General ha- 

bida cuenta de que el estudio del Gobierno corresponde al De 

recho Constitucional. ( 6 ) Ahora consideramos importante- 

citar, que se entiende por Estado para los miembros de la Or 

ganización Americana y que interpretación se le dio en la -- 

Convenci6n de 1933 " La definición del Derecho Internacio- 

nal es la apropiada para definir el término Estado cuando se 

emplea sin aclaración en un Tratado Internacional. Tal caree 

terización ha sido adoptada por loe Estados Americanos en un 

acuerdo anterior importante, la Convención de 1933, sobre -- 

los Derechos y Deberes de loe Estados, de la VII Conferencia 

Internacional. El Articulo lero. de cata Convenci6n declara: 

" El Estado como persona de Derecho Internacional debe de --

reunir los siguientes requisitos: a) una población permanen-

te; b) un territorio determinado; c) gobierno; d) capacidad-

de sostener relaciones con los demás Estados ". No obstante, 

existe el precedente de haberse admitido en la Organización-

Internacional de Estados que no eran plenamente soberanos, -

aunque la Carta de la Organización emplea la palabra Estado-

o Estados, refiriendoee a la calidad de miembro. En vista de 

tal precedente, bien puede ser que la OEA y:lomea una amplia -

libertad semejante y existe la posibilidad de que la Organi-

zación también pudiese aceptar como miembro una entidad con-

menos que una autonomía completa ( Por ejemplo, al Estado li 

(6) Routmeau, Charlen, Derooho Internacional... op. uit. 	84. 



bre asociado dn.Puerto Rico se le. ha otorgado autonomía _ 	- 
terna, aunque los Estados Unidos mantienen mi:control sobre-

los asuntos exteriores y cuestiones de defensa ). Mediante -

el empleo de la palabra Estado, en vez de República, la Car-

ta de Bogotá esclarece un punto; la elección de vocablos es-

prueba de una intención de no excluir de la Organización a - 

cualquier Estado Americano que tuviese una estructura políti 

ea que fuese la de una República evidentemente, la puerta --

queda abierta para el ingreso del Canadá como miembro ( Es -

dudoso que alguna vez haya existido un requisito rígido de -

una estructura política que se ajustase a una República, ---

pues cuando se celebro la primera Conferencia Internacional-

de los Estádos Americanos, en 1889, Brasil era todavía un im 

perio y fué invitado )". ( 7 ) 

Para designar quienes pueden aer miembros, el mismo Ar-

ticulo 2 nos lo señala, el cual cita que deben ser "America 

nos los Estados" ahora para hablar que Estados son America-

nos, diremos, cual es el Artículo y el Tratado que nos lo se 

dala, sobre el Tratado diremos que es: Tratado Interamerica-

no de Asistencia Recíproca, el cual fué suscrito en la Confe 

rencia Interamericana para el Mantenimiento de la Paz y la -

Seguridad del Continente, Río de Janeiro, 15 de agosto a 2 -

de septiembre de 1947, y sobre la delimitación geográfica de 

la OEA el Artículo 4 non la seilala: La región a que so refie 

re este Tratado es la comprendida dentro de los siguientes -

límites: comenzando en el Polo norte; desde allí dlrectamen- 

(7) Thouan y Thoman, La 021... op. oit. p6 g. 69. 
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te hacia el Sur hasta un punto a 74 grados latitud Norte, 10 

grados longitud Oeste; desde allí por una línea loxod,r6mica- 

hasta un punto a 35 grados latitud Norte, 60 grados longitud 

Oeste; desde allí directamente al Sur hasta un punto a 20 -- 

grados latitud Norte; desde allí por una línea loxodrómica - 

hasta un punto a 5 grados latitud Norte, 24 grados lcngitud-

Oeste; desde allí directamente al Sur hasta el Polo Sur; des 

de allí directamente hacia el Norte hasta un punto a 30 gra-

dos latitud Sur, 90 grados longitud Oeste; desde allí por --

una línea loxodrómica hasta un punto en el Ecuador a 97 gra-

dos longitud Oeste; desde allí por una línea loxodrómica has 

ta un punto a 15 grados latitud Norte, 120 grados longitud -

Oeste; desde allí por una linea loxodrómica hasta un punto a 

50 grados latitud Norte, 170 grados longitud Este; desde ---

allí directamente hacia el Norte hasta un punto a 54 grados-

latitud Norte; desde allí por una línea loxodrómica hasta un 

punto a 65 grados, 30 minutos latitud Norte, 168 grados, 58-

minutos, 5 segundos, longitud Oeste; dende allí directamente 

hacia el Norte hasta el Polo Norte. ( 8 ) Para hablar del-

último requisito diremos, que la Carta debe de ser ratifica-

da por los Gobiernos de los Estados signatarios, conforme a- 

sus procedimientos constitucionales. 

Para hablar sobre la admisión de nuevos miembros, cita-

mos el siguiente párrafo " Todos los Estados Americanos que 

ratifique la. Carta son miembros de la Organización ( El Ecua 

dor deseaba la inclusión de un nuevo Artículo especial que - 

(6) Sepdlvedo, Usar, El Sioters Interamiricono... op. cit. p41. 176. 



tratara de la admisión de nuevos Estados que fueran creados- 
en el hemisferio - es decir, como resultado, de la concesión 

de la independencia a dependencias europeas - pero los Esta- 
dos Unidos y México argumentaron que esto quedaba cubierto - 

ya por los Artículos existentes ) y cualquier nueva entidad- 

política que surja de la unión de varios estados miembros ad 

quirierá la membrecía una vez que Anta lo haya hecho. En es-

te último caso, los estados que constituyan la nueva entidad 

política perderan su membrecía individual. También el Artícu 

lo 108 se ocupa del asunto de la membrecía, al declarar que-

" La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados-

Americanos, y eerá ratificada de conformidad con sus respec-

tivos procedimientos constitucionales ". Por tanto no se re-
querirían mayores calificaciones que ser Estado Americano y-

haber ratificado la Carta, para convertirse en miembro de la 

OEA ( La Carta de la OEA no establece ningún procedimiento -

para la admisión de nuevos miembros. Esto no quedo verifica-

do realmente sino hasta diciembre de 1964, cuando la Primera 

Conferencia extraordinaria Interamericana resolvió que debe-

ría ser mediante un voto mayoritario de dos tercios el Conse 

jo de la OEA ). En diciembre de 1964, tuvo lugar, la Primera 

Conferencia Interamericana Extraordinaria. Su finalidad con- 

eietia en establecer el procedimiento a seguirse por la admi 

Sión de nuevos miembros que, como ya lo hemos visto, no esta 

ba incluido en la Carta. En el Acta de Washington, la Confe- 

rencia resolvi6; 
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1).- Que cualquier Estado Americano independiente que-

quiera ser miembro de la Organización, deberá manifestarlo -

mediante nota dirigida al Secretario General, en la cual se-

indique que está dispuesto a firmar y ratificar la Carta de-

la Organización de los Estados Americanos y a aceptar todas-

las obligaciones que entrada la condición de miembro de la -

Organización en especial las referentes a la seguridad colee 

tiva, mencionadas expresamente en los Artículos 24 y 25 de -

la Carta de la Organización de loe Estados Americanos. 

2).- Que una vez informado por el Secretario General,-

el Consejo de la Organización, que de acuerdo con los Artícu 

loa 108, 50 y 51 de la Carta, determinará por el voto de los 

dos tercios de los Estados miembros si es procedente autori-

zar al Secretario General para que permita al Estado solici-

tante firmar la Carta de la Organización de los Estados Ame-

ricanos y para que acepte el depósito del instrumento de ra-

tificación correspondiente. 

3).- Que el Consejo de la Organización no tomara ningu 

na decisión sobre solicitud alguna de admisión presentada --

por una entidad política cuyo territorio este sujeto total o 

parcialmente y con anterioridad a la fecha de la presente re 

solución al litigio o reclamación entre un país extraconti--

nental y uno o más Estados miembros de la Organización, mien 

tras no se haya puesto fin a la controversia mediante proce-

dimiento pacifico. ( 9 ) 

(9) Clonnell Smith, Gordon, 11:1 Síntoma Intoramerioano... op. nit. p6g.- 
345. 
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Ahora para hablar de la expulsión de los miembros, dire 

mos que la OEA no señalaba ningún procedimiento para la ex--

pulsión cuando Cuba fué sacada. 
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3.- PROPOSITOS Y PRINCIPIOS 

Sobre los propósitos, diremos que estos han quedado es-

tipulados en la Carta de Bogotá en su Artículo 4, el cual di 

ce, La Organización de los Estados Americanos, para realizar 

los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones re 

gionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, es-

tablece los siguientes propósitos esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b) Prevenir las posibles causas de dificultades y ase-

gurar la solución pacífica de las controversias que surjan -

entre los Estados Miembros; 

c) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de -

agresión; 

d) Procurar la solución de loe problemas políticos, ju 

rídicos y económicos, que se susciten entre ellos; y 

e) Promover por medio de la acción cooperativa, cu de— 



sarrollo económico, social y cultural. 

Este Artículo debe de interpretarse acompañado del Artí 

culo 5, el cual no es tan general para definirnos los princi 

píos de la OEA. ( 10 ) 

Podriamos decir que el factor primordial como principio 

es asegurar la paz en el Continente y siempre buscar medios-

pacíficos para la obtención de ésta, y de manera permanente. 

También otra de las características importantes ea solucio—

nar los problemas que se lleguen a ausitar entre los Estados 

miembros, ya sean dos o más los que esten en conflictos. Pe-

ro otro de los fines que persigue es, conservar la paz inte-

rior de cada uno de los Estados y evitar revoluciones inter-

nas. Es importante señalar, que en caso de que nuestro Conti 

nente se vea amenazado por un Estado Extracontinental, tam—

bién nuestra Organización actuará, para que los países miem-

bros no esten en peligro de perder su paz como Estado y mu—

cho menos su independencia. Además debemos de sumar lo que -

nos cita el Artículo 1 del Tratado Interamericano de Asisten 

cia Reciproca, y dice " Las Altas Partes Contratantes conde 

nan formalmente la guerra y se obligan en sus relaciones in- 

ternacionales a no recurrir a la amenaza ni al uso de la --- 

fuerza en cualquier forma incompatible con las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas o del presente Tratado ". 

Además, el Artículo 2 del citado Tratado, nos da el procedi- 

miento a seguir en caso de conflicto. " Como consecuencia - 

(10) nomen y Thomse, Le 0Eá... op. oit. pgg. 175. 
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del principio formulado en el Artículo anterior, las Altas -

Partes Contratantes se comprometen a someter toda controver-

sia que surja entre ellas a los metodos de solución pacífica 

y a tratar de resolverla entre sí, mediante los procedimien-

tos vigentes en el Sistema Interamericano, antes de referir-

la a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad de las Na 

ciones Unidas". 

Ahora diremos que el mismo Artículo 4 nos sedla lo si-

guiente, que como ya hemos dicho sobre la seguridad y la paz 

como principios, debemos de sumar a estos dos, un tercer ---

principio, que es la cooperación, el citado Artículo nos se-

ñala los campos, y son: cooperación interamericana en las es 

(eras políticas, económicas, culturales, sociales y jurídi-

cas. También diremos que el inciso d) no dice que deberes de-

haber cooperación entre los Estados, aunque la realidad es -

que se presume que existe, ya que el fin del inciso solo pue 

de darse por medio de la cooperación interamericana. 

Hablando de los Principios, Derechos y Deberes de los -

Estados diremos, que los primeros catan estipulados en el Ar 

tículo 5 del Capítulo II de la Carta de Bogotá, los cuales -

son; Derecho Internacional como norma de conducta pura los -

Estados miembros; respetar la soberanía de los demás miem---

bros; cumplir las obligaciones internacionales; actuar de 

buena fe en las relaciones; ejercicio efectivo de la democra 

cia representativa; condenación de las wierras de agrenión;- 



el concepto de que la agresión contra un estado constituye -

una agresión contra todos; arreglo pacifico de las controver 

sial; justicia social; cooperación económica; los derechos -

fundamentales de la persona humana sin distinción; respeto -

por los valores culturales de los países americanos y orien-

tar la educación hacia la justicia, la libertad y la paz. (11) 

Sobre los derechos y deberes fundamentales de los Esta-

dos estan dispersos en cada uno de los Artículos del Capítu-

lo III empezando en el 6 y terminando en el 19 y son; igual-

dad jurídica de los Estados; el respeto de los derechos lega 

les internacionales; las normas relacionadas con el reconocí 

miento de los Estados; el precepto de que la soberanía no au 

toriza la comisión de actos injustos; la jurisdicción del Es 

talo sobre los ciudadanos y extranjeros; el respeto por los-

derechcs del individuo y loa principios de moral universal -

en el cumplimiento del derecho de un Estado a desenvolver li 

bre y espontáneamente su vida cultural, politica y económi--

ca; el respeto por los Tratados, aunado al mandato de que és 

tos deben ser publicados; la no intervención; la inviolabili 

dad del territorio; la prohibición de recurrir al empleo de-

la fuerza, salvo en el caso de legítima defensa, y la exen-

ción de medidas colectivas del principio de no intervención. 

Podriamos considerar que tanto Principios como los Derechos-

y Deberes Fundamentales de los Estados, son la base primor--

dial de la 0E/1 y rigen tanto al organismo como a los miem—

bros. 

(11) Ibtdsia. plg. 182. 
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Desde el punto de vista legal no es suficientemente cla 

ra la distinción entre los Principios y los Derechos y Debe-

res de los Estados. Se ha dicho que loa principios simplemen 

te proclaman los aspectos generales de la conducta interame-

ricana y no deben ser considerados como normas legalmente --

obligatorias. Son expresiones de una política amplia sobre 

las cuales pueden construirse normas legales en el futuro. -

Por otra parte, se ha declarado que los Derechos y Deberes 

de los Estados se refieren a relaciones jurídicas específi--

cas. Habrán de ser considerados, por lo tanto, como normas -

legales. 

También diremos que otras de las características de la-

Organización es que los Principios como los Derechos y Debe-

res de los Estados, estar. dirigidos de manera más directa a-

loe Estados miembros que a la misma Organización. 

Sobre la estructura de la OEA, la Carta establece cinco 

entidades, la primera es la Conferencia Interamericana, la -

segunda ea la Reunión de Consulta de los Ministros de Rela--

ciones Exteriores, tercero el Consejo de la Organización, --

cuarto la Unión Panamericana, quinta Conferencias nzpeciali-

zadas. 

La Conferencia Interamericana en el órgano supremo de -

la Organización, esto Be justifica porque es el que represen 

ta más directa y autorizadamente a los Estados, ya que se -- 



compone de sus delegados plenipotenciarios, pudiera decirse-

que ea el parlamento de la asociación. Es la entidad que de-

cide la acción política general de la Organización, determi-

na la estructura y funcionamiento de sus órganos, y tienen -

facultades para considerar cualquier asunto relativo a la --

conciencia de los Estados Americanos, la Conferencia se reu-

ne cada cinco anos, y todos los Estados miembros tienen dere 

cho a hacerse representar en ella, cada Estado tiene derecho 

a un voto, aunque pueden nombrarse varios delegados. 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte-

riores se diferencia de la Conferencia Interamericana, en --

que esta conoce de todas lus cuestiones relacionadas con la-

Organización, y en general, con la convivencia de loe Esta--

dos Americanos, en tanto que ra Reunión de Consulta no puede 

considerar sino aquellos problemas de carácter urgente que -

sean de interés común para los Estados Americanos. Se necesi 

ta por lo tanto, que exista una situación especial que no --

permita esperar la reunión ordinaria de la Conferencia. 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte-

riores, es también el órgano de consulta para el efecto de -

la aplicación del Tratado de Asistencia Reciproca, la Carta-

dispone que en caso de ataque armado, dentro del territorio-

de un Estado americano, o dentro de la región de seguridad -

que delimitan loe Tratados vigentes, la Reunión de Consulta-

se verificará sin demora. 
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En suma, la Reunión de Consulta de los Ministros de Re-

laciones Exteriores se puede verificar en dos casos; lo. ---

Cuando se trata de asuntos urgenten y de interés común para-

los Estados Americanos, 2o. Cuando debe actuar como órgano -

de consulta, bien en el caso determinado en la Carta, bien -

en los casos previstos en el Tratado de Asistencia Recíproca. 

Para convocar la Reunión de Consulta es necesario que -

los problemas respectivos llenen simultáneamente dos condi--

°iones; 1) ser de carácter urgente, 2) ser de interés común-

para los Estados Americanos. Si se reune uno solo de estos -

requisitos, si se trata, por ejemplo, de una cuestión de in-

terés común aue no es urgente, la convocación no es proceden 

te. 

El Consejo de la Organización, se compone de un repre--

sentante por cada Estado miembro de la Organización, nombra-

do especialmente por el respectivo gobierno con el rango de-

Embajador. La designación puede recaer en el representante -

diplomático acreditado ante el gobierno del país en que el -

Consejo tiene su sede, ( Artículo 48 ). Además diremos que -

la Conferencia Chapultepec de 1945, adoptó un nuevo sistema-

( que es el presente ) dispuso que el Consejo Directivo se -

compondría de sendos delegados ad hoc, designados por lon go 

biernos americanos, con el ramo de Embajadores, quienes no-

podrían formar parte de la representación diplomática unte -

el Gobierno de los Estados Unidos. LL reforma era radical.; - 
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habría una representación especial ante el Consejo Directivo 

diferente de la existente ante el Gobierno de Washington, el 

Consejo tiene un Presidente y un Vicepresidente elegido ----

anualmente y que no puede ser reelegido. Además; el Coneejo-

de la Organización tiene a su vez tres órganos, a) El Conse-

jo Interamericano Económico y Social, b) El Consejo Interame 

ricano de Jurisconsultos, c) El Connejo Interamericano Cultu 

ral. Estos órganos gozan de autonomía propia, ya que no de--

penden del Consejo de la Organización. El primero esta regla 

mentado en los Artículos 63 y 64 el cual definimos de una ma 

nera muy general; es el órgano que tiene como finalidad prin 

cipal promover el bienestar económico y social de los países 

americanos mediante la cooperación efectiva entre ellos. El-

Consejo Interamericano de Jurisconsultos tiene la siguiente-

finalidad, 1) servir de cuerpo consultivo en asuntos jurídi-

cos, 2) promover el desarrollo y la codificación del Derecho 

Internacional Público y del Derecho Internacional Privado, -

3) estudiar la posibilidad de uniformar las legislaciones de 

los diferentes países americanos, en cuanto esto parecca con 

veniente. 

El Comité se compone de nueve miembros, elegidos de la-

siguiente manera, primero la Conferencia Panamericana selec-

ciona nueve países; en seguida; en la reunión inmediata del-

Consejo de Jurisconsultos, éste designa los miembros del Co-

mité, de ternas presente.das por los gobiernos de los países-

escogidos por la Conferencia. 



Los miembros del Comit6norepresentan a ningún gobier-

no sino al conjunto de la Organización, o sea a las veintiún 

Repúblicas Americanas, obran por lo tanto, con absoluta inde 

pendencia en el ejercicio de sus funciones. 

Lo que se ha querido obtener con dicha institución es -

que exista un cuerpo de juristas que pueda examinar las co—

rrespondientes cuestiones con absoluta imparcialidad. 

Sus conceptos o trabajos no son obligatorios para los -

gobiernos, pero por regla general estos los han aceptado, na 

turalmente con las modificaciones pertinentes. 

El Consejo Interamericano de Cultura, se encuentra re--

glamentado en el Artículo 73, el cual señala como finalidad-

promover las relaciones amistosas y el entendimiento mutuo -

entre los pueblos americanos, para fortalecer los sentimien-

tos pacíficos que han caracterizado la evolución americana,-

mediante el estímulo del intercambio educacional, científico 

y cultural ( el Artículo 74 señala las actividades que el --

Consejo debe cumplir ). 

Debe anotarse que la Carta de Bogotá emplea la expre—

sión " Unión Panamericana " en un sentido completamente di 

ferente al admitido hasta 1948. Es decir la Unión Panamerica 

na ya no es, como sucedía anteriormente, la asociación misma 

sino simplemente la Secretaría. Lo que antiguamente oe llama 



ba Unión Panamericana se ha convertido en la OEA. 

La actual Unión Panamericana es la Secretaría, con la -

facultad de dirección administrativa de las diversas ofici—

nas de cooperación interamericana, las funciones de la Unión 

Panamericana se han modificado sustancialmente, pero se ha -

conservado el nombre como tradición, ( 12 ) 

Conferencias Especiales y Organismos Especializados, --

las primeras catan reglamentadas en el Artículo 93, las cua-
les se reunen para tratar asuntos técnicos especiales o para 

desarrollar determinados aspectos de la cooperación interame 

ricana. 

Los segundos, son organistos intergubernamentales, esta 

blecidos por acuerdos multilaterales, que tengan determina--

das funciones en materias técnicas de interés común para los 

Estados Americanos. Estos Organismos Especializados son; Or-

ganización Panamericana de Salud, Comisión Interamericana de 

la Mujer, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, --

Instituto Interamericano de Ciencias Agricolae, Instituto In 

dígena Interamericano, e Instituto Interamericano de la In—

fancia. ( 13 ) 

(12) Caioedo Castilla, Joat Joaquín, 21 Derecho Internacional en al Sis 
tema Interamericano. &lit. Ediciones Culturales Eispanioae. 'ladra 
Eépalle. 1970. pig. 158. 

(13) Morase Pino, Iamael, Origaines y nvoluoldn... op. cit. Al. 99. 



4.7 LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS Y 

EL DERECHO INTERNACIONAL 

Para poder hablar de la OEA y la relación que existe --

con el Derecho Internacional, debemos de tratar de definir -

su personalidad jurídica, " La personalidad jurídica signi-

fica que una entidad es sujeto de derechos y obligaciones le 

¡palee capaz de realizar transacciones y participar en proce-

dimientos legales. Una Organización Internacional tiene per-

sonalidad jurídica si sus miembros, mediante el Tratado cone 

tituyente, confieren a sus órganos la facultad de ejercer --

ciertas funciones en relación con los miembros, y particular 

mente la competencia para celebrar Tratados o Convenios con-

otros sujetos de Derecho Internacional ", ( 14 ) 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, dire 

mos cual fué la declaración que die) el Tribunal Internacio--

nal de Justicia sobre el otorgamiento de personalidad jurídi 

ca, a los organismos internacionales, y su reconocimiento co 

mo tales, para esto escribiremos la declaración dada al Orga 

nismo Internacional Supremo, ( Organización de Naciones Uni-

das ). Y además, puede llegarse a la conclusión, mediante un 

(14) Thomaa y Thomats, Le OEA... op. oit. pig. 53. 
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análisis de los documentos fundamentales de la OEA, que ésta 

posee personalidad jurídica en el nivel internacional, sino-

que a este respecto pueden también encontrarse analogías con 

las Naciones Unidas, que, en una opinión consultiva sobre el 

tema de indemnización por daños sufridos en su servicio, el-

Tribunal Internacional de Justicia sostuvo que tenía persona 

lidad jurídica aparte de la de sus miembros. El Tribunal de-

claró: 

En la opinión del Tribunal, se tenía la intención de --

que la Organización ejerciera y disfrutara, y de hecho está-

ejerciendo y disfrutando, las funciones y derechos que sólo-

pueden explicarse sobre la base de la posesión de una gran -

medida de personalidad internacional y la facultad de funcio 
nar en un plano internacional.' Actualmente, es el tipo aupre 

mo de Organización Internacional, y no podría llevar a cabo-

las intenciones de sus fundadores el estuviera desprovista - 

de personalidad internacional. Debe reconocerse que sus miem 

broa, al confiarle ciertas funciones, con los deberes y res-

ponsabilidades concomitantes, la han revestido con la facul-
tad necesaria para hacer posible que aquellas funciones sean 

desempeñadas con eficacia. 

Por consiguiente, el Tribunal ha llegado a la conclu—

sión que la Organización es una persona internacional. Ento-
no equivale a decir que es un estado, que seguramente no lo-

es, o que su personalidad legal y deberes y derechos son los 



mismos que los de un estado.. Y mucho menos es lo mismo que -

decir que es un "superestado", sea lo que fuera lo que esa -

expresión pueda significar. No implica siquiera que todos --

eus derechos y deberes deban estar sobre el plano internacio 

nal, no más de lo que todos los derechos y deberes de un es-

tado deben encontrarse sobre ese plano. Lo que significa es-

que es un sujeto de derecho internacional y capaz de poseer-

derechos y deberes internacionales, y que tiene la facultad-

de conservar sus derechos presentando demandas internaciona-

les. ( 15 ) 

La OEA ha estado encargada de poderes y tareas políti--

cas que abarcan campos similares. Por lo tanto, por analogía 

la OEA posee la personalidad jurídica internacional necesa--

ria para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de-

sus propósitos en el nivel regional que las Naciones Unidas-

poseen en el terreno mundial. 

Ahora citaremos que Artículos nos hablan del orden in--

ternacional, uno de estos es el Artículo 5 el cual nos sena-

la lo siguiente; a) El Derecho Internacional es la norma de-

conducta de los estados en sus relaciones recíprocas. b) El-

orlen internacional está esencialmente constituido por el --

respeto a la personalidad, la soberanía y la independencia -

de los estados, y por el fiel cumplimiento de las obligacio-

nes emanadas de los Tratados y de otras fuentes del Derecho-

Internacional. Batos incisos deben de sumarse a un tercero - 

(15) Ibfdom. Pd«. 55. 



del Artículo 14 el cual nos cita lo siguiente, " El respeto 

y la fiel observancia de los Tratados constituyen normas pa-

ra el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los esta-

dos " los incisos que acabamos de citar nos describen de ma 

nera general que el Derecho Internacional es el código de --

conducta que obliga a los estados y que el respeto y la fiel 

observancia de los estados constituyen la regla indispensa--

ble para el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los 

estados. Sobre la soberanía, diremos que en su forma extrema 

significa la libertad completa de un estado del dominio o --

control de cualquier autoridad superior que pretenda regular 

sus actos, esta soberanía ilimitada, que connota una comple-

ta libertad de acción por un estado que no está sujeto a nin 

gana restricción fuera de la impuesta por su propia voluntad 

significaría una negación del Derecho Internacional. También 

podemos añadir que los Tratados son uno de los medios por --

los cuales los estados, como sujetos del Derecho Internacio-

nal, adquieren y aceptan obligaciones en relación con otros- 

sujetos del Derecho Internacional. ( 16 ) 

Se ha visto que la OEA contribuye a la creación de Dere 

cho Internacional. La comunidad hemisférica se ha preocupado 

durante mucho tiempo de la formulación de principios de con-

ducta interamericana, pero una vez formulados, la aplicación 

de estos y otros principios se ha dejado mayormente en manos 

de los estados miembros. Si los estados americanos se canfor 

maban o no a una regla de conducta internacional o interame- 

(16) Itddem. plge. 243-244. 



ricana dependía de su buena voluntad y de 

( 17  ) 

Consideramos oportuno citar el Fragmento V de la Resolu 

ción VIII de la Conferencia de Chapultepec, para aseverar lo 

dicho " Que los Estados Americanos han venido incorporando-

a su Derecho Internacional, desde 1890, por medio de Conven-

ciones, Resoluciones y Declaraciones. ( 18 ) 

Sobre el tema diremos que fué usado el término Derecho-

Internacional Americano por " La cancillería mexicana, en -

1834, empleó el vocablo tal vez sin darse cuenta de las re--

percusiones futuras n. ( 19 ) 

Ro podemos negar la existencia de un Derecho Internacio 

nal Americano propio de éste Continente, el cual se ha veni-

do formando al través de las Conferencias tanto Panamerica—

nas como Interamericanas, sobre esto citaremos un ejemplo: -

E1 no reconocimiento de la adquisición de territorios por la 

fuerza, que hoy ha sido recogido por la comunidad internacio 

nal, es oriundo de las Conferencias de Estados Americanos. -

( 20 ) 

También deseamos citar los principios a que se refiere-

el Párrafo 5 del Tratado Interamericano de Asistencia 'Recí—

proca, dichos principios los enumera el Maestro Caicedo Cas-

tilla " Los principios que podríamos llamar de Chapultepec, 

1

17) Ibídem. plg. 257. 
18) Diarfo de la Conferencia Sobre Problemas de la guerra y de le Pea. 

8RX. !ario°. 8 de mareo de 1945. págs. 254-255. 
(19) SeptIlveda, Cenar, Las Fuentes del Derecho Ioternaoional Americano. 

Edit. Porrda. 2e. Rdicidn. Xéxico. 1975. plg. 14. 
(20) Ibfdem. pág. 101. 



a que hace referencia el Tratado de Asistencia Recíproca y -

la reserva del Perú, son los siguientes: 

a).- La proscripción de la conquista territorial y el-

desconocimiento de toda adquisición hecha por la violencia,-

(Primera Conferencia Interamericana, 1890); 

b).- La condenación de la intervención de un Estado en 

los asuntos internos o externos de otro. (Séptima Conferen-

cia Internacional Americana, 1933, y Conferencia Interameri-

cana de Consolidación de la Paz, 1936); 

c).- El reconocimiento de que toda guerra o amenaza de 

guerra afecta directa o indirectamente a todos los pueblos -

civilizados, y pone en peligro los grandes principios de li-

bertad y de justicia que constituyen el ideal de América y -

la norma de su política internacional. (Conferencia Interame 

ricana de Consolidación de la Paz, 1936); 

d).- El sistema de las consultas mutuas para buscar un 

procedimiento de cooperación pacifista, en caso de guerra o-

amenaza de guerra entre países americanos. (Conferencia In--

teramericana do Consolidación de la Paz, 1936); 

e).- El reconocimiento de que todo acto susceptible do 

perturbar la paz de América afecta a todas las naciones ame-

ricanas y a cada una de ellas y justifica la iniciación de - 



los-procédimientoe de consulta.(Conferencia Interamericana-

de COnsolidación de la Paz, 1936); 

f).- La adopción de la vía de la conciliación, del ar-

bitraje amplio, o de la justicia internacional, para resol--

ver toda diferencia o disputa entre las naciones de América, 

cualesquiera que sean su naturaleza y su origen. (Conferen--

cia Interamericana de Consolidación de la Paz, 1936); 

g).- El reconocimiento de que el respeto de la persona 

lidad, soberanía e independencia de cada Estado americano --

constituye la esencia del orden internacional, amparado por-

la solidaridad continental manifestada históricamente y sos-

tenida por declaraciones y tratados vigentes. (Octava Confe-

rencia Internacional American.a, 1938); 

h).- La afirmación de que el respeto y la fiel obser--

vencía de los tratados constituyen norma indispensable para-

el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados-

y que ellos sólo podrán ser revisados mediante acuerdo de --

las partes. (Declaración de Principios Americanos. Octava --

Conferencia Internacional Americana, 1938); 

1).- La proclamación de su interés común y de la deter 

minaci6n de hacer efectiva su solidaridad, coordinando sus -

respectivas voluntades mediante el procedimiento do consulta 

y usando los medios que en cada caso aconsejen las circune-- 



tancias, en cualquier ocasión en que la paz, la seguridad o-

la integridad territorial de las Repúblicas americanas se --

vean amenazadas por actos de cualquier naturaleza que puedan 

menoscabarlas. (Declaración de Lima. Octava Conferencia In—

ternacional Americana, 1938); 

j).- La declaración de que todo atentado de un Estado-

no americano contra la integridad territorial o la inviolabi 

lidad del territorio, contra la soberanía o la independencia 

política de un Estado americano, será considerado como un ac 

to de agresión contra todos los Estados americanos. (Declara 

ción XV de la Segunda Reunión de Consulta de los Ministros -

de Relaciones Exteriores, La Habana, 1940); 

Que el perfeccionamiento de estas normas, practicadas -

constantemente por los Estados americanos para garantizar la 

paz y la solidaridad entre las naciones del Hemisferio, es -

un medio eficaz de contribuir al sistema general de seguri-

dad mundial y de facilitar su implantamiento; 

Que la seguridad y solidaridad del Continente se afec—

tan lo mismo cuando se produce un acto de agresión contra --

cualquiera de las naciones americanas por parte de un Estado 

no americano, como cuando el acto de agresión proviene de un 

Estado contra otro u otros Estados americanos. 

Estos principios son de la Resolución VIII de la Confe- 



renca de Chapultepec. 

Sobre los principios transcritos diremos cual es su in-

terpretación; " En la Comisión respectiva de la Conferencia 

de Petrópolis se manifestó, con el asentimiento de la Comi—

sión, que hay dos clases de principios entre los contenidos-

en el Acta de Chapultepec: unos, como el del arbitraje, el -

del sistema de consulta, etc., que, teniendo vigor, regule—. 

ren un ulterior desarrollo, una reglamentación en convencio-

nes posteriores que deben ser aplicadas; otros, como el de -

la igualdad jurídica de los Estados, el de no intervención,-

el de respeto a los Tratados y no revisión de ellos, etc., -

que por su propia naturaleza no requieren ulterior desarro--

llo y son de inmediato cumplimiento. Unos y otros están vi--

gentes; unos y otros deben ser cumplidos. Se diferencian en- 

cuanto a la modalidad de su ejecución. ( 21 ) 

Sobre el tema el Maestro César Sepúlveda, nos dice cual 

es la situación que guarda el Derecho Internacional America-

no respecto del Derecho Internacional General. En realidad,-

se trata de una rama nueva y autónoma del Derecho Internacio 

nal que puede ya autorizadamente denominarse " 	Derecho - 

de las Organizaciones Internacionales ". Aunque esta rama es 

tá en sus albores, ya forma, empero, un robusto brazo del de 

recho de gentes, e introduce un elemento nuevo y dinámico en 

la estructura del orden legal internacional, capaz de influ—

ir en la evolución y en el futuro de ente cuerpo. Comunica a 

(21) Ceicedo Castillo, José Joaquín, Hl Derecho Internacional en el... 
op. cit. plge. 189-190. 
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la vez vitalidad al derecho tradicional, incorporándole pila.: 

cipios e instituciones de los otros sistemas legales, al tra 

vés de la acción y el funcionamiento de las organizaciones -

internacionales. Estamos en presencia pues de un Derecho nue 

ve, que constituye uno de los ejes de la evolución y del pro 

greso del orden legal internacional. 

En América son pocas las entidades que pueden producir-

decisiones portadoras de normas. Dende luego, la más impor—

tante de todas ellas resulta ser el Consejo de la Organiza—

ción de Estados Americanos. ( 22 ) 

Para terminar el presente inciso diremos cual fué el pa 

pel que hizo el Comité Jurídico Interamericano de Río de Ja-

neiro respecto de la petición que hicieron las Naciones Uni-

das, que definiera los principios del Derecho Internacional, 

relativos a la responsabilidad del Estado. Refiriéndose a --

esa Resolución y con la finalidad de establecer relaciones -

de cooperación entre los organismos análogos de la ONU y de-

la OEA, la Décima Conferencia Interamericana, reunida en ---

1954 en Caracas determinó lo siguiente: 

Encomendar al Consejo Interamericano de Jurisconsultos-

y a su comisión permanente, el Comité Jurídico Interamerica-

no de Río de Janeiro, la preparación de un estudio o informe 

sobre la contribución que ha hecho el Continente Americano -

al desarrollo y codificación de los principios del Derecho - 

(22) Sepálveda, Miar, Lee Puentes del Derecho... op. oit. pie. 108. 



Internacional que rigen la responsabilidad del Estado. 

Si Comité, en cumplimiento de lo anterior, aprob6 con -

fecha 25 de agosto de 1961, un extenso informe que lleva 6 -

firmas: Raúl Fernández (Brasil), Luis David Cruz Ocampo (Chi 

le), José J. Caicedo Castilla (Colombia), E. Arroyo Lameda -

(Venezuela), Antonio Gómez Robledo (México), y C. Echecopar-

Herce (Pesó). 

Presentaron votos disidentes del Dr. Hugo J. Gobbi (Ar-

gentina y el Dr. James Oliver Murdock (Estados Unidos de Amé 

rica). 

El Comité enumera y explica los siguientes postulados -

como expresión del Derecho Americano: 

No es admisible la intervención en los asuntos interio-

res o exteriores de un Estado como sanción de Responsabili—

dad de ese Estado. 

Por el contrario la intervención acarrea responsabili-

dad para el Estado que la verifique. 



II 

El Estado no es responsable por actos u omisiones rea-•-

pecto de extranjeros sino en los mismos casos y bajo las mis 

mas condiciones en que, conforme u su legislación, tenga esa 

responsabilidad frente a sus nacionales. 

III 

La responsabilidad del Estado por deudas contractuales-

proclamadas por el gobierno de otro Estado como correapon---

dientes a él o a sus nacionales no puede hacerse efectiva me 

diante el recurso de la fuerza armada. 

Este principio se aplica aún en el caso de que el Esta-

do deudor deje sin respuesta una proporción de arbitraje o 

no cumpla un laudo arbitral. 

IV 

El Estado queda exonerado de toda responsabilidad inter 

nacional si el extranjero ha renunciado contractualmente a -

la protección diplomática de su gobierno, o sea su legisla—

ción interna sujeta al contratante extranjero a la jurisdic-

ción local, o si lo asimila al nacional para todos los efec-

tos del contrato. 



126 

Los daños sufridos por el extranjero como consecuencia-

de los disturbios, o perturbaciones de carácter político y -

social, y loe perjuicios causados a loe mismos por actos de-

particulares, no acarrean responsabilidad del Estado salvo -

el caso de culpa por parte de la autoridad constituida. 

VI 

No es admisible la teoría del riesgo como fundamento de 

la responsabilidad internacional. 

VII 

La guerra de agresión hace responsable al Estado de los 

danos que cause la misma. 

VIII 

El deber del Estado en lo que respecta a la protección-

judicial debe considerarse cumplido desde que pone a disposi 

ción de loa extranjeros los tribunales nacionales y los re--

cursos que necesitan cada vez que ejercitan sus derechos. El 

Estado no puede intentar reclamación diplomática para prote-

ger a sus nacionales ni iniciar en el particular una contro—

versia ante la jurisdicción internactonal cuando loe mencio— 



nados nacionales hayan tenido expeditos los medios para recu 

rrir a los tribunales competentes del correspondiente Estado. 

Por consiguiente: 

a) No hay denegación de justicia cuando los extranjeros 

han tenido expeditos los medios para acudir a los tribunales 

locales competentes del Estado respectivo. 

b) El Estado ha cumplido su deber internacional cuando-

la autoridad judicial pronuncia la decisión, aún si declara-

inadmisible la demanda, acción o recurso interpuesto por el-

entranjero. 

c) El Estado no es internacionalmente responsable por -

la Resolución Judicial cuando no fuere satisfactoria para el 

reclamante. 

IX 

El Estado es responsable si da ayuda dentro de su terri 

torio o fuera de él a elementos que conspiran contra un go--

bierno o Estado extranjero, o fomentan movimientos hostiles-

a éste, lo mismo que cuando no toma las medidas que sean le-

galmente posibles para evitar que se presenten las situacio-

nes referidas. 



La enumeración de loa derechos y deberes fundamentales 

de los Estados, insertas en declaraciones y pactos interna--

cionales de América, significan también una contribución al—

desarrollo y codificación del Derecho Internacional sobre la 

responsabilidad del Estado. ( 23 ) 

(23) Cianea° Castilla, ¡ola Joaquín, 1'L Derecho Internacional en •1... 
op. oit. pígs. 408-409. 
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EL REGIONALISMO AMERICANO  

1.- SU NACIMIENTO COMO ORGANISMO AMERICANO 

2.- LA OEA Y EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCION 

3.- LA CONTrAPLACION DE LA LEGITIMA DEFENSA EN CASO DE 

AGRESION ANTE LA OSA 

4.- LOS DERECHOS HUMANOS Y LA OEA 

5.- DEMOCRACIA 



1.- SU NACIMIENTO COMO ORGANISMO AMERICANO 

Para poder hablar de Regionalismo necesitamos definir,-

que es, para esto coincidimos con la mayoría de los autores, 

quienes citan la definición que dió la delegación Egipcia en 

la Conferencia de San Francisco; " Se consideran como acuer 

dos regionales las organizaciones do carácter permanente que 

agrupan en una región geográfica determinada a varios países 

que en razón de su vecindad, de su comunidad de intereses o-

de afinidades culturales, lingüísticas, históricas o espiri- 

tuales, se solidarizan para el arreglo pacifico de toda di-- 

ferencia que pueda surgir entre ellos, para el mantenimiento 

de la paz y seguridad en su región, así como para la salva-

guarda de sus intereses y el desarrollo de sus relaciones --

económicas y culturales ". ( 1 ) 

Consideramos que también es importante la definición --

que da el Juez Alejandro Alvarez, y sobre el tema nos define 

lo siguiente; " Todo grupo de más de cuatro Estados, vincu-

lados naturalmente entre sí por lazos de tradición, raza, re 

ligión o intereses comunes, consolidados o puestos de mani--

fiesto por Tratados que no tengan carácter ofensivo ". ( 2 ) 

(1) Odoes Robledo, Antonio, Le Seguridad Colectiva en el Continente --
Americano. Secuela fflaoional do Ciencias Políticas y Sociales. Xisi 
co. 1960. págs. 67-68. 

(2) Ibídem, págs. 65-66. 



Diremos que los Acuerdos Regionales van dirigidos con--

tra futuros agresores indeterminados, pero citemos además --

que el Acuerdo Regional no debe tener un carácter ofensivo,-

sino meramente de protección, y hemos de aaadir que en nues-

tro Continente persiste la desconfianza de probables invacio 

nea y que esa es una de las razones de Unión Regional de las 

naciones débiles contra futuras invaciones de naciones fuer-

tes. 

Sobre el tema diremos cual fué la intervención de loa -

latinoamericanos y que suerte corno el citado principio, el 

Maestro Cuevas Cancino en su obra nos dice lo siguiente: El-

canciller Toriello, de Guatemala, se refirió a la necesidad-

de fortalecer el panamericanismo, y el canciller peruano, Ga 

llagher, mostró que sin haber oposición entre lo regional y-

lo universal, era conveniente dejar al sistema interamerica-

no plena autonomía para resolver sus controversias, por me--

dios pacíficos o judiciales e, incluso encargándole la apli-

cación de toda medida coercitiva de carácter regional. El Mi 

niatro de Relaciones de Uruguay, Serrato, insistió en la ---

coordinación de lo regional con lo universal si por su medio 

tal como lo hacía el pacto defensivo concluido en Chapulte—

pec, se unía y no se escindía el mundo. Por su parte, el Mi-

nistro Parra Pérez, hablando por Venezuela, hizo ver cómo la 

paz quo en su universalidad requería un organismo único, en-

nada contrariaba la 'existencia y utilidad de asociaciones --

más limitadas, de las cuales era el sistema interamericano — 



sobresaliente. ( 3 ) 

Consideramos de importancia hablar sobre el papel que - 

dió la delegación Ecuatoriana, representada por el canciller 

Ponce Enríquez, quien expuso lo siguiente: " Las delegacio-

nes presentes reconocen la existencia del sistema regional -

interamericano como la de una unidad histórica, política y - 

geográfica regida por las costumbres y el derecho, objeto de 

instrumentos suscritos por las repúblicas del hemisferio oc-

cidental, y dotada de órganos regulares para la realización-

de estos fines de paz, seguridad y justicia internacional, -

en armonía con los de la organización establecida en virtud-

de la presente Carta ". ( 4 ) 

Sobre el deseo ferviente de las Naciones Americanas, de 

que se regulara en la Carta de San Francisco su existir, la-

Comisión III de labores, en su Comité IV, nombra un Subcomi-

té de 12 miembros en el que estuvo al frente el Presidente - 

LIeras Camargo, quienes suplantaban los Artículos, de la Sec 

ción C del Capítulo VIII de las Proposiciones de Dumbarton - 

Oaks, serían redactadas siguiendo las directivas siguientes: 

Que la Carta en forma alguna prohibía la existencia de orga-

nismos regionales con propósitos idénticos a los suyos; que-

éstos queden encargados, principalmente, del arreglo pacífi-

co de las disputas regionales, que sólo ejerzan medidas coer 

citivas bajo la utoridad del Consejo de Seguridad, con el --

cual debe mantener constante contacto, informándolo de sus - 

(3) Cuevas Cansino, Poo., Del Congreso de Pensad... op. oit. Vol. II.-
pago. 188-189. 

(4) Waea Robledo, Antonio, la Seguridad Colectiva... op. oil. 1)4. 87. 
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actividades, y con la única excepción de las medidas dirigi-

das en contra de los estados que formaron parte del grupo to 

talitario agresor; que la Carta reconozca el derecho do légi 

tima defensa, sea individual, sea colectiva, pudiendo éste -

último ejercitarse bajo pactos regionales, en tanto no se 

opongan a los propósitos y principios, manifestados en la 

propia Carta y además añadió que en lo interamericano, al 

aprobar tal Artículo podía afirmarse que los constituyentes-

consideraron el Acta Chapultepec como compatible pon la Car-

ta. ( 5 ) 

Los resultados finales fueron que mediante la Carta de-

Bogotá, la DEA se convierte en organismo regional de las Na-

ciones Unidas. Esto está expuesto explícitamente en el Artí-

culo 1: " Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de 

los Estados Americanos constituye un organismo regional ". -

El Artículo 102, como capítulo aparte de la Carta de Bogotá, 

declara: " Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se -

interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obli 

gaciones de los estados miembros de acuerdo con la Carta de-

las Naciones Unidas ". ( 6 ) 

Sobre el tema ya tratado en el Capítulo I la solución-

la encontramos en el Artículo 20 de la OEA; " Todas las con 

controversias internacionales que surjan entre los Estados -

Americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos se 

halados en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de - 

(5) Cu.,.a %tocino, Vi3o., Del Congreso de Panaml... op. oit. Vol. II.— 
plgs. 191-192. 

(6) Thomas y Thome, La OSA... op. oit. pig. 60. 
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Seguridad de las Naciones Unidas. 

La Carta incorpora el Tratado de Río, asegurando así un 

sistema hemisférico de seguridad colectiva independiente en- 

muchos sentidos de las Naciones Unidas, aunque de conformi- 

dad con éste. El Artículo 25 dices Si la inviolabilidad o la 

integridad del territorio o la soberanía o la independencia- 

política de cualquier Estado Americano fueren afectadas por- 

un ataque armado o por una agresión que no sea ataque armado 

o por un conflicto extracontinental o por un conflicto entre 

dos o más Estados Americanos o por cualquier otro hecho o si 

tuación que pueda poner en peligro la paz de América, los Es 

tados Americanos, en desarrollo de los principios (le solida-

ridad continental o de la légitima defensa colectiva, aplica 

rán las medidas y procedimientos previstos en los tratados -

especiales sobre la materia. ( 7 ) 

Sobre la autenticidad que dieron las Naciones Unidas a-

los organismos regionales se redacto un Artículo que nos de-

fine de manera suprema tal inclusión. El Artículo 52 decla-

ra: Ninguna diaposici6n de esta Carta se opone a la existen-

cia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea enten-

der en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales y susceptibles de acción regional, 

siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus actividades, 

sean compatibles con los Propósitos y Principios de las Na--

ciones Unidas. 

(7) Sepdlveda, César, X1 eilateaa Intnrawarloaao... op. oit. •.asa apeo 
dio., Carta da la 021. 
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"La Organización de loa Estados Americanos está tan alta 

mente sistematizada e institucionalizada como la Organiza—

ción de las Naciones Unidas. De hecho, es una Organización -

Regional de las Naciones Unidas. Esta es un organismo univer 

sal, cuyo propósito fundamental es conservar y fomentar la -

paz y seguridad global. La OEA es un organismo con una fina-

lidad similar, limitada a una región del mundo: el hemisfe--

rio occidental". ( 8 ) 

"En cuanto al arreglo pacífico de las controversias loca 

les por medio de un organismo regional como la OEA, esa Car-

ta no pretende tener jurisdicción exclusiva. Al contrario, -

se alienta a las partes que son miembros de las Naciones Uni 

das a dirimir sus disputas pacíficamente, y los métodos que-

empleen, ya sean de un carácter bilateral o por mediación de 

un organismo regional, deben ser determinados por ellos. 

Al redactar la Carta de las Naciones Unidas, las delega 

cioneá de las naciones prestaron poca atención a las activi-

dades de loa organismos regionales en los aspectos económico 

social y cultural. Estos sólo consideraron la relación de di 

chas organizaciones con las Naciones Unidas en el campo de -

la seguridad. No se incorporaron disposiciones en la Carta 

de las Naciones Unidas para la cooperación regional en las -

esferas anteriores". ( 9 ) 

Ibídem. veas* la Carta de la OEA. 
Thomaa y Thomaa, La 	op. cit. págs. 65-67. 



2.- LA OEA Y EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCION 

El Maestro Bemis nos cita lo siguiente sobre la inter-

vención, Los estadistas y jurisconsultos de la América Lati-

na libraron una campana persistente para codificar el princi 

pio de no intervención como parte integrante del Derecho In-

ternacional Americano. 

Samuel Flagg Bemis opina que el principio americano de-

no intervención emanó de dos fuenten: la política extranjera 

de los Estados Unidos, y los principios desarrollados por ju 

risconsultos y estadistas latinoamericanos en oposición a in 

tervenciones no americanas, así como a las intervenciones 

por parte de los Estados Unidos. ( 10 ) 

La no intervención es una restricción o limitación de -

la intervención; y en realidad el interés en la no interven-

ción tiene su origen en aquellas intervenciones que se ejer-

cen por ciertos estados contra otros estados. La interven—

ción y la no intervención están inextricablemente vinculadas 

y evidentemente es imposible discutir la no intervención sin 

señalar lo que se quiere significar por intervención. 

(10) Beodo, Samuel, La Diplomacia de !Catado:: Unidos on la letrica Latí 
na. Trad. Teodoro Ortiz'. Mit. Fondo de Cultura Zoongitioa. 
oidn en aapaSol. Igmloo. 1944. P418. 234-235. 
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La idea de la no intervención se viene cristalizando --

desde tiempos del "Libertador", ya que él veía como una ame-

naza de intervención en el Continente Americano a los miem—

bros de la Santa Alianza. 

Fue una de las causas, por las que se celebró el Congre 

so de Panamá de 1826. Luego siguio a éste el Artículo 5 del-

Tratado de Unión Liga y Confederación Perpetuas. 

La no intervención fue declarada con mayor claridad co-

mo un precepto americano en el Congreso Hispanoamericano de-

1848. Por un Tratado de Confederación, las partes convinie-

ron en considerar como casus foederis: 

Cuando algún gobierno extranjero interviene o trata de- 

intervenir mediante la fuerza 	 para poner sobre aviso a-

las instituciones de una o más de las repúblicas confedera--

das, para exigirles que hagan lo que no es lícito, de acuer-

do con el derecho de las naciones, o no está permitido por -

sus propias leyes, o para impedir el ejercicio de esas leyes 

o de las órdenes, resoluciones o fallos dictados de conformi 

dad con eso. 

El siguiente paso que tomo el citado principio fue en 

la Primera Conferencia Internacional de Estados Americanos 

que se celebró en Washington, el lo. de octubre de 1889 y se 

clausuró el 18 de abril de 1890, siendo Presidente de la Mi3 
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ma el Secretario de Estado de los Estados Unidos el Sr. ----

Blaine. 

"En esa Conferencia se votó recomendar que los gobiernos 

representados en ella reconocieran los siguientes principios 

de Derecho Internacional Americano: 

1.- Los extranjeros gozan de todos los derechos civi-

les de que gozan los nacionales. Y pueden hacer uso de ellos 

en el fondo, la forma o procedimiento, y en los recursos a -

que den lugar, absolutamente en los mismos términos que di—

chos nacionales. 

2.- La nación no tiene ni reconoce a favor de los ex--

tranjeros ningunas otras obligaciones o responsabilidades --

que las que a favor de los nacionales pe hallen establecidas 

en igual caso por la Constitución y las leyes".( 11 ) 

Sobre el tema el Dr. Carlos Calvo opinaba que la inter-

vención armada o diplomática, con el objeto de hacer valer -

reclamaciones privadas de naturaleza pecuniaria era ilegal. 

"Los Estados Unidos, rechazaron la postura latinoamerica 

na sobre el particular. Afirmaron que la Doctrina Calvo Iba-

contra el Derecho Internacional, que pide que los Estad,)n --

mantengan un cierto nivel mínimo de conducta en SUB tratos -

con extranjeroa, independientemente de cómo traten a nun pro 

(11) Connell Ulla:, Gordon, Loe Entadou Unidon y la América... op. oit. 
plg. 137. 
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píos ciudadanos. Lo que ea más, sostuvieron que el derecho a 

intervenir en beneficio de sus ciudadanos no podia ser afec-

tado por ninguna renuncia por parte de ellos".( 12 ) 

Sea como fuere, lo cierto en que éste fue un punto im—

portante en que loa Estados Unidos adoptaron una postura y -

todas las naciones latinoamericanas otra, con la excepción -

de Chile, en este caso. Y Chile se abstuvo debido a sus re--

cientea conquistas a expensas del Perú y de Bolivia, resulta 

do de la Guerra del Pacífico. 

Inglaterra y Alemania, bloquearon los puertos Venezola-

nos, para satisfacer diversas reclamaciones financieras que-

ambas habían presentado en nombre de sus ciudadanos, aunque-

a la hora de hacer efectivo el, bloqueo Italia se uni6 a él.-

111 bloqueo terminó en febrero de 1903, cuando Venezuela con-

vino en aceptar el arbitraje de comisiones mixtas, en vista-

de lo sucedido. 

Luis I. Drago, Ministro de Relaciones Exteriores de la-

Argentina, propuso en una nota enviada al Secretario de Esta 

do, Hay, el 29 de diciembre de 1902, que los Estados Unidos-

apoyaron la idea de que "la deuda pública no da causa, para-

intervención armada, y menos aún para ocupación material del 

suelo de naciones americanas por una potencia europea". 

Así las cosas el Corolario de ln Doctrina Monroe Theodo 

(12) Ibfdom. plgs. 137-138. 



re Roosevelt, reclamó para los Estados Unidos el monopolio -

del derecho de intervención en las Américas. En su Mensaje -

Anual al Congreso del 6 de diciembre de 1904, Theodore Roose 

velt hizo su famosa aportación a la DoctrJ:na Monroe: 

"El mal proceder crónico, o una impotencia que desemboca 

en un aflojamiento general de los lazos de sociedad civiliza 

da, pueden en América, como en cualquier otra parte del mun-

do, exigir la intervención de algún país civilizado, y en el 

hemisferio occidental el apego de los EStados Unidos a la --

Doctrina Monroe puede obligar a los Estados Unidos,a ejercer 

con gran renuencia de su parte, en caso.de tal mal proceder-

o impotencia, la facultad de ser una potencia de policía in-

ternacional". ( 13 ) 

Aunque tanto el Doctor Calvo como el Doctor Drago expu-

sieron sus principios como preceptos universales de Derecho-

Internacional, ellos estaban, no obstante, interesados pri-

mordialmente, al igual que Monroe, en reprimir las interven-

ciones extraamericanas en el hemisferio occidental. Con el -

advenimiento del Corolario de Theodore Roosevelt a la Doctri 

na de Monroe y las intervenciones norteamericanas, se alzó -

un clamor en toda la América Latina exigiendo una Doctrina -

absoluta de no intervención para impedir esta práctica, lo -

mismo sí emanaba de los Estados Unidos que de estados extra-

americanos. 

(13) Ibídem. pdg. 142. 
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Por conducto de la Comisión de Juristas, establecida --

por los estados americanos, se llevó a cabo un proyecto de -

codificación del Derecho Internacional Americano. Entre es--

tos principios, conforme finalmente fueron formulados, se en 

centraba el de no intervención, que, en 1928, fue presentado 

a la Sexta Conferencia de La Habana, donde no logró ser ----

adoptado, aunque fue objeto de una discusión crítica y pro--

longada. Los Estados Unidos lograron obstruir la aceptación-

del principio y el problema fue diferido. 

El Señor Herbert Hoover, antes de tomar posesión de la-

presidencia, viajó por la América del Sur, y su contacto con 

los estadistas sudamericanos se tradujo después en resulta--

dos excelentes, como la solución del viejo y grave problema-

de Tacna y Arica entre Chile, perú y Bolivia. 

Posteriormente, el sector Hoover decidió la evacuación - 

de Haití y Nicaragua por todas las fuerzas norteamericanas,-

acto que valía por centenares de declaraciones en el camino-

de inspirar confianza a las naciones latinoamericanas. Los -

últimos marinos norteamericanos se retiraron de Nicaragua en 

1933. Las fuerzas de Haití en 1934, ya en loe comienzos de -

la administración Roosevelt, en cumplimiento de la promesa -

anterior de Hoover. 

Ya en 1928 Pranklin Roosevelt, en folleto publicado ese 

año, pedía a su país que renunciara definitivamente a la --- 



práctica de "la intervención arbitraria en los asuntos in--

ternos de sus vecinos". 

No es, pues, extraño que en la Conferencia de 1933 en -

Montevideo, la Delegación do los Estados Unidos, encabezada-

por el respetable estadista Mr. Cordell Hull, no se opusiera 

tenazmente a la aprobación del Tratado que consagraba el ---

principio de la no intervención. 

De una manera absoluta no fué aprobado el principio de-

no intervención por los Estados Unidos Americanos. ( 14 ) 

Añadiremos y reafirmaremos lo que nos dice el Sr. Mori-

son Eliot Samuel sobre el tema: 

"Haití quedó libre ael control militar norteamericano -

en 1934, y el mismo año, la "política del buen vecino" de --

Franklin D. Roosevelt tuvo una realización espectacular por-

la abrogación de la Enmienda Platt, o sea de aquellas cláusu 

las de nuestro Tratado de 1903 con Cuba que daban a los Esta 

dos Unidos el derecho de intervenir cuando lo creyeran con--

veniente para conservar el orden. 

Un memorándum del departamento de Estado, fechado el 17 

de diciembre de 1928, afirmaba que la Doctrina 1onroe se di-

rigía contra Europa y no contra la América Latina y, poco --

después, el Secretario auxiliar de Estado, William R. Castle 

(14) Calcado Cautilla, Jou4 Joaquín, 31 Derecho Internacional en el... 
op. cit. págs. 142-143. 
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junior, admitió que "la Doctrina Monroe no confiere a los -

Estados Unidos una posición de superioridad". Apoyado sobre-

esta base, el Presidente Franklin D. Roosevelt afirmó más 136 

lidamente la política de no intervención de los Estados Uni-

dos. Poco después de asumir la alta magistratura decía en un 

discurso: 

El mantenimiento de gobiernos constitucionales en otras 

naciones no es una obligación sagrada que pese exclusivamen-

te sobre los Estados Unidos. El mantenimiento de la ley y de 

un sistema de gobierno ordenado en este hemisferio es, ante-

todo, cosa de cada nación dentro de ZUB fronteras. Sólo inte 

resa a las demás naciones cuando la falta de tal gobierno or 

denado las afecta, y hay que recalcar que en tal caso se con 

vierte en cuestión conjunta en, todo un Continente en el cual 

somos vecinos. 

La concepción de la Doctrina Monroe como un asunto co--

:m'in a todas las naciones americanae debe su iniciación a ---

Woodrow Wilson, pero se completa durante la administración -

de Roosevelt. Una serie de Tratados y Convenciones formula--

das por sucesivas Conferencias Panamericanas, proscribieron-

las guerras de agresión, implantaron el arbitraje en todas -

las disputas, preconizaron la suspensión de las barreras co-

merciales y anunciaron que "ningún Estado tiene derecho a -

intervenir en los asuntos interiores o exteriores de otro Es 

tado". Pero más importante aún quo estas promesas formales - 



fue la prueba indudable de arrepentimiento y reforma dada --

por el Secretario Hull en sus sugestiones a la América Lati-

na y la visita de buena voluntad del Presidente Roosevelt en 

1936. La Doctrina Monroe sigue siendo la base vital de la po 

lítica exterior norteamericana, pero su interpretación es --

más circunspecta y más desinteresada que en ningún otro mo-- 

mento desde la Guerra Civil". 	15 ) 

Hemos de añadir a estas intenciones cual fue el epilogo 

del controvertido principio, el cual en; La Conferencia de -

Buenos Aires aprobó ya sin ninguna salvedad de los Estados.-

Unidos, el protocolo sobre no intervención, cuyos Artículos-

1 y 2 dicen: 

"Artículo I.- Las altas parto:: contratantes declaran -

inadmisible la intervención de cualquiera de ellas, directa-

o indirectamente, y por no importa qué razón, en loa asuntos 

internos o externos de cualquiera de las partes contratan---

tes. 

"La violación de las estipulaciones de este Artículo da 

ra lugar a consultas mutuas, con el objeto de cambiar opinio 

nes y buscar métodos de arreglo pacífico. 

"Artículo II.- Se conviene que toda cuestión concerni-

ente a la interpretación del presente protocolo adicional, -

que no haya sido posible arreglar por los conductos diplomá- 

(15) Xoripon, 1111ot Samuel y Cosmager Oteele, Henry, Historia de los -
Estados Unidos de América. III Vols. Trad. Odón Durín D' 006n y - 
Paustino Ballvé. 	Fondo de Cultura Eoon6mioa. 116xioo-Buenos- 
*irse. 1951. pégs. 81-82.Vo1. III 
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ticos, se someterá al procedimiento de conciliación estipula 

do en los convenios en vigor o al arbitraje o al arreglo ju-

dicial". 

De ese modo terminó la gran lucha de las naciones lati-

noamericanas en favor del principio de la no intervención. 

Quedando debidamente plasmado en la Carta de Bogotá de-

la siguiente manera: 

El Artículo 15 de la Carta dice: 

" Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de in-

tervenir, directa o indirectamente, en los asuntos internos-

o externos de cualquier otro".• 

Es el mismo principio de Montevideo y Buenos Aires, con 

una adición sustancial: ee rechaza no solamente la interven-

ción individual de un Estado, sino también la colectiva, de-

un grupo de Estados. Esa adición mejora y precisa el derecho 

vigente, y es, por lo tanto, conveniente y loable. 

La intervención multilateral es tan nociva e inacepta-

ble como la unilateral. El simple hecho de que varios países 

se unan para verificar la intervención no la justifica, ni -

elimina las razones jurídicas que la hacen inadmisible, ni -

disminuye la violación de la soberanía del Estado que la su- 



fre, ni convierte en plausible esa violación, ni implica la-

desaparición de los peligros que la intervención representa-

para los otros Estados; muy al contrario; la asociación de -

varios Estados puede aumentar la fuerza de la intervención y 

hacerla más temible. 

El Artículo 15 mencionado arriba agrega; 

El principio anterior excluye no solamente la fuerza --

armada sino también cualquiera otra forma de ingerencia o de 

tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, de los-

elementos políticos, económicos y culturales que la constitu 

yen. 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coerci-

tivas de carácter económico y político para forzar la volun-

tad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de --

cualquier naturaleza. 

La norma anterior tiene amplia justificación y se acomo 

da a la actual situación del mundo, en la cual el factor eco 

nómico es preponderante". ( 16 ) 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Quinta Reunión -

de Consulta, el Comité Jurídico Interamericano de Río de Ja-

neiro preparó, en 1959, un proyecto de instrumento que enume 

ra los principales casos de intervención, el cual deberá ser 

(16) Bepdlveda, (Idear, El Sistema Interamerloano... op. oit. veas• apeo 
dios, Carta de la OEA. 



considerado por la Conferencia de Quito, y dice asís 

"Artículo.- Serán consideradas como violaciones por --

parte de un Estado al principio de no intervención, además - 

de otros actos que eventualmente puedan caracterizarse como-

intervención, los siguientes: 

"a) cualquier forma de ingerencia o de tendencia aten-

tatoria a la personalidad del Estado o a los elementos polí-

ticos, económicos, sociales y culturales que lo constituyen; 

"b) aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter 

económico o político para forzar la voluntad soberana de ---

otro Estado y obtener ventajas de cualquier naturaleza; 

"o) permitir el tráfico de armas y material de guerra-

que se presuma destinado a iniciar, promover o a ayudar una-

lucha civil en un Estado americano; 

"d) suministrar, a cualquier título, armas de fabrica-

ción oficial a personas o entidades distintas de loe Estados 

cuando se presuma que están destinadas a los fines enuncia--

dos en el ordinal anterior; 

"e) permitir que en las zonas bajo su jurisdicción ---

cualquier persona, nacional o extranjera, participe en la --

preparación, organización y ejecución de una empresa militar 



que tenga como fin iniciar, promover o ayudar una rebeldía o 

sedición en un Estado americano, aunque su gobierno no esté-

reconocido. 

"La participación referida comprende entre otros actos: 

"1) la contribución, el suministro o la provisión de -

armas y material de guerra; 

"2) el equipo, el adiestramiento, la reunión o el tras 

porte de miembros de una expedición militar; 

"3) el suministro o el recibo de dinero, a cualquier -

titulo, destinado a la empresa militar: 

"f) los actos por los que directamente un Estado se --

opone a que en otro prevalezca determinada forma o composi—

ción de gobierno; 

"g) los actos de coacción que directamente tiendan a -

imponer a otro país organización o gobierno determinados, --

así como los actos destinados posteriormente a mantrIner la -

situación impuesta; 

"h) la acción que pretenda obligar a un Estado a admi-

tir la interferencia o actividades de otro Estado en nu admi 

nintraci6n de justicia o en cualquiera otra esfera de nu com 
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petenoia exclusiva; 

"i) los actos por los cuales se pretenda imponer o se 

imponga a un Estado el reconocimiento de una situación privi 

legiada para los extranjeros, por encima de loa derechos, re 

cursos y garantías que conceda a los nacionales la legisla—

ción local; 

"j) el empleo de la coacción para obtener arreglos te-

rritoriales o ventajas especiales de cualquiera naturaleza; 

"k) el reconocimiento de las adquisiciones territoria-

les o las ventajas especiales obtenidas por cualquier medio-

de coacción; 

"1) el ejercicio abusivo del reconocimiento de gobier-

nos en contravención de las norman establecidas o como medio 

para obtener ventajas injustificadas; 

El Comité en su dictamen 

"considera que la enumeración, por vía de ejemplo, en -

un instrumento internacional, de los casos en que hay inter-

vención, revistirla las siguientes notorias ventajas: 

"a) desarrollar en forma lógica y necesaria la disponi 

ción fundamental del Artículo 15 de la Carta de Bogotá; 



"b) consolidar un principio que es básico para la Orga 

nización de los Estados Americanos, al fijar normas precisas 

y concretas para su aplicación; 

"c) evitar que por falta de esas normas un Estado pue-

da emprender acciones que en realidad comprometen la paz y -

seguridad de América; 

"d) contribuir a garantizar la tranquilidad del Conti-

nente; 

"e) incrementar los factores de armonía y acuerdo en--

tre las repúblicas americanas; 

"f) mantener la técnica Jurídica consagrada por el Tra 

tado Interamericano de Asistencia Reciproca, el cual enumeró 

los principios de agresión; 

"g) aprovechar la experiencia americana, puesto que --

los resultados del sistema, ya mencionado, del Tratado Inter 

americano de Asistencia Reciproca, han sido excelentes; 

"h) propiciar el desenvolvimiento progresivo del Dere-

cho Internacional Americano; 

"i) resolver jurídica y definitivamente problemas que-

en la práctica asumen enorme importancia; 



"a) señalar una pauta sobre la no intervención que eir 

va a los gobiernos para inspirar su línea de conducta, y al—

mismo tiempo ilustre a la opinión pública americana sobre el 

alcance y extensión de aquel principio". ( 17 ) 

(17) Cateado Castilla, José Joaquín, El Derecho Internacional en el... 
op. oit. p&gn. 148-149-150. 



3.— LA CONTEMPLACION DE LA LEGITIMA DEFENSA EN 

CASO DE AGRESION ANTE LA OEA 

Hablando sobre el tema diremos cual fué la situación --

que guardo el Artículo 51 y la Delegación que propugno; 

"El Artículo 51 fué puesto en el lugar en que está a 

propuesta de la Delegación Soviética en la Conferencia de 

San Francisco, la cual representaba que toda vez que éste 

precepto consagra el derecho de legítima defensa únicamente—

en los casos de ataque armado, era máu lógico darle lugar en 

el Capítulo de la Carta que tiene que ver específicamente con 

los actos de agresión o las situaciones que puedan suscitar—

las". ( 18 ) 

Hablar de la legítima defensa on nuestro organismo es —

poco fácil, sobre el tema transcribiremos lo siguiente: 

"Mucho se ha dicho que la base jurídica del TIAR es el-

referido Artículo 51 de la Carta de la ONU, que consagra "el 

derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva 

en caso de ataque armado". Ello es indudablemente cierto, pe 

(1S) Mines Robledo, Antonio, La Seguridad Colectiva... op. cit. plg. - 
92. 



ro tal explicación no alcanza a englobar todo el contenido 

del TIAR. Es por ello que, al menos en nuestro concepto, de-

be señalarse que el TIAR no es simplemente un Tratado desti- 

nado a organizar el ejercicio del derecho de legítima defen-

sa. Además de eso, es un Tratado cuyo objeto es el de catali 

zar la solidaridad americana frente a actos que afecten des-

favorablemente ciertos bienes jurídicos de los Estados, des-

critos en el Artículo 6 del propio TIAR; y es, al propio ---

tiempo, y en tercer término, un Tratado que se formuló -al -

igual que lo hace el Pacto de Bogotá en su propio campo- pa-

ra permitir que la ORA pueda cumplir con la obligación que -

como organismo regional tiene "de entender en loe asuntos -

relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-

cionales y susceptibles de acción regional" (Artículo 52 de-

la Carta de San Francisco). 

La legítima defensa, la base de sustentación se encuen-

tra en el Artículo 51 de la Carta de la ONU. De la misma ma-

nera, el fundamento para poder operar en los asuntos relati-

vos al mantenimiento de la paz y la seguridad se encuentra - 

en el Capítulo VIII (Artículos 52 a 54) de la Carta de la --

ONU, intitulado precisamente "Acuerdos Regionales". ( 19 ) 

Diremos cual es la opinión que dio el Dr. Alberto LLe--

ras Camargo a favor de los países latinoamericanos "Los ---

países de la América Latina entienden que el origen del tér-

mino legítima defensa colectiva ne identifica con la necesi- 

(19) Moren Pino, Ismsol, Orirpoirs y SvoLooign... op. oit. pígo. 171--
172. 



dad de preservar los sistemas regionales entre los cuales el 

interamericano es uno". 

Que características da el Maestro Antonio Gómez Robledo 

a la legítima defensa y a la seguridad colectiva; "La dife-

rencia que hay entre legítima defensa colectiva y seguridad-

colectiva, términos que tan frecuentemente se confunden, y -

que si bien pueden usarse indiferentemente en el lenguaje --

vulgar, tienen actualmente una connotación jurídica del todo 

distinta. El Artículo 51 no autoriza sino la defensa indivi-

dual o colectiva, pero no la seguridad colectiva, que impli-

ca, más allá de las medidas puramente defensivas, el empleo-

de medidas coercitivas enderezadas no sólo a restaurar de in 

mediato la paz, sino a garantizar que será duradera. Ahora -

bien, estas medidas deben usarse en todo caso, bien sea di--

rectamente por el Consejo de Seguridad o por los organismos- 

regionales con la previa autorización de dicho Consejo, auto 

rización que, una vez más, no les es necesaria cuando se tra 

ta tan sólo de ejercitar medidas puramente defensivas. Es la 

distinción, como señala Bowett, entre el Artículo 51 que con 

cierne exclusivamente a la legítima defensa y el Capítulo -- 

VIII de la Carta que tiene que ver más específicamente con - 

los acuerdos regionales, a los cuales les ea lícito, con --- 

arreglo al Artículo 52, "entender en los asuntos relativos- 

al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y- 

susceptibles de acción regional", pero esta vez con entera - 

sujeción al Consejo de Seguridad". ( f0 ) 

(20) 08mea Robledo, Antonio, L Seguridad Colootivn... op. cit. via.-
104-105. 



"Además diremos que, la legítima defensa resulta estar-

descentralizada, en tanto.  que la seguridad colectiva está --

centralizada. Esta última podría definirse como la acción --

coercitiva ejercida en forma colectiva, como reacción contra 

una violación de la ley. De aquí se deduciría que la legíti-

ma defensa puede ser ejercida sin cortapisas por la OEA "has 

ta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas 

necesarias para mantener la paz y la seguridad internaciona-

les". En cambio, el campo de la seguridad colectiva, y más -

concretamente la aplicación de sanciones, estaría reservado-

a la ONU: la OEA sólo podría aplicarlas obrando en nombre --

del Consejo de Seguridad por disposición que•al efecto le im 

partiera éste, o en su propio nombre, pero entonces contando 

con la autorización del Consejo de Seguridad". ( 21 ) 

"Sobre la interpretación diremos que el término "legíti 

ma defensa colectiva" es nuevo; pero lo que representa fué -

conocido antes, porque tal sistema constituye la médula de - 

todo Tratado de Alianza. El término no es muy apropiado, ya-

que no se trata, en verdad, de legítima defensa, sino de la-

defensa de otro Estado, ni tampoco de un medio para asegurar 

la "seguridad colectiva". Se trata de un uso autónomo de ---

fuerza legitimado por la Carta solamente en las condiciones-

y dentro de los límites del Artículo 51, así como también de 

una excepción al Párrafo 4o. del Artículo 2 de la Carta, se-

gún el cual, los miembros, "se abstendrán, en sus relaciones 

internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuer 

(21) Xoreno Pino, Ismael, Origionen y 1Tsdroluoi8n... op. cit. pgg. 173. 
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za incompatible con la Carta". 

Según la Carta, el ejercicio de la legítima defensa co-

lectiva es un derecho, pero no un deber, aunque puede ser --

transformado en deber por un Tratado especial. Pero es claro 

que este derecho a la defensa de otro mutado está sujeto, co 

mo en el Derecho Nacional, a la condición de que el Estado -

ayudado se encuentre en situación de legítima defensa indivi 

dual. Por esta razón, todos los demás problemas de la legíti 
ma defensa colectiva dependen de la legítima defensa indivi-

dual. 

La legítima defensa tiene sentido verdaderamente jurídi 

co tan sólo en un orden legal avanzado. Ea conoecuencia, só-

lo en un Derecho Internacional avanzado, el concepto do "le-

gítima defensa* adquiere significado verdaderamente jurídico. 
Solamente cuando el Derecho prohibe al ciudadano el uso de -

la fuerza para ejercitar el derecho, o cuando el monopolio - 
de la fuerza física está en manos de la comunidad (el Esta--

do), tiene la legítima defensa verdadera importancia jurídi-

ca. Este derecho de legítima defensa está reglamentado por -

el Derecho, constituye una plena justificación, ea un dere--

cho positivo y no meramente un derecho natural. No me parece 

bien, por tanto, que el Artículo 51 hable de un "derecho in-

manente", es decir, de derecho natural. Cierto que casi to—

dos loe ordenamientos legales reconocen ol derecho de legíti 

ma defensa; pero la regulación de tal derecho es muy diferen 



te eegán lar épocas, y aun en una misma, en diferentes siste 

mas de Derecho. 

Acerca de su interpretación en loe diferentes sistemas- 

del Derecho; La expresión de "ataque armado" ha sido censura 

da con toda razón, porque adolece por lo menos de dos impre- 

cisiones inexcusables. La primera consiste en no especificar 
la circunstancia capital de que debe tratarse de un ataque - 

armado no provocado, ya que en caso contrario mal podrá ha- 

blarse de legitima defensa. Pue una lástima que el texto es- 

panol se hubiera ajustado al texto inglés (armed attack) y - 

no al texto francés, que con mejor acuerdo habla de "agre---

eián armada" (agression armée). La agresión, en efecto, cual 

quiera que sea el concepto cabal que de este término deba te 

neree, denota inequívocamente la existencia de un ataque no-
provocado, un ataque del cual ea inocente la víctima que lo-

sufre. Ea, en suma, una expresión jurídica y no meramente fi 

cica como la de "ataque armado". En este punto también tenía 
razón Baeeols cuando impugnaba esta locución, con base en la 
cual pretendía deducir la conclusión de que el Tratado de --

Río es simplemente una alianza militar que obliga a sus otea 

broa a acudir en todo caso en auxilio de otro Estado, aunque 
por parte de éste haya habido provocación para el ataque ar-

mado. Lo d'ateo que en contra pudo decir Roberto Córdova fue-

que el texto espafiol debe entenderse en armonía con el texto 

francés, dado que uno y otro hacen igualmente fe en la inter 

pretación de la Carta, y que, por otra parte, al haberse ca- 



lificadola defensa individual o colectiva como "legítima",-

quedaba bien claro que debía tratarse precisamente de un ata 

que armado no provocado. 

La legítima defensa es legítima solamente contra un ata 

que ilegítimo; la frase "ataque armado" debe ser interpreta-

da en el sentido de "ataque armado ilegítimo"; el texto fran 

cha habla, más correctamente, de una "agréssion militaire".-

En consecuencia, no hay derecho de legítima defensa contra -

el uso legal de la fuerza, como en el caso de sanciones apli 

(ladee por las Naciones Unidas o en el de uno o más Estados -

que legalmente ejerzan el derecho de legítima defensa a te—

nor del Articulo 51. Este problema es de importancia trans—

cendental, vital. Si planteamos el problema de cuándo está -

legalmente justificado el ejercicio de la legítima defensa,-

veremos que dicho problema no es otro que el de la "defini--

ci6n de la agresión", no resuelto en la Carta, sino sujeto a 

la discreción del Consejo de Seguridad. Existe, además otro-

problema diferente, poro también de la mayor importancia: el 

de la determinación del agresor. 

Aunque la Carta no defina estos conceptos, limita seve-

ramente el uso del derecho de legítima defensa. En la prácti 

ea internacional, el término "legítima defensa" ha sido usa-

do hasta ahora en un sentido más político que jurídico. Se - 

ha dado al concepto de "legítima defensa" una enorme ampli—

tud, incluyendo en él todos los llamadon "interenee vitales" 
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de'un Estado. Significa un progreso que el derecho de legíti 

ma defensa individual o colectiva sólo pueda ser ejercido le 

galmente, a tenor del Artículo 51, en el caso de "ataque ar- 

mado contra un Miembro de las Naciones Unidas". He dicho ya, 

que la expresión "ataque armado" no es completamente correc-

ta, y debería añadir: "ilegítimo". ("El ataque armado contra 

un Miembro de las Naciones Unidas", dice el Artículo 51). En 

el caso hipotético de ataque armado ilegítimo por un Miembro 

de las Naciones Unidas contra Portugal, que no es Miembro de 

ellas, ¿puede la Gran Brotara, que tiene una alianza de va—

rios siglos con Portugal, hacer uso de su derecho de legíti-

ma defensa colectiva conforme al Artículo 51? Además la ex-

presión "ataque armado" es un término estratégico, no jurídi 

co. La expresión "ataque armado" quiere decir, como he indi-

cado, "ataque armado ilegítimo"; pero incluye, por otra par-

te, todo ataque armado ilegítimo, inclusive un pequero inci-

dentede frontera. Contrariamente al Derecho Nacional, el Ar 

tículo 51 no hace depender el uso del derecho de legítima de 

Tensa de una cierta proporcionalidad. El Artículo 51 debe -- 

ser interpretado también en relación con la doctrina de no-- 

intervención del Párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. 

Ataque armado: El modo como ese realice en tierra, en el 

mar, mediante invasión del territorio por fuerzas armadas, - 

por bombardeo aéreo, etcétera, es legalmente intraacendente-

como también, si el ataque se dirige contra la soberanía, la 

integridad territorial o la independencia de un Miembro o si 



tal intención es formalmente negada. 

Si la limitación del derecho de legítima defensa única-

mente al caso de ataque armado constituye un progreso en De-

recho Internacional, comparada con la ambigüedad de ente tér 

mino en la práctica internacional precedente, tal limitación 

puede dar, en determinadas circunstancias, escaso o nulo re-

sultado. En primer lugar, no existe derecho de legítima de--

fensa individual y colectiva frente al uso de la fuerza autó 

noma en el caso de agresiones que no constituyan "ataque ar-

mado"; pero la práctica de las últimas décadas nos ha mostré 

do que tales agresiones revisten muchas y muy peligrosas for 

mas. En segundo lugar, y en contra del Derecho Nacional, no-

hay un derecho de legítima defenea contra un ataque armado -

inminente; el Articulo otorga el derecho de legítima defensa 
en caso de ataoue armado, pero prohibe la llamada "guerra --

preventiva". 

Un último punto: en el Derecho Nacional, la legítima de 

fensa es institución verdaderamente jurídica, por el hecho -

de que el uso de tal derecho está bajo el control de loe tri 

bunales. Semejante control judicial falta por completo en la 

Carta. Solamente el Consejo de Seguridad, institución políti 

ea, ejerce cierto control. 

Se sostiene que la Carta de las Eaciones Unidas no alte 

ra el derecho de legítima defensa como existía en rol Derecho 



Internacional; de ahí que, mientras el Consejo de Seguridad-

no tome medidas para conservar la paz y la seguridad interna 

cionalee, un Estado miembro est& todavía en libertad para ac 
tuar, inclusive mediante el empleo de la fuerza, por su pro-

pia voluntad, para su seguridad y protección, no solamente -

contra un ataque armado, sino también contra un ataque inmi-
nente, así como contra violaciones de los demás intereses ju 

rídicos esenciales del istado".( 22 ) 

El Maestro íntonio Gómez Robledo nos cita otras caracte 
rísticas: 

Be potestativo, pero no obligatorio para loe Estados do 

un grupo o región determinada, celebrar previamente el Trata 
do o Tratados en que se organice, la legítima defensas colec-

tiva. Ia única restricción que a éete respecto pudiera hacer 

se ce la de quo estas organizaciones no deben representar un 

potencial bélico tan extraordinario que pueda convertirse a-

su vez en amenaza de agresión para otroe Estados, o que supe 

re considerablemente la fuerza de que debe disponer la Orga-

nización Universal. 

La siguiente observación ess 

La imprecisión que exhibe la fraseología del Artículo -

51 es la de que la expresión "ataque armado" puede entender-

se tanto de un ataque que venga dende el exterior, como de - 

(22) Una, Joseph 1.., h legftlaa Defensa Individual y Caleotiva. Re--
vista de la Eaouela Nacional de Jurisprudencia. No. 44. Toso XIV. 
Editorial do la MIAU. KSxioo. 1948. pggs. 71-73. 



movimientos subversivos desarrollados en elinterior de un -

Estado y que sean dirigidos o fomentados'por otro Estado, se 

gón las tácticas de quinta columna desarrolladas por loa Es-

tados totalitarios de nuestra época, tanto por el soviético-

como por los Estados fascistas. 

La Conferencia Interamericana para el mantenimiento de-

la paz y la seguridad del Continente, se celebró en el mes -

de agosto de 1947 en Río de Janeiro y condujo al Tratado In-

teramericano de Asistencia Recíproca. 

Pero este Tratado Interamericano de Asistencia Recípro- 

ca no significa solamente el apogeo del panamericanismo y la 

vuelta a las ideas bolivarianas, necesitando únicamente com-

plementos para el desarrollo futuro del Sistema Interaaerica 
no, sino que posee también un carácter totalmente distinto -

de los demás Tratados Interamericanos precedentes. Con ante-

rioridad, el Sistema Interamericano fué independiente, autó-

DOMO, inclusive respecto de la Sociedad de las Naciones, ---

mientraa que el presente Tratado es de índole regional, en -

el cuadro de las Naciones Unidas. Las referencias a la Carta 

son frecuentísimaa en el Tratado. El Tratado se basa en la -
obligación estrictamente jurídica de solidaridad contra la -

agresión; pero esta solidaridad ele asienta en el ejercicio -

del derecho de legítima defensa individual y colectiva de --

acuerdo con el Artículo 51, y resulta así el primer Tratado—

Regional para la ejecución del citado Artículo. Por esta ra— 



'zón, el Secretario de Estado norteamericano ha mostrado este 

Tratado como un "ejemplo significativo" para todas las Nació 

nes Unidas. 

Hipótesis del Señor Josef L. Kunz: 

"El Tratado distingue: lo. entre "ataque armado" y otras 

formas de agresión; 2o. entre agresión dentro y fuera de la-

"región definida por el Articulo 4o"; 3o. entre agresiones -

contra Botados Americanos por Botados no Americanos y por le 

tados Americanos. Bas primer lugar diré unas palabras sobre -

la "región" a tenor del Artículo 4. Tal "región" ea una zona 

de seguridad, una elipse gigantesca que se extiende del Polo 

Norte al Polo Sur. Incluye los territorios continentales de-

las veintiuna Repdblicas Americanas, los mares adyacentes, -

una parto del Océano Artico y una parte del Continente Antár 

tico. Incluye, además, territorios que no forman parte del -

Sistema Interamericano: el Canadá, las colonias europeas en-

este hemisferio y Groenlandia. Por el contrario no incluye a 

Islandia ni ciertos territorios no continentales de Estados-

Americanos, como las islas Hawai. Betá claro que la defini—

ción de esta zona no tiene ningún efecto sobre la soberanía-

o el status nacional o internacional de los territorios in—

cluidos en ella. Debe recordares también que esta "región" -

del Artículo 4, no es idéntica a la llamada "zona de Neutra-

lidad" establecida por la Reunión de Panamá en 1939. 



Si combinamos las diferentes distinciones del Tratado,-

de las cuales he hablado, tenemos el sistema siguiente: 

Hipótesis primera: Ataque armado contra un Estado Ame-

ricano dentro de la región del Artículo 40. 

Hipótesis segunda: Ataque armado fuera de la región --
del Artículo 40, pero dentro del territorio de un Estado Ame 

ricano. 

En una u otra hipótesis, debemos distinguir entre ata- 

ques armados por Estados no Americanos y por Estados America 

nos. En ambos casos el ataque armado contra un Estado Ameri-

cano constituye ataque contra todos loe Estados Americanos.-

El Estado atacado tiene el derecho pero no la obligación, de 

la legítima defensa individual. Loa otros Estados Americanos 

que hayan ratificado este Tratado, tienen, conforme al Artí-

culo 51, el derecho de legítima defensa colectiva; pero el -

Tratado transforma tal derecho en un doble deber: el de asir' 
tencia individual al Estado atacado y el de connulta. La con 

culta puede iniciarla cualquiera de los Estados, mientras --

que la ayuda individual sólo cabe a solicitud del Retado o -

Estados directamente atacados. Pero de mediar la solicitud,-

hay obligación legal de ayudar individualmente al Estado ata 

cado. Hasta que el Organo de Consulta decida, cada Botado po 

drá determinar las medidas inmediatas que adopte. El Organo-

de Consulta se reunirá sin demora a fin de examinar esas me- 



didas y acordar las de carázter colectivo que convenga adop-
tar. Tales medidas colectivas deben alcanzares, pero no es -

necesario que todos loa Estados Americanos utilicen las de -

un mismo tipo o las de una misma naturaleza. La primera y la 

segunda hipótesis cubren el ataque armado contra un Botado -

Americano: a) dentro de la regi6n del Artículo 4; b) fuera -

de este Articulo pero dentro del territorio de un Estado Ame 

ricano (como el ataque japonés contra Hawai), y c) loa ata—

ques armados dentro de la región del Artículo 4, pero no con 

tra un Retado miembro del Sistema Interamericano, (por ejem-

plo, Canadá, colonias europeas, Groenlandia). 

Ambas. hipótesis se refieren a ataques armados de Esta-

dos no Americanos o Americanos. El Tratado no constituye una 

mera alianza contra Estados no Americanos, pero es la expre-

sión del deber de solidaridad contra el agresor cualquiera - 

que sea. Para el caso de ataque armado de un Estado America-
no, el Artículo 7 prevé un procedimiento especial. 

Hipótesis tercera: Ataque armado contra un Estado Ameri 

cano fuera de la regi6n del Artículo 4 y del territorio de -

un Eetado Americano, por ejemplo: contra fuerzas navales nor 

teamericanas en el Mediterráneo. Tal ataque armado lo es tan 

bién contra todos los Estados Americanos. Pero aquí existo -

solamente el deber de consulta. El Organo de Consulta se re-

unirá inmediatamente, a fin de acordar las medidas que deban 

ser tomadas en ayuda del agredido. 



Hipótesis cuarta: Agresiones contra un Estado America-

no hechas dentro o fuera de la región del ,Artículo 4, que no 

sean ataques armados: las consecuencias legales son las mie-

mas que las de la tercera hipótesis. En todos estos casos el 

Tratado excluye la actitud de neutralidad. 

Hipótesis quinta: Amenazas de agresión, conflictos ex-

tra o intracontinentales que puedan poner en peligro la paz-

de América: deber de consulta. El Organo de Consulta se re--

unirá inmediatamente para acordar las medidas que convenga -

tomar: en este caso las medidas no deben ser tomadas antes -

de que aquél decida. 

Iras medidas individuales o colectivas pueden ser diplo-
máticas o económicas, o llegar al uso de la fuerza. 

Como el Sistema del Tratado se basa enteramente en el -

Artículo 51 de la Carta, constituye un sistema de legítima -

defensa y no un sistema de seguridad colectiva o de eancio--

nse. El monopolio de la fuerza está en las manos del Consejo 

de Seguridad, con la excepción del Artículo 51. Be ahí que -

el Organo de Consulta solamente pueda acordar el uso de la -

fuerza en las hipótesis primera, segunda y tercera, pero no-

en la cuarta y quinta, Idés aún: en los tres primeros casos -

sólo puede acudirse a la fuerza mientras el Consejo de Segu-

ridad toma lee medidas necesarias'.( 23 ) 

(23) Ibblem. pign. 75-77. 



Pero además diremos que en aquellos cazos en que no hay 

un verdadero ataque armado, aunque el peligro sea directo e-

inmediato,_el Artículo 6 del Tratado de Río permite a un Bo-

tado solicitar al Organo de Consulta que se reúna para tomar 

medidas para acudir en eu ayuda cuando la inviolabilidad o = 

integridad de su territorio, su soberanía o su independencia 

política se vean afectadas por un acto de agresión que no --

sea un ataque armado, o por un conflicto extracontinental o-

intracontinental, o por cualquier otro hecho o situación que 

paeda poner en peligro la paz de las Américas. 

"Cuando se emprende un ataque armado dentro del territo-

rio de un Estado Americano o dentro de la zona de seguridad-

establecida por el Tratado, las partes contratantes no sola-

mente tienen el derecho, sino,también la obligación, de to—

mar medidas para ayudar a contrarrestar el ataque a solici--

tud del Estado agredido. El requisito de que debe ser solici 

tala ayuda por la parte agraviada fue incorporado en el Tra-

tado para impedir la posibilidad de que pudiera ocurrir una-

agresión simulada con pretexto de proporcionar ayuda a una -

víctima de un supuesto ataque. 

En esta etapa preliminar que sigue a un ataque y a una-

peticitn de ayuda, cada Estado tiene la libertad de determi-

nar la acción inmediata que tomará individualmente, aun cuan 

do la obligación de ayudar en alguna forma está completamen-

te clara. En la selección de las medidas que habrán de tomar 
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ee en este momento, los Estados están limitados a aquellae -

medidas enumeradas en el Artículo 8, es decir, medidas diplo 

máticas o econ6micaa o el empleo do la fuerza armada. La na-

turaleza, el tiempo y grado de las medidas inmediatas se de-

ja completamente a discreción de cada una de las partes. 

La segunda etapa de la defensa colectiva ee inicia con- 

la convocatoria del Organo de Consulta al que se le ordena - 

reunirse sin demora para estudiar las medidas inmediatas de- 

aeietencia que se han tomado por loe Retados individualee y- 

para convenir sobre las medidas colectivae que habrán de to- 

marse. De acuerdo con el Tratado da Río, originalmente la -- 

consultaliabía -de ser iniciada mediante la solicitud de un - 

Estado ratificador a la Junta de Gobierno (ahora el Conse—

jo). Este procedimiento ha sido modificado por la Carta de -

Bogotá, que requiere que el Presidente del Consejo convoque-

una reunión inmediatamente cuando ocurra un ataque armado --

dentro del territorio de un Estado Americano o dentro de la-

zona de seguridad. En esta etapa mía avanzada, se fija la --
obligación a loe Estados miembros do entrar en consulta con-

el fin de convenir sobre las medidas colectivas. Por lo tan-

to, el Tratado de Río fija una doble obligación para los Es-

tados firmantes, la de ayuda individual y la de consulta. 

También citaremos que puede exigirme a una parte del --

Tratado de Río que tome parte en un :latero de medidas eepecf 

ficas, tal como la complote, interrupoi6n de las relaciones - 
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económicas con el agresor, aun cuando no haya apoyado esta -

acción originalmente. Sin embargo, de acuerdo con el Tratado 

no se le puede exigir que emplee la fuerza armada sin su con 

sentimiento. No obstante, si el Organo de Consulta decide --

que la situación requiere el empleo de la fuerza armada como 

una medida colectiva de legítima defensa, cada uno de los Es 

tados miembros tiene el derecho legal, aunque no la obliga-

ción, de emplear la fuerza armada". ( 24 ) 

Otros actos de agresión son loe que nos dice el Artícu-

lo 9 del TIAR: 

Artículo 9: Además de otros actos que en reunión de --

consulta puedan caracterizarse como do agresión, serán conai 

derados como tales: 

a) El ataque armado, no provocado, por un Estado, con-

tra el territorio, la población o las fuerzas terrestres, na 

vales o aéreaa de otro Estado; 

b) La invasión, por la fuerza armada de un Estado, del 

territorio de un Estado Americano, mediante el traspaso de -

las fronteras demarcadas de conformidad con un Tratado, sen-

tencia judicial, o laudo arbitral, o, a falta de fronteras - 

asi demarcadas, la invasión que afecte una región que esté -

bajo la jurisdicción efectiva de otro Estado. 

(24) nomen y Thomas, Les OEA... op. oit. Oigu. 328-329. 



Finalizando diremos que, cada Estado Americano tiene el 

derecho, aunque no la obligación, de emplear la fuerza arma-

da hasta que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas-

haya tomado medidas para conservar o restablecer la paz y se 

guridad internacionales. 

Estos Artículos hacen una salvedad al principio de no -

intervención y hacen lícita la intervención, al menos para - 

fines de defensa y para hacer frente a un ataque armado. 

"La Carta de Bogotá y el Tratado de Río estipulan clara 

mente una obligación interamericana de solución pacífica y -

el compromiso de las partes contratantes de someter toda con 

troversia de carácter internacional que ee suscite entre ---

ellas a los métodos de solución pacífica. Además, existe la-

obligación de utilizar los procedimientos pacíficos interame 

ricanos para la solución de controversias interamericanas an 

tes de llevarlas al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni 

das. 

Existen pocos requisitos por lo que toca a los procedi-

mientos pacíficos específicos que han de emplearse o al or--

den en que han de emplearse, dándoles a las partes la mayor-

libertad de elección, aunque no podrá incoarse otro procedi-

miento antes de terminar el primero". ( 25 ) 

(25) D'Una. pég. 365. 



4.- LOS DERECHOS HUMANOS Y LA ORA 

El comienzo que tuvieron los Derechos Humanos en el aun 

do se debió principalmente a la existencia de la Carta Magna 

en la que se firmo la Declaración de loe Derechos del Hombre 

y del Ciudadano, de la Declaración de la Independencia dé --

los Estados Unidos, se alzaron contra la arbitrariedad del -

Estado-Nación. La irrupción de la Revolución Francesa, dio -

al problema de los Derechos Humanos una dimensión internacio 

nal. El 11 de julio de 1789, Lafayette presentó a la Asam—

blea Constituyente un proyecto de Declaración Europea de De-

rechos Humanos, superando de esta manera, los estrechos mar-

cos del Estado, El espíritu "internacionalista" fue manteni-

do y la Revolución Francesa dio al mundo una Declaración de-

Derechos Humanos que sólo tenía de francesa su origen. Con-

vertidos en problema universal, loe Derechos Humanos no die-

frutaban de protección internacional. Las intervenciones de-

carácter humanitario, surgida entre los participantes del -- 

Congreso de Viena de 1815, movilizó a Inglaterra, Francia y- 

Rusia en favor de los griegos insurrectos, siendo aquellas - 

acciones las únicas dignas de mención - hasta loe inicios de 

la Primera Guerra Mundial - que podrían señalarse como nor-- 
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mas internacionales de protección de los Derechos Humanos. -

Duele constatar que su origen fue el político, enmarcado den 

tro del esquema del equilibrio de las potencias. Hasta la --

creación de la Sociedad de Naciones, gracias a un sistema de 

protección internacional de los derechos de las minorías, --

loe Derechos Humanos no disfrutaron de estatuto codificado -

en el Derecho Internacional. Sin embargo funcionó sin dema-

siados obstáculos hasta 1932. 

En cuanto a la Organización Mundial se plasmaron en el-

Artículo 56 de la Carta de San Francisco: 

Artículo 56; Todos loa miembros se comprometen a tomar 

medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Orga 

nizaoión, para la realización de los propósitos consignados-

en el Artículo 55. 

El Artículo 55 nos dice; Con el propósito de crear las 

condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las -

relaciones pacíficas y amistosas entre las Naciones, basadas 

en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al -

de la libre determinación de los pueblos, la Organización --

promoverá; c) El respeto universal a los Derechos Humanos y-

a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distin—

ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efec 

tividad de tales derechos y libertades. 



Los Derechos Humanos en América tuvieron sus primeros -

pasos en la época del Libertador Simón Bolívar, los cuales - 

dio a entender en un Tratado entre Colombia, México, Perd y-

América Central, éste fué el Tratado de Unión, Liga y Confe-

deración Perpetuas en julio 15 de 1826 (citado en el Capítu-

lo I) en los Artículos 24, 25 y 27: 

Artículo 24.- "si un ciudadano o ciudadanos de una Repá 

blioa aliada prefiriesen permanecer en el territorio de otra 

conservando siempre su carácter de ciudadano del país de su-

nacimiento o de su adhesión, dicho ciudadano o ciudadanos go 

zarán, igualmente, en cualquier' territorio de las Partes con 

tratantes en que residan, de todos los derechos y prerrogati 

vas de naturales del país, en cuanto se refiere a la adminis 

tración de justicia y a la protección correspondiente en sus 

personas, bienes y propiedades; y, por consiguiente, no lee-

será, prohibido, bajo pretexto alguno, el ejercicio de su pro 

lesión y ocupación, ni el de disponer, entre vivos o por ul- 

tima voluntad, de sus bienes muebles e inmuebles, como mejor 

lee parezca, sujetándose, en todos casos, a las cargas y le- 

yes a que lo estuvieren los naturales del territorio en que- 

so hallaren. 

Artículo 25.- Para que las partes contratantes reciban 

la posible compensación, por los servicios que se prestan mu 

tuamente en esta alianza, han convenido en que sus relacio-

nes comerciales, se arreglen en la próxima Asamblea, quedan- 



do vigente, entre tanto, lae qüe actualmente existen entre -

algunas de ellas, en virtud de estipulaciones anteriores. 

Articulo 27.- Las Partes contratantes se obligan y com 

prometen a cooperar a la completa abolición y extirpación --

del tráfico de esclavos de Africa, manteniendo sus actuales-

prohibiciones de semejante tráfico en toda su fuerza y vi—

gor; y para lograr desde ahora tan saludable obra, conviene, 

además, en declarar, como declaran entre sí, de la manera --

más solemne y positiva, a los traficantes de esclavos, con -

sus buques cargados de esclavos, y procedentes de las costas 

de Africa, bajo pabellón de cualquiera de las dichas partes-. 

contratantes, incurso en el crimen de piratería, bajo las --

condiciones que se especificarán, después, en una convención 

especial. 

Se buscaba establecer una ciudadanía General entre los-

pueblos de América, y además aconsejaba a los países partici 

pantes en el Tratado, que procuraran extinguir la esolavi---

tudr.1.( 26 ) 

El siguiente paso que tomaron los Derechos Humanos en -

nuestro Continente, fué en el año de 1945 en México, miendo-

escenario el Castillo de Chapultepec, en la Conferencia In—

teramericana sobre Problemas de Guerra y Paz. 

(26) Scott, B. James, Conferencian Internacionales Amorioanam... op. -
cit. pág. XXIII. 
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BESOLUCION XL 

PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

ESENCIALES DEL HOMBRE 

La Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Gue 

rra y de la Paz. 

CONSIDERANDO: 

Que la Declaración de las Naciones Unidas ha consagrado 

la necesidad de establecer la protección internacional de --

los Derechos Esenciales del Hombre; 

Que para que esa protección sea llevada a la práctica - 

se requiere precisar tales derechos -así como los deberes co 

rrelativos- en una Declaración adoptada en forma de Conven—

ción por los Estados; 

Que la protección internacional de los Derechos Esencia 

les del Hombre eliminaría el uso indebido de la protección -

diplomática de los ciudadanos en el exterior, cuyo ejercicio 

ha determinado más de una vez la violación del principio de-

no intervención, y también el de igualdad, entre nacionales-

y extranjeros, en cuanto a loe Derechos Esenciales del Hom—

bre. 



RESUELVE: 

lo.- Proclamar la adhesión de las Repúblicas America-

nas a los principios consagrados en el Derecho Internacional 

para la salvaguardia de los Derechos Esenciales del Hombre y 

pronunciarse en favor de un sistema de protección internacio 

nal de los mismos. 

2o.- Encomendar al Comité Jurídico Interamericano la - 

redacción de un anteproyecto de Declaración de los Derechos-

y Deberes Internacionales del Hombre que será sometido por -

conducto de la Unión Panamericana a todos los Gobiernos del-

Continente, a fin de que éstos formulen las observaciones --

que estimen pertinentes en el plazo máximo de seis meses pa-

ra que dicho Comité esté en posibilidad de redactar un pro--

yecto definitivo del instrumento interamericano en cuestión. 

30.- Encargar al Consejo Directivo de la Unión Paname-

ricana de la convocatoria de la Conferencia Internacional de 

Jurisconsultos Americanos una vez que el Comité haya elabora 

do dicho proyecto así como los demás cuya preparación le con 

fíe la presente Conferencia, a fin de que la declaración sea 

adoptada en forma de convención por los Estados del Continen 

te. 
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RESOLUCION-XII 

DISCRIMINACION RACIAL 

La Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Gue 

rra y de la Paz, 

CONSIDERANDO: 

Que la paz mundial no puede cimentares sino en tanto --

que los hombres puedan hacer valer sus derechos esenciales -

sin distinción de raza o de religión, 

RESUELVE: 

• lo.- Reafirmar el principio reconocido por los Estados 

Americanos de igualdad de derechos y oportunidades para to-

dos los hombres, sin consideración de raza o religión, 

2o.- Recomendar a los Gobiernos de las Repdblicas Ame-
ricanas que, sin perjuicio de la libertad de palabra, habla-
da o escrita, hagan todo esfuerzo para prevenir en sus res-

pectivos países todo lo que tienda a provocar discriminacio-

nes entre loe individuos, por razón de raza o de religión. 

Dicho sea, que loe Artículos transcritos tuvieron como-

fin más que la protección de los Derechos Humanos tratar de- 
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eliminar el abuiso de la protección diplomática de los ciuda-

danos en el extranjero, ya que como pretexto buscaban las --

grandes potencias intervenir en los asuntos de otros Estados 

diciendo que lo hacian por proteger loe intereses de sus na-

cionales en otros países. ( 27 ) 

En la II Conferencia Interamericana de Bogotá de 1948 -

encargó al Comité Jurídico Interamericano de Río de Janeiro, 

(que es la Comisión permanente del Consejo Interamericano de 

Jurisconsultos el cual se creó en la Carta de Bogotá) la ela 

boraci6n de un proyecto de estatuto para la creación y fun—

cionamiento de una Corte Interamericana destinada a garanti-

zar los Derechos del Hombre. (La cual no ha sido creada has-

ta la fecha). 

También en dicha Conferencia se adoptó una resolución -

conocida como la "Declaración Americana de Derechos y Debe-

res del Hombre", esta constituye la primera afirmación inter 

nacional importante de los Derechos Humanos en la historia -

de nuestro Continente. 

"En 1959, en Santiago de Chile, la Quinta Reunión de Mi-

nistros de Relaciones Exteriores toma dos importantes deci--

sionee políticas al decidir, en su Resolución VIII, crear --

una Comisión Interamericana de Derechos Humanos compuesta de 

siete miembros elegidos a título personal, encargada de pro-

mover el respeto de tales derechos, y encargar al Consejo In 

(27) Chulo do la Conferencia Bobre.Probleman de la Guarra y la Paa... 
op. oit. Al. 263. 



teramericano de Jurisconsultos de elaborar, en su Cuarta Re-

unión, que se iba a celebrar inmediatamente en ese ano, un -

proyecto de convención sobre Derechos Humanos. Tales decisio 

nes insuflan nueva vida al movimiento panamericanista encami 

nado a la promoción y protección de los Derechos Humanos. El 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos cumple el encargo -

elaborando el Proyecto de Convención, y la Comisión Interame 

ricana, una vez aprobado su Estatuto por el Consejo de la --

OEA, comienza a funcionar. 

Aparte de servir de cuerpo consultivo de la Organiza---

ción en materia de Derechos Humanos, la Comisión Interameri-

cana fué autorizada para preparar estudios e informes, formu 

lar ciertas recomendaciones y solicitar información sobre --

las medidas que respecto a Derechos Humanos adoptasen los Go 

biernos, así como para "estimularla conciencia de los Dere-

chos Humanos en los pueblos de América". Era evidente que no 

se Podía hablar de que la Comisión Interamericana podía de--

senvolverse en forma que pudiese proteger efectivamente los-

Derechos Humanos. 

Señalaremos que el fin de la Comisión era más que de --

protección, era.el de promover el respeto de los ciudadanos-

en sus países respectivos. 

En el convencimiento de que la Comisión Interamericana-

de Derechos Humanos no podía actuar como se deseaba, por lo- 
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limitado de sus facultades, la VIII Reunión de Consulta de -

Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Punta del -

Este, Uruguay, en enero de 1962, en su Resolución IX, al re-

conocer que constituía 

"Una necesidad imperiosa acelerar en el Continente la -

evolución de la defensa colectiva de los derechos de la 

persona humana, con el objeto de que dicha evolución --

culmine en la protección internacional y jurisdiccional 

de tales derechos", 

resolvió encomendar al Consejo de la Organización de los Es-

tados Americanos la reforma del Estatuto de la Comisión 

"A fin de ampliar y fortalecer sus atribuciones y facul 

tades en el grado que le permita llevar a cabo eficaz-

mente la promoción del respeto a esos derechos en los -

países continentales". 

El espíritu que prevaleció en Río de Janeiro en noviem-

bre de 1965, en la Segunda Conferencia Interamericana Extra-

ordinaria, permitió que el Organo Supremo de la Organización 

de los Estados Americanos, adoptase en materia de Derechos -

Humanos la Resolución XXII, en que dispuso ampliar las facul 

tades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, mo-

dificando su Estatuto y autorizándole para examinar las comu 

nicaciones que recibiere y para dirigirse al Gobierno de --- 
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cualquiera de los Estados Americanos en demanda de informa—

ciones, así como para que les formule recomendaciones a rin-

de hacer más efectiva la observancia de los derechos funda--

mentales'!.( 28 ) 

Se cristalizo la Comisión Interamericana de Derechos Hu 

manos en la Tercera Conferencia Interamericana celebrada en-

el año de 1967, y estos Artículos fueron el 112 y 150, del -

Protocolo de Reforma de Buenos Aires y desde luego el de su-

inclusión el Artículo 51. 

Sobre la relación que hubo entre la OEA y la ONU dire-- 

El 16 de diciembre de 1966, la Asamblea General de las-

Raciones Unidas, después de cerca de dieciocho tonos de ea--

fuerzos, adoptó su Resolución 2200 (XXI) aprobando y abrien-

do a la firma y ratificación o a la adhesión: a) El Pacto In 

ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; - 

b) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 

c) El Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos. Tal circunstancia hizo pensar a al 

gunos que en vista de la celebración de esos instrumentos, - 

era ya innecesario continuar esforzándose por suscribir la -

Convención Interamericana de Derechos Humanos, cuyo Antepro-

yecto había sido formulado en 1959 por el Consejo Interameri 

cano de Jurisconsultos y que estaba siendo objeto de reví-- 

(28) Garufa Sanar, Carlos, Veinte Adoe de Woluoidn de lo. Dsreoho■ - 
Ruaanow. Instituto de Investigaciones Jurfelioes. LIit. Direooidn 
General de Publioaoionen. UMAX. etzioo. 1979. pago. 426-429. 
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alón, de conformidad con lo dispuesto en la Segunda Conferen 

ola Interamericana Extraordinaria de Río de Janeiro de 1965. 

Esto llevó al Consejo de la Organización de los Estados Ame-

ricanos, el 17 de junio de 1967, a plantear a los Gobiernos-

de los Estados Miembros el punto de si, no obstante la apro-

bación de esos Pactos y Protocolo, debería existir una Con—

vención Interamericana sobre Derechos Humanos y cuál debería 

ser su contenido, especialmente si esta Convención debiera -

limitarse a establecer un sistema institucional y procesal -

interamericano para la protección de esos derechos, que com-

prendiera una Comisión Interamericana de Derechos Humanos y, 

eventualmente, una Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Esto, desde luego, obedecía a que el sistema institucional y 

procesal de los instrumentos de las Naciones Unidas no es --

tan completo como el contemplado por la Convención Interame-

ricana, cuyo proyecto sigue más de cerca el sistema de pro-

tección europeo, en tanto que en dichos instrumentos se hace 

una elaboración más amplia de lo que podía llamarse la parte 

substantiva de los Derechos Humanos. 

La respuesta de los Gobiernos a la consulta formulada - 

por el Consejo de la Organización de los Estados Americanos, 

fue en el sentido de que diez de los doce Estados Miembros -

que evacuaron la consulta se manifestaron en favor de que se 

continuase la preparación de la Convención Interamericana, -

coordinándola con los Pactos aprobados por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas. 



(Río de Janeiro, 1965), la cual, por medio de la Resolución-

XXII, amplió y fortaleció las facultades de la Comisión. 

Organización y Reuniones de la Comisión 

De conformidad con los términos del Estatuto, la Comi—

sión en una "entidad autónoma de la Organización de los Eeta 

dos Americanos cuyo mandato ea promover el respeto de loe De 

rechos Humanos" (Artículo 1) entendiéndose por Derechos Huma 

nos "los consagrados en la Declaración Americana de los Dere 

chos y Deberes del Hombre" (Artículo 2). 

La Comisión está integrada por siete miembros, naciona-

les de los Estados Miembros de la Organización, quienes re-

presentan a todos los países que componen esta intima y ac--

tuan en su nombre (Artículo 3). 

Los miembros son elegidos por el Consejo de la Organiza 

ción, de ternas presentadas por los Gobiernos de loe Estados 

Miembros. Sólo puede ser elegido un nacional de cada Estado. 

La reelección puede hacerse en la misma forma establecida pa 

ra la elección (Artículo 4). 

Los miembros son elegidos por cuatro alías. El Presiden-

te y el Vicepresidente se eligen por mayoría absoluta de vo-

tos de los Miembros de la Comisión, por un término de dos --

anos, pudiendo ser reelegidos sólo una vez (Artículo 6). 
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Más aparte citaremos lo que dijo la Comisión Interameri 

cana de Derechos Humanos, en su decimoctavo periodo de sesio 

nea llegó a la conclusión de que en perfectamente posible la 

coexistencia de los Pactos Humanos, la cual deberá ser autó-

noma, aunque coordinada con dichos Pactos de las Ilaciones --

Unidas. 

Sobre la creación de la Comisión que fue en la Quinta -

Reunión de Consulta de los Ministros de Relacionen Exterio--

res que se celebró en Santiago de Chile en agosto de 1959, -

citaremos que: 

91a la Parte II de la Resolución VIII de la Quinta Reu—

nión de Consulta dice lo siguiente: 

Crear una Comisión Interamericana de Derechos Humanos -

que se compondrá de siete miembros, elegidos a título -

personal de ternas presentadas por los Gobiernos, por -

el Consejo de la Organización de los Estados Americanos 

encargada de promover el respeto de tales dernchoe, la-

cual será organizada por el mismo Consejo y tendrá las-

atribuciones específicas que éste le seffale. 

En cumplimiento de este mandato, el Consejo de la Orga-

nización de los Estados Americanos, en mayo-junio de 1960, -

aprobó el Estatuto de la Comisión. El Estatuto que reformado 

por la segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria --- 
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La sede permanente de la Comisión es la Unión Panameri-

cana, Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, aunque la Comisión puede trasladarse al territo-

rio de cualquier Estado americano cuando lo decida por mayo-

ría absoluta de votos y siempre que cuente para ello con la-

anuencia del Gobierno respectivo (Artículo 11 -c). 

La Comisión se reúne por un término máximo de ocho sena 

nas al año, en uno o dos períodos ordinarios de sesiones, se 

gán lo disponga la Comisión, si bien puede celebrar períodos 

extraordinarios, ya sea por convocatoria del Presidente o a-

pedido de la mayoría de sus miembros (Artículo 11 b). 

Facultades Originales 

El Estatuto aprobado por el Consnjo de la Organización-

en 1960 asignó las siguientes funcionen y facultades a la Co 

misión (Artículo 9); 

a) Eetimular la conciencia de los Derechos Humanos ta-

las pueblos de América; 

b) Formular recomendaciones en caso de que lo estime -

conveniente, a los Gobiernos de los Estados miembros en gene 

ral, para que adopten medidas progresivas en favor de los De 

rechos Humanos dentro de sus legislaciones internas y tomen, 

de acuerdo con sus preceptos constitucionales, medidas apro- 
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piadas para fomentar la fiel observancia de esos derechos; 

c) Preparar los estudios o informes que considere con-

veniente en el desempeno de sus funciones; 

d) Encarecer a los Gobiernos de los Estados Miembros - 

que le proporcionen informaciones sobre las medidas que adca 

ten en el orden de los Derechos Humanos; 

e) Servir de cuerpo consultivo de la Organización de -

los Estados Americanos en materia de Derechos Humanos. 

La única limitación a las funciones y facultades queda-

contenida en el Artículo 10 del Estatuto, que dispone que: -

"En cumplimiento de su mandato, la Comisión se ajustará a --

las disposiciones pertinentes de la Carta de la Organización 

y - tendrá singularmente presente que, conforme a la Declara—

ción Americana de Derechos y Deberes del Hombre, los dere---

chos de cada hombre están limitados por loe derechos de los-

demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias 

del bienestar general y del desenvolvimiento democrático"(29) 

Pero además citaremos cual es el Derecho de Petición: 

"El Derecho de Petición se reconoce por el Artículo 49-

del proyecto de Convención Americana, a cualquier persona o-

grupo de personas, asociaciones o corporaciones legalmente - 

(29) Iota da la °!A/59r. L/V/II 22. 12 de noptlembre de 1969. Comillit% 
Interamericana do Dereohou Remansa. Ale. 6-9. 
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reconocidas por la autoridad pública, de quien puede recibir 

la Comisión, en la forma que la Convención establece. Suman-

do esta disposición, el Artículo 53 autoriza al Estado recia 

mante, al Estado contra el que se haya presentado la reclama 

ción o petición, a cualquier Botado Parte en la Convención y 

al individuo o entidad no gubernamental peticionario, para -

hacer exposiciones por escrito a la Comisión y estar repre—

sentados en las audiencias en que se examine el asunto, así-
como para hacer exposiciones verbales". ( 30 ) 

Para concluir el presente inciso diremos que nuestro Se 
cretario de Relaciones Exteriores depositó la adhesión y ra-

tificacién'del Pacto de San José en la Organización de Esta-

dos Americanos el día 24 de marzo de 1981, dicho depositó se 
hizo ante el Secretario General de la OEA Alejandro Orfila. 

(30) (lamía Actuar, %nos, Veinte nos as livoluoi8n... op. oit. p4go.-
443-444• 



5.— DEMOCRACIA 

Hemos de citar la Democracia en América a grandes ras—

gos, nace la Democracia, en las ideas que expresó el Liberta 

dor en su Tratado de Unión Liga y Confederaci6n Perpetuas en 

1826 en Panamá más exactamente en su Artículo 29 el cual ver 

ea así: 

Artículo 29.— Si alguna de las Partes variase esencial 

mente sus actuales formas de Gobierno, quedará, por el mismo 

hecho, excluída de la Confederaci6n, y su Gobierno no será —

reconocido', ni ella readmitida en dicha Confederaci6n, sino—

por el voto unánime de todas las Partes que la constituyeren 

entonces. ( 31 ) 

En la Conferencia sobre problemas de la Guerra y la Paz 

en su Resolución XI la encontramos y dice: 

(31) Boott, B. Jamoo, Conforonoios Internacionales Ámerioannn... op.--
oit. ¡Ag. XXIII. 
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RESOLUCION XI 

DECLARACION DE MEXICO 

"Loe Estados de América, por medio de sus delegados Ple-

nipotenciarios reunidos en la Conferencia Interamericana so-

bre problemas de la Guerra y la Paz, 

DECLARAR: 

La Comunidad Americana mantiene los siguientes princi-

pios esenciales como normativos de las relaciones entre los-

Estados que la componen: 

11.- Loa Estados Americanos reiteran su ferviente adhe 

alón a los principios democráticos, que consideran esencia--

1es para la paz de América?.( 32 ) 

- También se encuentra en el preámbulo del Tratado Inter-

americano de Asistencia Reciproca en 1947; 

Que la obligación de mutua ayuda y de oomin defensa le-

las repúblicas americanas se halla esencialmente ligada a --

sus ideales democráticos y a su voluntad de permanente coope 

ración para realizar los principios y propósitos de una poli 

tica de paz; 

(32) Cierto do la Conferencia Sobre Problema. de la Guerra y la Paz... 
op. oit. ;Ag. 256. 
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Que la comunidad regional americana afirma como verdad-

manifiesta que la Organización Jurídica es una condición ne-

cesaria para la seguridad y la paz, y que la paz se funda en 

la justicia y en el orden moral y, por tanto, en el reconoci 

miento y la protección internacionales de loe derechos y li-

bertades de la persona humana, en el bienestar indispensable 

de loe pueblos y en la efectividad de la democracia, para la 

realización internacional de la justicia y de la seguridad; 

La Democracia se cito en la Novena Conferencia Interna-

cional Americana en Bogotá en su Artículo 3o (exartículo 50-

inciso d); Artículo 5 d); La solidaridad de los Estados Ame-

ricanos y los altos fines que con ella se persiguen, requie-

ren la organización política de los mismos sobre la base del 

ejercicio efectivo de la democracia representativa. 

Artículo 16 (exartículo 13); Artículo 13); Cada Estado-

tiene el derecho de desenvolver libre y espontáneamente su -

vida cultural, política y económica. En este libre desenvol-

vimiento el Estado respetará los derechos de la persona hurra 

na y los principios de la moral universal. 

En la misma Conferencia en la Resolución XXX conocida -

como Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Rom 

bre en su Artículo XX nos dice: 

"Artículo XX..-• Toda persona, lopalmente capacitada, tie 
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ne el derecho de tomar parte en el Gobierno de su país, di--

rectamente o por medio de nue repreeentantes, y de partici--

par en las elecciones populares, que serán de voto secreto,-

genuinas, periódicas y libres". ( 33 ) 

En 1962 en Uruguay, en la Octava Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores en eu Artículo III nos di 

ce: 

Reiteración de los principian de no intervención y Auto 

determinación; y en Artículo IV Celebración de Elecciones Li 

bree, 

RESUELVE: 

Recomendar a los Gobiernos de ion netadon Americanos cu 

ya organización y funcionamiento no sea compatible con el --

ejercicio efectivo de la democracia representativa, que pro-

cedan a la celebración de elecciones libres en sus respecti-

vos países como el medio máe eficaz de consulta a la sobera-

na voluntad de los pueblos para garantizar la restauración -

de un régimen de derecho, fundado en la autoridad de la ley-

y en el respeto a los derechos de la persona humana.. 

Por lo tanto hasta donde hemos citado la Democracia ee-

un valor al cual tiene derecho el gobernado y el gobernante-

tiene la obligación de nunereela sentir o sea que la Democra 

(33) Derechon namanom en la ona, 1:etudio Preparado de louerdo con la b-
IteeoluciEn XLVII de la 10a. Confereuoie Interamorioene. Junio --
1960. luexo I. RessleniLe ú.0 . Árt. IZ. lalt.g. 122. 
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ola aparte de seria debe parecerla, aunque su aplicación va-

ria en cada país según la forma de gobierno que se exprese. 

Ahora diremos que tan diferente puede ser la concepción 

de la Democracia. 

"Las opiniones se dividen. Torres Bodet nos decía el 14-

de abril de 1947 al celebrarse el Día Panamericano: "la Demo 

cracia constituye nuestra máxima fuerza común", "el común de 

nominador de la convivencia interamericana ha sido, en las -

horas más altas, la Democracia". Por otro lado el argentino-

Carlos Sánchez Viamonte, afirma que la Democracia como ideal 

es impracticable, la llama comodín del vocabulario romántico 

y del bagaje sentimental, "y así, me ha desprestigiado la --

mística democrática". 

111 Maestro Oscar Treviño Rios nos dice su opinión sobre 

el tema. Piensa que el desprestigio lo hacen los Estados por 

medio de sus gobiernos, pero éstos deben dar cuenta de sus - 

actos al grupo nacional doméstico, porque allá, en el orden-

internacional, no tiene personalidad el pueblo, pero eso sí, 

los Estados concurrieron como lo dice la Carta de OEA, "en -

nombre de sus pueblos...". ( 34 ) 

Y nos da un ejemplo: 

"En la Octava Reunión de Consulta de Secretarios de Rela 

(34) Travillo Roa, Onear, T. Democracia Ante el Derecho Internacional-
Americano. Revista Jurídica. Univeraidad Iberoamericana, no. 4.  -
julio 1972. X5xico. pile. 372-373. 
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°iones Exteriores, celebrada en Punta del Este, Uruguay, en-

1962, independientemente de que México no estuvo conforme --

con la exclusión de Cuba como miembro de la OEA, sin embargo 

claramente se deduce de las palabras del Jefe de la Delega—

ción Mexicana, Señor Manuel Tello, que la Democracia como --

una forma o estructura del Estado,, es norma interamericana - 

de conducta, es decir, que el Estado debe estructurares bajo 

el sistema democrático, manifestando: "sostenemos que ea in-

conciliable la calidad de miembro de nuestra Organización --
con la adopción de un régimen de gobierno cuyas característi 

caz no son las de las democracias representativas". Si hubie 

se dicho el Representante de México: ..."con la adopción de-

un régimen - de gobierno sin la voluntad libremente expresada-

por su pueblo", así si hubiera quedado a salvo el principio-
que México dejé incólume en 34 Décima Conferencia Internacio 

nal Americana". ( 35 ) 

la que aquí se palpa que era la voluntad de un Gobierno 

más.no la de un pueblo y que dicho Gobierno as constituyo --

contra la voluntad de loe gobernados. 

Sobre el tema nos referimos a lo que nos cita el Maes—

tro Diego Uribe Vargas: 

"El Panaaerioanieno, y el Derecho Internacional America-

no, se han despreocupado de los problemas del hombre, nolo--

cándoee al margen del movimiento Universal, que le reconoce- 

(35) Ibfdom. ptaii. 375-376. 



al individuo la calidad de sujeto, del Derecho de Gentes, y-

le otorga facultades expresas, en la vida de relación entre-

los pueblos. Esto lo podemos comprobar fácilmente, con el he 

cho de que la totalidad de los órganos del sistema, ne ha—

llan reservados para los agentes exclusivos de los gobiernos 

sin permitir la ingerencia directa de otros sectores. 

si comenzamos por las Conferencias Panamericanas, tene- 

mos que a ellas solo han concurrido los representantes perso 

nales de los mandatarios, quienes no siempre representan la- 

genuina voluntad de sus conciudadanos. Hasta los recintos de 

las Asambleas continentales, no ha llegado la voz de numero- 

sos sectores de la población americana, oprimidos muchas ve- 

ces por la acción tiránica del mando, y a los cuales se les- 

excluye de cualquier participación en los llamados parlamen-

tos de las Américas. El Consejo de la Organización de Esta-

dos Americanos, que por su propia naturaleza está llamado a-

ser el vehículo de la cooperación permanente, y por lo tanto 

el vocero de los intereses populares, se integra, segán el -

Artículo 48 de la siguiente manera: "21 Consejo de la Organi 

zación de los Estados Americanos no compone de un Represen—

tante por cada Estado Miembro de la Organización, nombrado -

especialmente por el Gobierno respectivo con el rango do Em-

bajador. La designación puede recaer en el representante di-

plomático acreditado ante el Gobierno del país en que el Con 

sedo tiene ©u sede. Durante la ausencia del titular, el Go--

bierno podrá-acreditar un representante interino". Conntitu- 



ye por lo tanto un contrasentido, que para esos fines, se --

busque exclusivamente el elemento gubernamental, desaprove—

chando multitud de fuerzas vivan, como las gremiales, que le 

prestarían un servicio más adecuado y eficiente al sl„stema". 

Más adelante nos dice: 

«Dentro de un plano concreto, podría ideares la forma de 

que hasta las Conferencias Panamericanas llegasen los voce---

ron de las agrupaciones gremiales, y de colectividades cien-

tíficas, imponiéndole así, una mayor sensibilidad popular a-

sus deliberaciones. Animismo proponemos como reforma concre-

ta, y que resume a cabalidad nuestra idea, la modificación -

del Consejo de la OEA, de manera que los representantes na--

cionales sean elegidos popularmente, o a través de las Anea-

bleas Parlamentarias". ( 36 ) 

El Maestro Oscar Treviño Míos nos da sus conclusiones: 

Primera.- Ida Democracia como institución nacional, ter 

ma política y socio-jurídica de Gobierno, no puede proyectar 

se como valor universal para todos los grupos humanos nacio-

nales. 

Segunda.- Loa cambios en esas estructuras democráticas 

como las nuevas corrientes de la democracia econ6mica, son — 

(3.6) Uribe Yerga*, llego, Panamarioaniamm Demoordtioo. Mit. adicionas 
Wuevo Signo, logotI, Colombia. 1958. pagos. 171-172. 
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de la incumbencia de los Estados en su régimen interno. 

Tercera.- Interferir en las estructuras políticas do-

mésticas, significa violar los principios de no-intervención 

y libre determinación del pueblo. 

Cuarta.- En la Democracia el valor objetivo y realiza 

ble por el Derecho Internacional Público, es el derecho del-

grupo humano nacional de gobernarse libremente a sí mismo, - 

dándoee el sistema o forma de Gobierno que más le convenga. 

Y sobre el tema diremos que la Democracia en loe Esta—

dos de nuestra América es que haya una libre autodetermina—

ción de los pueblos y que ésta debe ser representada por to-

don los Miembros de la Organización Regional sin derecho a -

intervenir en ellos, el ejemplo de la Democracia en nuestra-

Constitución lo citan los Artículos 39 y 40: 

"Artículo 39: La soberanía nacional reside esencial y-

originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del --

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tie-

ne en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modifi 

car la forma de su Gobierno"; 

"Artículo 40: Es voluntad del pueblo mexicano conetitu 

irse en una República Representativa, Democrática, Federal,-

compuesta do Retados libres y soberanos en todo lo eoncer--- 
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niente a su régimen interior; pero unidos en una federación-

establecida Bagan loe principios de esta ley fundamental". 

Para finalizar el presente inciso deseamos transcribir-

el pensamiento del Señor Ann Van Wynen Thomas: 

Según un estudio del Instituto de Derecho de las Améri-

cas la OEA puede desplomarse si no logra preservar la Demo—

cracia en el Continente. La Organización de Estados America-

nos deberá demostrar su eficacia para preservar el ideal del 

gobierno democrático en este Continente. Si llegara a fraca-

sar, aunque durante algaba tiempo continuara sus actividades, 

la OEA podría llegar a desplomarse. La prueba de fuego será-

comprobar que los integrantes de ente organismo podrán hacer 

frente a doctrinas o políticas que no son adecuadas o pro---

pias de este Continente. 

ufo puede desconocerse la tripolarización ideológica del 
mundo en bandos comunista, anticomunista y no comunista. En-

conjunto las naciones capitalistas, la mayoría de las cuales 

son democracias o aspiran a un Gobierno Democrático, no son-
agresivas, salvo en la última instancia en que la agresivi—

dad es necesaria para proteger su modo de vida. 

La oficina de prensa de la Universidad Metodista del 

Sta' de Dallas, Texas, da a conocer lo anterior, basado en un 

estudio del Instituto de Derecho de las Américas, nl cual se 
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encuentra en todas las oficinas de la OEA, en el Continente, 

y agrega: 

"Las naciones no comunistas procuran establecer una ---

identidad nacional, así como una imagen nacional y, por lo -

general, tampoco son agresivas, y en proclamaciones resonan-

tes e ideales altisonantes proclaman firmemente una posición 

neutral entre el comunismo y el capitalismo. Ello puede re--

presentar una postura delicada y difícil para los países an-

ticomunistas y quizá para toda la humanidad". 

Asimismo, precisa quo la naturaleza política de la comu 

nadad interamericana no ha descansado en un consenso jurídi-

co suficientemente fuerte para incorporar poderes de compe--

tencia legislativa como el de una unión federal; "sin embar-

go, se ha visto la partaipación parcial de un sentido de --

justicia y de valores morales en los que debe descansar el -

Derecho, y de esto se ha derivado una obra experimental úni-

ca en la esfera legislativa interamericana". 

También explicas "Las limitaciones del Derecho Interame 

ricen° no emanan de una falta de técnicas adecuadas para la-

formulación del Derecho. Surgen de dos tendencias diferen---

tes: por un lado, los países de este hemisferio continúan --

aún renuentes a permitir que mengüe nu poder de soberanía na 

cional, cediendo mayoreo facultades a la Organización Regio—

nal". 



A. y. W. Thoaas, uno de los que realizaron este trabajo 

indica que los Retados Americanos, "bien saben que el Dere--
cho Regional Interamericano es una creación de loe miembros-

de la comunidad; es lo que sus integrantes quieren hacer que 

sea, y solamente les será otorgado un mayor poder legislati-

vo a la OEA cuando sus miembros comprendan que sus principa-

les problemas son transnacionales y requieren una polución -

transnacional". 

Hace notar la segunda tendencia, de la que dice que "li 

mita el Derecho Interamericano de modo que no hay escape, ni 

aun en este hemisferio, de la lucha de ideologías que ahora-

se está librando". 

"Esta batalla ideológica -subraya-, está provocando un-

profundo cisma en los fundamentos éticos de la comunidad del 

Continente; los líderes políticos eetár suplantando cada vez 

más los principios de solidaridad y responsabilidad por los-

principios de eeparación e irresponsabilidad". 

Por otro lado, en lo que es refiere al terreno de la --

paz y la seguridad del hemisferio, manifiesta que en este --

campo se requiere de un cumplimiento más estricto de las ---

obligaciones por todos loa participantes, y para lograrlo, -

la OEA ha tenido que recurrir a otros medios. Los procedi—

mientos para el arreglo de conflictos intrahemleféricos pues 

tos en práctica por esta Organización han funcionado eficaz- 



mente en casi todos los casos, sin necesidad de recurrir a -

medidas coercitivas directas. 

Pero es en el campo de las amenazas extrahemisféricaa,-

advierte el estudio, donde la OEA ha vacilado. "Si las nacio 

nes que la integran se niegan a aceptar su obligación de to-

mas una medida solidaria para mantener al totalitarismo 

extracontinental, surgen peligrosas implicaciones para la se 

guridad de América". 

"ningún país de este hemisferio puede sentirse auguro -

de una agresión interior y ninguna república puede estar se-

gura de que no será ella la próxima victima. A la larga, la-

justificación de la existencia de la OEA debe descansar en -

su capacidad para proporcionar paz, seguridad y observancia-

de la ley. Y el defenderla en'funoión de su éxito en anuntos 

funcionales, es andarse por las ramas", finaliza?.( 37 ) 

(37) 2Tchntor, Pi Nri6lico de la Vide Ilniolonnl. 11 de loptlembrn dw-
1979. Por Cnrlon Vfanneo Nonnn. 
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1.- INFLUENCIA ECONOMICA Y POLITICA DE L03 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

La influencia Económica que hubo por parte de los Bota-

dos Unidos en los países Latinoamericanos fué mediante la ex 

presión de una política, que denominarán "La Diplomacia del-

Dólar", quién nos interpreta la citada política es el inter-

nacionalista Isidro rebela: 

"La "dollar diplomacy", instaurada por el Secretario de-

Estado Enox, se ha ejercitado en varias repúblicas iberoame-

ricanas, con menoscabo de su soberanía e independencia. Con-

siste en otorgar empréstitos a ciertos países bajo condicio-

neamás o menos onerosas, y a las veces leoninas, con garan-

tías de seguridad completa en todo caso y oficial casi siem-

pre. En los casos de incumplimiento de los compromisos con-- • 

traídos con los banqueros prestamistas, éstos recurren a su-

Gobierno, demandando protección de sus intereses, y entonces 

las autoridades de los Estados Unidos, cumpliendo sun sagra-

dos deberes de proteger a sus nacionalee en el extranjero, y 

con fundamento en les pactos suscritos, controlan, adminis—

tran o me apoderan de los forrocsrriles, de los tellFrafos,- 



de las aduanas, o del gobierno todo, del Estado deudor, si -

así lo exigen - las circunstancias, con el objeto de dar satis 

facción al capital norteamericano invertido en país hispano-

americano. Ahora bien: si la repdblica deudora no puede pa-

gar en razón de su pobreza o por dificultades de política in 

terna, y, al propio tiempo, se resiste a abdicar su Bobera--

nía y a sacrificar su honor, o encuentra injusto el apremio-

y resiste a las exigencias que le imponen, entonces el Go---

bierno de Washington emplea la fuerza, introduciendo en la -

nación insolvente las tropas necesarias, o efectuando los ac 

tos de fuerza precisos para hacer respetar la bandera, los-

empréstitos norteamericanos, así como los acuerdos inapela--

bles de la Casa Blanca. 

Cuando algún determinado país hispanoamericano no tiene 

deuda contraída en los ?;,,Iados Unidos, y conviene a los fi—

nancieros y a los políticos estadounidenses que la contraiga 

se le hace aceptar un empréotito, coaccionando su voluntad - 

por medios muy variados y que resultan tanto mán eficaces --

cuanto más pobre y más débil es la nación a la que, oficial-

mente, protegen los fintados Unidos con su apoyo pecuniario;-

la cual, al fin de cuentas, viene a quedar hipotecada en su-

territorio, intervenida en sus negocios interiores y lesiona 
da en nu liberta y autonomía'“ 1 ) 

	

Rnte 	en reafirr.lado por 	3crior Alfonno fu.' 	Ro- 

bloc: 

	

(1) nbelft, 	 Untki.. 	lontrt 3. 1,1bortad. I41 t.„ 
1727, pr,t;a, 164-165, 
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Consistía en una protección constante, ilimitada e in-- 

flexible de loe intereses de los ciudadanos de los Estados - 

Unidos residentes en otros países de América. Implicaba, se-

gún la apreciación justa y reprobatoria que hizo de ella el-

Presidente Wilson en una alocución pronunciada a principios-

de su primer período en la Casa Blanca, "el apoyo prestado a 

cualquier individuo que quería ganar no importa qué cosa, no 

importa cómo y no importa dónde, con tal de que fuese ciuda-

dano norteamericano". La practicar6n principalmente el Presi 
dente Taft (1909-1913) y su Secretario de Estado Knox, así - 

como el Presidente Coolidge (1923-1929) J su Secretario de -

Estado Kellogg. Este ISltimo, en unas declaraciones bochan a-

la prensa en junio de 1925, se expresaba así a propósito de-

Itéxico: "...Ayudaremos al Gobierno mexicano únicamente mien-

tras proteja las vidas y los derechos de los americanos y --

cumpla:sus compromisos internacionales. El Gobierno do Méxi-

co debe ahora hacer sus pruebas frente al mundo. Hemos teni-

do paciencia... pero no podemos permitir que viole sus obli-

gaciones y no proteja a los ciudadanos americanos". ( 2 ) 

Sobre la politica, transcribiremos las ideare de los po-

co= nerteanericanon que nos han dicho los finen y los hechos 

que nucedierón en los países ddnde se aplicó: 

Durunte el Gobierno de Tett, la ayuda que el Departamen 

to de P;stade dió a los capitalistas americanos ot había con-

vertido en una política definida y precisa, que generalmente 

(2) Clr(lfz itoehlw, Altouno, 7111 Pr,.nar',5t1G4ntratto y La Polftina ..1A1 bomn- 
lecím. 	r0r 01 C0ult4 -40xleeno para ol Ywtudto cttetrf1- 
0z1 dw 1 	si.sclonesz Yntrir,14-,Ionnleu. MX-zíco. 1940. ,Set.:. 717. 
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se conoce con el nombre de "Diplomacia del Ddlar". 

Los intereses de loa banqueros americanos han sido des- 

critos por el Presidente Taft como sigue: "Bn obvio que la - 

Doctrina Monroe es más vital en las cercanías del Canal de - 

Panamá y la zona del Caribe, que en cualquiera otra parte... 

Es por lo tanto esencial que los paises dentro de esa esfera 

queden libertados de embarazos provocados por fuertes deudas 

extranjeras y finanzas nacionales caóticas y por el peligro-

siempre presente de complicaciones internacionales, origina-

das por desórdenes interiores. Por lo tanto, los Estados Uni 

dos gustosamente han alentado a los banqueros americanos, --

que estaban deseosos de prestar su ayuda para la rehabilita-

ción financiera de dichos países... Las Repúblicas de la Amé 
rica Central y del Caribe poseen grandes riquezas naturales. 

Necesitan sólo alguna e!--5abilidad y los medios de regenera—

ción financiera, para entrar en una era de paz y prosperidad 

que les produzca provecho y felicidad y al mismo tiempo en--

gendre condiciones seguras que conduzcan a un floreciente in 

tercambio comercial con este país". Los intereses de los ca-

pitalistas americanos quedaron protegidos por el desembarco-

de "más de 2,000 marinos y soldados en Nicaragua. Debido a -

su presencia, el Gobierno constituido de Nicaragua estuve en 

libertad de deOlcar completa atención a sus dificultudzs in—

teriores, y así pudo sofocar la rebell,Sn", 

La política de proteger las inversiones americanas lle— 
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v6 al Gobierno de Taft a intervenir en el Ecuador, "con el -

fin de que los intereses americanos en el Ecuador pudieran -

salvarse de una completa ruina". De manera parecida en el --

mismo año, los marineros americanos desembarcaron en Cuba pa 

ra proteger las inversiones americanas. El principal postula 

do de la Diplomacia del Dólar, con su corolario de interven-

ción en loe Estados débiles, fué delineado por el Presidente 

Taft como sigue: 'Mientras nuestra política exterior no ee -

separe, un ápice del recto camino do la justicia, puede muy- 

bien incluir intervención activa, para asegurar u nuestras -

mercancías y a nuestros capitales oportunidades de inversio-

nes provechosas que beneficien a los dos países interesa--

dos". ( 3-  ) 

Más adelante los mismos autores nos citan: 

En 1913, El Gobierno de loe Estados Unidos impidió a un 

sindicato petrolero inglés obtener una concesión en. Colom—

bia. Poco deopués, el Presidente Wilnon declaraba en un dis-

curso en Mobila, Alabama: 

"Se oye de 'concesiones' a capitalistas extranjeros en-

la América Latina. Ro se oye de concesiones a capitalistas - 

extranjeroe en los Eatadoe Unidos. No se les otorgan Gonce--

sionee; se les invita a hacer inversiones... Loe ?Estados que 

están obligados, porque su territorio no está dentro del cam 

po principal de engrosas o acción moderna, a otorgar canco-- 

(3) Soott, Yearing y Preszon Joseph, In Diploaaoia din bniar. Sociedad 
de EduoacilSo y Librería tranco-Americana, S. 	1926. píge. 300-- 
302. 
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siones, están en estas condiciones, de que los intereses ex-

tranjeros pueden dominar sus asuntos interiores, condiciones 

siempre peligrosas y capaces de hacerse intolerables... De -

nada me alegro tanto como de la perspectiva de que ahora que 

den emancipados de estas condicionen, y debemos ser los pri-

meros que tomemos parte en ayudarlos a esta emancipación". -

( 4 ) 

Pero los norteamericanos no nada más buscarón una polí-

tica para intervenir físicamente en países extranjeros, ----

so pretexto de adeudas de carácter económico, sino que tam—

bién crear6n Tratados dolosos. 

Tiempo después los norteamericanos ratificarón sin re-

servas la no intervención (citada en el Capítulo III), pero-

en la Conferencia de Buos Aires tratarón de que el capital 

extranjero fuera privilegiado y aupraconstitucional, lo re--

afirmamos así: 

"De manera especial ea de lamentarse la ausencia de un -

convenio de cooperación económica, el cual permanece hasta 

hoy, como acaba de demostrarlo concluyentemente la Conferen-

cia de Buenos Aires, en la región de las buenos deseos. En - 

Bogotá, es verdod, fue suscrito un Convenio Económico, pero-

que nació muerto, por decirlo así, al causa de que loe Esta--

dos Unidos se empeaaron, contra viento y marea, en llevar a-

Bogotá ciertas enmiendan al proyecto preparado por el Canse- 

(4) Ibfd"s. ;lig. 303. 
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jo Interamericano Económico y Social, y cuyo sentido era el-

de reconocer al capital extranjero un régimen de privilegio, 

por encima de lo dispuesto en la constitución y demás leyes-

del país de inversión. 

Una vez más, como era de esperarse, fue patente en Bogo 

tá, como lo había sido en Washington, el disidio hasta hoy - 

irreductible en este punto entre los Estados Unidos y loe -- 

países hispanoamericanos. La "enfática reiteración", como di 

jo Carrillo Flores en Bogotá, de que los capitales extranje- 

roe quedan sujetos a las leyes nacionales, había sido suecri 

ta en Washington por todoe los miembros del Consejo Económi- 

co, sin otra reserva que la de loe Estados Unidos. En Bogotá 

flaqueó desgraciadamente el frente hispanoamericano, pero no 

obstante, siete países: Repáblica Argentina, Wéxico, Uruguay 

Guatemala, Cuba, Venezuela y Honduras, hicieron a su vez re-

servas a loe Artículos finalmente incluidos en el Convenio,-

declarando en una u otra forma no reconocer otra primacía --

que la de su propia conotitución ni otra jurisdicción que la 

de los tribunales locales. Como ni estos países estaban die-

puestos a abandonar sus reservas, ni los Estados Unidos por-

su parto estuvieron anuentes, como lo proponía Méxialo, a eli 

minar del Convenio el Capítulo sobre inversiones privadas, -

el instrumento suscrito en estas condiciones había de ser, -

desde aquel momento, del todo inoperante. Lo único que la de 

legación mexicana pudo hacer fue reiterar, en expresión usa-

da por Carrillo Floree, que el Kéxico, por mucho que desease 



la cooperación del capital extranjero, hubiera de elegir en—

tre lae inversiones privadas y su Constitución, se quedaría—

en último extremo con 311 Constituci6no. ( 5 ) 

(5) Mema Roblodo, Antonio, Idea y Exporienclia... op. oit. pina. 200--
201. 



2.- DESARROLLO DEL PENSAMIENTO POLITICO EXTERIOR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

a) DOCTRINA MONROE 

Este tema bien importante comienza en una declaración -

que hiciera el entonces Presidente James Monroe: 

Doctrina Monroe no es una ley ni un instrumento le--
gislativo; tampoco es un tratado, una carta constitucional,-

una proclama, ni un manifiesto. Es, si se quiere, la declara 

cián de un principio, o de una política, sobre la cual se --
pueden basar decisiones relativas a algunos aspectos de las-
relaciones internacionales de los Estadoa Unidos. 

La Doctrina Monroe está contenida en un discurso pronun 
ciado por el Presidente James Monroe el 2 de diciembre de --

1823. Era su informe anual a la decimoctava legislatura, en-

su primera sesión. Ea ese discurso informó sobre el estado -

del ejército, la marina y el correo. Dijo a loe legisladores 

que, mirabile dictu, habría en la Tesorería, para 1823, un -

excedente de caed nueve millones do dólares. Condenó el trá- 



fico de esclavos; reoomendó que el dinero de la Federación - 

se gastara en reparar el Camino Cumberland, y tocó el punto-

de un canal en proyecto, para unir la Bahía Chesapeake con -

el Río Ohio. 

Había en el informe varios párrafos sobre asuntos ex---

tranjeros. En uno de ellos expresaba simpatía por Ion grie-

gos que se rebelaban contra el dominio de los despóticos tur 

cos. En otro recomendaba un Tratado Internacional para abo--

lir la piratería. Los dos restantes párrafos, que completa—

ban el total sobre relaciones exteriores, y que en el diecur 

so quedaban muy separados uno de otro, contenían las pala---

bras de lo que se llegó a conocer como Doctrina Monroe. Las-

palabras clave en el primer párrafo eran las siguientes: 

Los continentes americanos por la condición libre e in-

dependiente que han asumido y sostienen, de hoy en adelanto-

no se considerarán como objetivos de futura colonización por 

ninguna potencia europea. 

Las palabras clave en el segundo párrafo fueron: 

En las guerras de las potencias europeas, en asuntos re 

lacionados con ellas mismas, nunca hemos tomado parte, ni --

concuerda con nuestra política el hacerlo. Solamente cuando-

se invaden o se amenazan seriamente nuestros derechos, recen 

timos los daños o hacemos preparativos para nuestra defensa. 



Con los acontecimientos en este hemisferio, estamos, necesa- 

riamente, más estrechamente ligados por motivos que deben -- 

ser evidentes para todo observador ilustrado e imparcial. La 

Organización Política de las potencias aliadas es esencial-- 

mente distinta, en este aspecto, a la de América... Por tan-

to, debemos, en honor a la sinceridad y a las relaciones ---

amistosas existentes entre loe Estados Unidos y esas poten--

cias, declarar que consideraríamos cualquier intento de su -

parte para extender sus sistemas a cualquier porción de este 

hemisferio, como un peligro para nuestra paz y nuestra segu-

ridad. En las colonias o dependencias de cualquier potencia-

europea, ahora existentes, no hemos intervenido ni lo hare—

mos. Pero,.tratándose de gobiernos que han declarado eu in--

dependencia y la han conservado, y cuya independencia, noso-

tros, con cuidadosa consideración y basándonos en justos ---

principios, hemos reconocido, ninguna intervención de cual--

quier potencia europea con el propósito de oprimirlas o de -

controlar su destino en otra forma, podría ser interpretada-

por nosotros más que como la manifestación de una actitud --

hostil hacia los Estados Unidos".( 6 ) 

Pero la verdad es que esta Doctrina no nada más fué una 

declaración del citado Presidente, sino que fué la suma del-

pensamiento de varios políticos norteamericanos. 

"Cuando Xonroe pronunció su discurso, no hizo otra cosa-

que reiterar lo que habían expuesto todos los que le prece-- 

(6) Donosas, Iranio, Historia de la Dootriaa Honro,. Mit. Diana. 11ixi-
00. 1966. píe. 10. 
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dieron, y confirmar sus opiniones en una forma más definida-

y vigorosa. Washington había dicho; "No está lejana la época 

en que podamos afrontar perjuicios materiales debidos a cau-

san externas". En tiempos de Monroe, esa época había llegado 

ya, y él desafió al Viejo Mundo. Jefferson había afirmado; -

"América tiene para sí un hemisferio". En realidad, Monroe -

agregó; "Los Estados Unidos se ocupar6n de que continúe sien 

do así". ( 7 ) 

Quién nos hace un estudio minucioso sobre el tema, es -

el Maestro Isidro Fabela en su obra "La Doctrina Monroe y --

Drago", y nos dice como se vino cristalizando. 

"En 1821 el Zar de Rusia, prohibía navegar y pescar en -

determinada zona del estrecho de Behring. Los Estados Unidos 

y la Gran Bretaiia protestaron ante el Gobierno de San Petera 

burgo, para estó el Secretario de Estado de los Estados Uni-

dos, John Quincy Adams, declaró al Ministro Ruso, Tuyl; "No-

sotros negaríamos el derecho de Rusia sobre cualquier Conti-

nente y adoptaríamos claramente el principio de que loe Con-

tinentes Americanos ya no estarían sujetos a cualquier colo-

nización europea" (17 de julio de 1823) y así las cosan el - 

Seftor Adains dió instrucciones a sus representantes en Ingla-

terra y San Petersburgo. 

Sobre el primero a Ruah le decía (22 de julio de 1823); 

"Los Continentes Americanos, en lo de adelanto, ya no esta-- 

(7) lbfdom. pdg. 15. 
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rán sujetos a colonizaciones"... 

Y al segundo Middleton (23 de julio de 1823). "El buen-

estar de la propia Rusia está en que no intervenga en el Con 

tinente Americano". Y más adelante dice... "Con excepción de 

las colonias británicas establecidas al norte de lon Estados 

Unidos, el reato de los dos Continentes Americanos, deben en 
el porvenir quedar bajo el mando de manos americanas". 

El Canciller Inglés Canning en Carta de agosto de 1823-

propuso al Ministro de Estados Unidos en Londres, que el Go-
bierno de Washington hiciera "declaraciones ante la faz de -

la Tierra", Carta Canning a Rueh; 

lo.- Consideramos imposible la reconquista de las colo 

nias españolas, 

2o.- Consideramos la cuestión de su reconocimiento co-

mo Estados independientes, sujeto al tiempo y a las circuns-

tancias, 

3o.- No estamos, sin embargo, dispuestos a poner ()botú 

culo para un arreglo entre ellas y la ladre Patria, por me--
dio de negociaciones amistosas, 

4o.- No pretendesos apropiarnos ninguna porción de ---

esas colonias, 
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5o.- No veríamos con indiferencia que una porción de -

ellas pasase al dominio de otra potencia. 

Luego dice... "Si hubiera una potencia europea que aca-

riciara otros proyectos o que quisiera apoderarse de las co-

lonias por la fuerza, con el fin de subyugarlas para España-

o en nombre de España, o que meditara la adquisición de una-

'sparte de ellas para sí misma, por cesión o conquista, la re-

ferida declaración del Gobierno de usted y del nuestro sería 

el medio más eficaz y a la vez menos violento para intimar -

nuestra desaprobación común de tales proyectos. 

Nada sería para mi mis halagador que unirme e usted en-

esta obra, y estoy persuadido de que pocas veces se ha pre-

sentado en la historia del mundo una oportunidad como ésta -

para que don Gobiernos amigos, a costa de un pequeño esfuer-

zo, puedan producir bienes tan inequívocos y evitar males de 

tamaña cuantía. 

La Política Internacional de Inglaterra adoptada por --

Monroe, nos ayudó indirectamente a los latinoamericanos, no-

por noble desinterés, sino, porque a la Gran Bretaña le con-

venía que España y Francia no aumentaran su poderío en Améri 

ca". ( 	) 

Sobre el porque Ley declarl), j tual tué su motivo nos ha 

bla el mencionado Maestro: 

(8) rabela, Ieldro, La Doctrina Welnro,2 y Drago. 7,:douolaWaoional dri --
Cionoinn Politicen y rtooialon. URAX. 114xico. 1957. 74.. 47-51. 



"El Espíritu primordial de la Doctrina Monroe, fuó de--

fensivo; de ningún modo y en ningún momento fué de agresión-

hacia loa pueblos iberoamericanos; al contrario, la expresa-

da declaratoria se levantó como un parapeto entre el Imperia 

llamo Europeo y las jovenes nacionalidades Americanas, que,-

acabando de recobrar, su independencia al inaugurares el Si-

glo XIX, eran entonces codiciadas, y podían serlo en el futu 

ro, por las grandes potencias de Europa". ( 9 ) 

Más adelante nos dice: 

"El Congreso podría establecer de una manera permanente 

la significación de la Doctrina; pero el Congreso ha rehusa-

do hasta ahora hacer esto, y si lo hiciera coartaría la li—

bertad del Presidente, a quieA la Constitución confiere la -

dirección de los asuntos internacionales de la nación. Esta-

dirección envuelve la política exterior del país y ea sabido 

que la Doctrina Monroe, en definitiva, no es sino una políti 

En realidad, la Doctrina Monroe no en interpretable. --

Ella es clara como la luz del día, lo mismo en sus orígenes, 

en el proceso de acontecimientos históricos que determinó su 

formulación, que en los términos de su cuidadoso y delibera-

do lenguaje, y que en su espíritu. La Doctrina Monroe se ine 

piró en el Derecho de los Estados Unidos a la existencia. --

Pué un acto de defensa propia ejecutado bajo las man serias- 

(9) Ibídem. Ale. t4-15. 
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y más ciertas amenazas y sugerido en parte por otra nación - 

que en la propia Europa reconocía en las conveniencias de su 

política la necesidad de combatir y suprimir estas amenazas. 

Los Estados Unidos comprendieron entonces que su seguri 

dad nacional era inseparable de la seguridad nacional de loe 

nuevos Estados americanos, objeto directo de las amenazas --

que entonces se levantaban en Europa contra la independencia 

y la libertad del Nuevo Mundo; y fué por esto por lo que el-

Mensaje de 1823 declaró que los Estados Unidos considerarían 

cualquier tentativa de parto de los Gobiernos europeos para-

extender su sistema a cualquier porción de este hemisferio,-

'como peligrosa para nuestra paz y seguridad'; y fué por la-

misma suprema razón que el propio Mensaje declaró que los Es 

tados Unidos mirarían toda interposición europea con el pro-

pósito de oprimir o controlar a las naciones americanas que-

habían declarado su independencia, 'como la manifestación de 

una disposición de enemistad hacia los Estados Unidos'. La -

preservación de las naciones latinamerícanas, en su indepen-

dencia, en su soberanía, en su integridad, como esencial a -

la paz y a la seguridad de los Estados Unidos, fué y es el -

objeto de la Doctrina Monroe. 

La realidad que guardo la Doctrina Monroe sobre los paí 

sets débiles hispanoamericanos, non dice el mismo autor, más-

adelante en la obra que acabamos do citar: 



La novedad de la Doctrina consiste en que el Presidente 

Monroe habló en nombre de todos los Estados del Continente - 

sin tener su representación, y se constituy6 en su aparente-

protector, sin su consentimiento. La América EspaPiola, ni so 

licitó la declaración de Monroe, ni la ha aprobado jamás; --

por el contrario, Iberoamérica, al contemplar las interpreta 

cienes egoístas y las aplicaciones atentatorias que se han -

dado a la Doctrina, se ha erguido repetidas veces en contra-

de ella, protestando contra sus eléaticon procederes que han 

servido a ciertos Gobiernos de la Unión, pocas veces para --

prevenirse de Europa, las más para intervenir y despojar a -

los países hispanoamericanos, y nunca, en realidad, para ---

efectuar un acto de puro desinterés. 

Esta parte de la Doctrina Monroe es la vigente para la-

política norteamericana, y es la que han aplicado loe Esta--

dos Unidos, dándole distintas interpretaciones, desde la ---

aceptable de sus orígenes, hasta la inmoral, injusta e ilegf 

tima, que consiste en no tolerar que Europa intervenga en --

Hispanoamérica para reservarse los Retados Unidos esa facul-

tad, que de hecho han venido ejercitando impunemente en va—

rias naciones americanas, contrariando notoriamente el petisa 

miento del Presidente Monroe, y transgrediendo de un modo --

flagrante las leyes internacionales.'.( 10 ) 

Esto lo reafirma el Dador Prank Donovan, diciendo que: 

(10) Ibídem. otee. 72-73, 94-95. 
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A través de los arios, se ha imputado (o agradecido, se-

gún el punto de vista) a la Doctrina Monroe, cada cambio te-

rritorial en los Estados Unidos. Ce ha citado, en pro y en -

contra, como causante de la anexión de Texas, de la guerra. -

contra México, de la adquisición de California y Nuevo Méxi-

co, de la compra de Alaska, de la guerra contra Espada, de -

la adquisición de las Filipinas y puerto Rico, de la cono—

truccián del Canal de Panamá y de la anexión de las Hawai. -

( 11 ) 

Sobre el tema el Maestro Sepúlveda nos la resume en cua 

tro puntos, así: 

Consideramos sin esperanza que Eapada recupere -

sus perdidas colonias; 

2o.- Veríamos como una disposición no amistosa el in-

tento de cualquier potencia europea para oprimir a los pue-

blos que han alcanzado su independencia, o para controlar su 

destino; 

3o.- Consideramos como un acto inamistoso que cual---

guiar potencia europea pretenda extender su sistema político 

a este Hemisferio, y 

4o.- El Continente Americano, por la libre condición-

que ha anumído y que mantiene, no está abierto por miss tiem- 

(11) Donovan, Prank, Historia do la Doctrina... op. oit. pía. 18. 



222 

po a la colonización europea?.( 12 ) 

Deseamos citar cual ha sido la interpretación que ha da 

do el Presente Régimen del Presidente Ronald Reagan a el pro 

blema de la República de El Salvador: 

"Aplicará Estados Unidos en El Salvador la Doctrina Mon-

roe, "'Vigente aura": Weinberger, (8 de marzo de 1981). 

El jefe del Pentágono, Gaspar Weinberger, afirmó hoy --

que la Doctrina Monroe -concebida en 1823 por el Gobierno de 

Estados Unidos para erigirse en policía de América en pugnas 

contra las_potencias de aquel entonces- tiene todavía vigen-

cia plena, y advirtió que será aplicada sin reticencia algu-

na en el caso de El Salvador para preservar los internaos es 

tadunidenses en lo que llamó "nuestra tierra firme". 

El entreviatante pregunta a Weinberger: ¿Qué hay de la-

ayuda soviética a los rebeldes e insurgentes en nuestro pro-

pio hemisferio? 

Respuesta: "Bien, desafortunadamente, me temo que esto-

es, una vez más, cuando los hechos son más extraños que la -

ficción a la James Bond; nosotros creemos que los hechos ---

muestran incontrovertiblemente que hay una covidescendencia -

soviética -y una complicidad soviética- al suministro de ar-
mas vía Cuba a El Salvador, y pensamos que debemos tomarnos- 

(12) Sopdlreda, César, Dereoho Inlernaolonal... op. cit. D. 344. 
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muy en serio eso, debido a que ésta es, de hecho, nuestra --

tierra firme". 

Pregunta: "¿Todavía hay ese suministro de armas? 

Respuesta: "Si; creo que se ha reducido, y tengo la es-. 

peranza de que continuará reduciéndose, y cesará, pero (la -

respuesta de Estados Unidos al supuesto suministro) no es --

una nueva política estadunidense; es una política que noso--

tres reconocimos desde los días del Presidente (James) Mon--

roe. Esa política se trazó para actos que no podíamos tole--

rar; es un conjunto de declaraciones que han hecho varios Go 

biernos estadunidenses desde que corre nuestra historia...". 

( 13 ) 

El Periódico Le Morde nos dice: 

"América para los americanos". Vuelve a Estados Unidos-

la Doctrina Monroe; Así lo demuestran los pasos dados por --

Reagan: 

Le Monde, Paris, (12 de marzo de 1981). Una reactiva—

ción de la famosa Doctrina enunciada en 1823 por el Presiden 

te Norteamericano Monroe, que se resume en general por la --

frase "América para los americanos", se desprende irrefuta—

blemente de una serio de pasos dados por la administración - 

Reagan, opinó hoy cal dierio parisiones Le Monde. 

(13) Rzcolnior, El Peri6dico de la Vida noional. 1114x100. 9 ch: mareo -
de 1981. Primara Plann. 
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En su editorial de primera página, Lo Monde fundamentó-

ceta afirmación en dos gestiones realizadas por Washington -

ante loe europeos tendientes a cuestionar su ayuda humanita-

ria a El Salvador así como BU proyecto de co-financiamiento-

de un aeropuerto en la Isla de Granada. El editorialista sub 

rayó además el encuentro del 5 de enero entre quien era sólo 

Presidente electo de Estados Unidos y el Presidente Mexicano 

José López Portillo, la intensa actividad desplegada en las-

últimas semanas por los emisarios de Washington al sur del -

fío Grande y el vibrante alegato de Reagan ante el Parlamen-

to de Ottawa en favor de la "integridad del hemisferio" ame-

ricano. 

En efecto, en 1823, cuando la Confederación se encontra 

ba aún en su infancia, la Doctrina Monroe "advertía a los eu 

ropeos contra cualquier tentativa de reconquista de un nuevo 

mundo que menos de medio siglo antes dominaban completamente 

y del cual los españoles perdían los últimos girones en el -

sur", recordó Le Monde. 

Actualmente -indicó- se trataría de revolver la concien 

cía a todos loe americanos, desde la Tierra de Balfin hasta-

la Patagonia (comenzando según un caro proyecto del exgober-

nador de California por los tres grandes países del norte),-

de que existe entre ellos, más allá de las diferencian de --

cultura, de religión, de idioma, y el abismo entre loe nive-

les de deoarrollo, una verdadera comunidad. 
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Contra esta evidencia, parece estimar Reagan, según te-

Monde, no pueden prevalecer ni las preocupaciones con resa—

bios coloniales de la vieja Europa en el Caribe ni, un poco-

por doquier, las influencias nocivas de un marxismo también-

venido de allende el Atlántico. 

Al hacer marcar el paso a Ottawa y al lanzar dos adver-

tencias gratuitas a sus aliados europeos, Washington se dedi 

ca a instalar un "cordón sanitario" en la zona centroamerica 

na y del Caribe, afirmó Le Monde. 

El objetivo -c,:nsideró Le Monde- es aislar a los movi—

mientos y a los rezImenes revolucionarios de cualquier alien 

to de estilo "tercermundista" proveniente de Europa o de paí 

ses influyentes del Continente Americano. 

Después de prevenir así la difusión del "virus", Esta--

dos Unidos estaría en condiciones de intentar dar vuelta la-

situación en Nicaragua y quizás en Cuba -opinó Le Monde y --

añadió- o, por qué meo, de emprender desde una posición de --

fuerza con Moscú la gran negociación planetaria, incluyendo-

a Afganistán y otros temas que Breznev piensa colocar en el-

orden del día de su encuentro en la cumbre con Reagan?.-----

( 14 ) 

(14) Le l'ondeo. Diario Prancao. l'arfe. 12 do marzo de 1981. 



b) DESTINO MANIFIESTO 

Sobre los inicios de esta creencia diremos: 

"La teoría del Destino Manifiesto, que no fuA solamente, 

como creyó el Pastor Wilbur, "ignorancia y ron, mitad por mi 

tad", sino también la filosofía práctica de la burguesía nor 

teamericana en proceso de gigantesco crecimiento económico y 

político, sirvió, asimismo, para intervenir en loe países --

puestos a su alcance so pretexto de la situación caótica de-

los mismos; por lo menos ésta en la explicación que non pro-

porciona el historiador Juetin H. Smith para dar cuenta y ra 

z6n de la intervención norteamericana en México, (1847). Pa-

ra Bdward Channing, otro historiador estadunidense tan par--

cialista como el anterior, una de las causas de la guerra --

fué "la desorganizada situación política del pueblo mexica—

no". La idea tampoco era nueva, ya la encontramos en el cro-

nista inglés del Siglo XVI, Rayes, cuando se refería a la co 

Ionización inglesa costa de la francesa, pues que ésta se-

hallaba "impedida por las dificultades domésticas. 

La expresión llegó a convertirse en un reclamo el año - 



Le 1846 durante el acalorado debate sobre los límites de Ore 

Ión ("fifty Tour forty or fight;"), cuando Robert Winthrop,-

le Massachusetts, se acordó de la alusión famosa de Francis-

co I, según cuenta Pablo Jovio, y manifestó en la Casa de Re 

presentantes lo siguiente: Que él se uniría a los Abogados -

del Destino Manifiesto el día que éstos le mostraran la ----

cláusula en el testamento del Padre Adán, merced a la cual -

se les otorgaba este legado que lee autorizaba a gobernar el 

Hemisferio Occidental. La frase subrayada había corrido pre-

viamente de boca en boca como consigna a ras de mocasín, es-

decir, a nivel populachero; empero su mayor rango intelec—

tual y programático lo había alcanzado desde que un tesonero 

periodista, John L. O'Sullivan, en la edición de julio-agos-

to de la Democratic Review (1845), la consagró en un artícu-

lo referente a Texas, en el que defendía y justificaba en --

nombre del "Manifest Dectmy" la desmembración sufrida por - 

México7.( 15 ) 

Quien nos define el tema en su contenido es la Obra de-

Gordon Connell-Smith: 

"El Destino Manifiesto era el ansia de expansión territo 

rial y la creencia en un derecho inherente a ella. Este "de-

recho" contenía varios elementos susceptibles de desarrollo-

y extensión de acuerdo con las circunstancias. Entre ellos -

estaba la superioridad del hombre blanco ("civilizado") so--

bre loe indios ("salvajes") a quienes desposeyó y a menudo - 

(15) Ortega y Xedina, Juan Antonio, Destino Kwnifiecto. SEP. PZit. 111 
vox. laxico. 1972. páEw. 152-153. 



"liquidó"; ni mejor aprovechamiento 'que hacía de las tierras 

que iba teniendo (lo que Weinberg ha descrito como "el uno - 

deetinado del suelo"); y la superioridad de sus instítucio—

net ("la propagación de la libertad", razonamiento para to—

mar territorio de "tiranías" europeas y de Gobiernos latino-

americanon a quienes ce tachaba de incompetentes y denpóti--

con). Los razonamientos esgrimidos para justificar una polí-

tica do despojo con relación a loe indio también podrían em 

plearne para justificar una política agresiva hacia otros --

pueblan de piel no blanca cuyo territorio o recursos fueran-

objeto de la ambición estadunidense, o incluso "de pueblos -

que, aunque blancos en su mayoría, fueran tenidos como infe-

rioron por au civilización y su ineficiencia económica". Mé-

xico y el Caribe ce convirtieron en tierras propician para - 

la aplicación de las ideas del Dentina tlanifieeto". ( 16 ) 

Sobre ésta política norteamericana, nos dice el Maestro 

Alfonso García Robles lo siguiente: 

"La Doctrina del »Destino Manifiesto". F.n la Doctrina -

que sostenían algunos grupos extromintan que, encontrando in 

suficientes las condiciones del Tratado de Guadalupe Hidalgo 

habían deseado que todo el territorio de México fuese anexa-

do a loe llenados Unidos. Despuée de la guerra contra México-

encontró una nueva aplicación en la anexión de las Islas Ha-

wai y más tarde en la erección de Panamá. Bien sabido en lo-

esencial do opta áltima: el Gobierno del ProsIdente Tbeodoro 

(16) Connall nuith, Gordon, Une Xistados Unidos y la América... op. oit. 
Pitgl• 96-97. 



Roosevelt, basándose en el hecho de que el Senado Colombiano 

no había considerado justo ratificar, sin algunas modifica--

ciones previas, un Tratado concluido por Colombia con loe Es 

tados Unidos para la construcción del Canal de Panamá, fomen 

tó una revolución local que tuvo por efecto la creación de -

la República de Panamá, separada del territorio colombiano". 

( 17 ) 

El norteamericano Morison Eliot Samuel, nos dice cuál -

era el pensamiento de sus conciudadanos respecto del Destino 

Manifiesto: 

Fuá una mera manifestación de la corriente universal im 

perialista. En los Estados Unidos fué tan enfática dicha jus 

tificación. El Capitán Mahan, cuya influencia fué universal, 

demostró en sus brillantes exposiciones de la historia naval 

que la tierra no ha sido nunca de los humildes, sino de los-

que han poseído una marina fuerte y eficaz. El Profesor John 

W. Burgess popularizó la filosofía nacionalista alemana y --

descubrió que las naciones teutónica y anglosajona "eatán --

particularmente dotadas para establecer Estados nacionales y 

especialmente llamadas a hacerlo y, por lo tanto, les corres 

panda en la economía general de la historia la misión de di-

rigir la civilización política del mundo moderno". Sociólo-

gos como Frank H. Giddings no velan incompatibilidad alguna-

entre la democracia y el imperio. llanta la clerecía se unió-

a la corriente y una revista de misionen afirmó que "dar al- 

(17) García Roble", Alfonso, al Pannmerioontumo... op. oit. pígu. 35--
36. 
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mundo la vida más abundante en este mundo y en el más alía -

es el deber del pueblo norteamericano en virtud de un llama-

miento divino". 

El Senador Henry Cabot Lodge, en una de las revistas --

más populares, analizaba "nuestra desatinada política inter-

nacional", y concluía que: 

Desde el Río Grande hasta el Océano Artico no debía ha-

ber más que un país y una bandera... En interés de nuestro -

comercio... debiéramos construir el Canal de Nicaragua y, pa 

ra proteger dicho Canal y mantener nuestra supremacía comer-

cial en el Pacífico, debiéramos controlar las Islas Hawai y-

mantener nuestra influencia en Samoa. Inglaterra ha sembrado 

las Antillas de plazas fuertes que son una amenaza constante 

a nuestra navegación atlntica. Debiéramos tener en aquellas 

Islas al menos una fuerte estación naval y, cuando el Canal-

de Nicaragua esté listo... Cuba será una necesidad... 

Los tiempos modernos tienden a la consolidación. Los Be 

tados pequeños pertenecen al pasado y no tienen porvenir. --

Las grandes naciones catan absorbiendo rápidamente, para su—

defensa actual y su futura expansión, todos los espacios li-

bres de la tierra. Ea un movimiento en bien de la civiliza—

ción y del progreso de la raza. Como una de las grandes na--

CiOne9 del mundo, Los Estados Unidos no pueden apartarse de-

este camino. 



Sobre lo que pensaba la prensa nos dice: 

"La sumisión de un Continente -escribía un diario de la 

Costa del Pacífico- bastó para ocupar al pueblo norteamerica 

no durante un siglo... pero ahora que el Continente está con 

quistado, aspiramos a la conquista de otros mundos, quiéran-

lo o no nuestros conservadores aislacionistas. El instinto . 

colonizador que ha guiado a nuestra raza en sucesivas olas -

de emigración... es el instinto que nos impulsa ahora hacia-

Alaaka, hacia las Islas del Océano y más allá. 

Muchos de los que predicaban a grandes voces la expan—

sión reflejaban sinceramente lo que creían ser el estado de-

ánimo del pueblo norteamericano. Y nada reflejó tan fielmen-

te este estado de ánimo como un editorial publicado por el -

Post, de Washington, en vísperas do la guerra contra :mpaila: 

Una nueva conciencia parece haberse revelado en noso—

tros: la conciencia de la fuerza; y con ella un nuevo deseo; 

el de hacer gala de ella. Ambición, interés, hambre de tie—

rra, orgullo, la mera alegría de luchar; sea lo que fuere, -

estamos animados por una nueva llama. Nos enfrentamos a un - 

extrado destino. El sabor del imperio está en la boca del --

pueblo, como el sabor de la sangre en la selva. Significa --

una política imperial: la república renaciente ocupando su 

puesto entre las naciones armadás". ( 18 ) 

(18) Korieon, Xliot Samuel y Coa alter Atmele, Henry, Hietoria de loe - 
getados 	 op. cit. Vol. II. pKg. 444. 



c) BIG STICK 

Ray un viejo adagio que dice; "Habla quedamente y lleva 
un buen garrote, y así llegarás muy lejos", esta fué la Polí 

tica Exterior de los Estados Unidos, la cual fué llevada a -

cabo por el Presidente Theodoro Roosevelt, la cita es de uno 

de los primeros Discursos del nombrado Presidente. 

Sobre la política citada escribiremos lo siguiente: 

"Theodoro Roosevelt introdujo alguna confusión en la po-

lítica latinoamericana de Estados Unidos identificando la in 
tervención en la República Dominicana con la Doctrina Monroe 
haciendo así que ésta, que había querido significar el apar-

tamiento de Europa de los asuntos de América, pareciera que-

rer significar la intromisién en ellos de Estados Unidos. El 
Presidente Roosevelt creyó honradamente y de la manera más -

resuelta que como la Doctrina Monroe prohibía la interven—

ción europea para conseguir justicia, debía seguirse como un 

corolario lógico que sancionaba la intervención de Estados -

Unidos con objeto de impedir la de Europa. Al presentar el -

"protocolo" al Senado (15 de febrero de 1905), decía: 



Una nación agraviada puede, sin que:ello afecte a la --

Doctrinaidonroe, tomar las medidas aU6'eatimeoportunas para 

zanjar sus disputas con estados americanos, siempre que esas 

medidas no adopten la forma de una ingerencia en sus formas-

de gobierno o del despojo de su territorio bajo cualquier --

disfraz. Pero, con excepción de esto, cuando la cuestión de-

que se trata es una reclamación monetaria, el único camino -

que qUeda, finalmente, para cobrarse, es un bloqueo, un bom-

bardeo o la incautación de las aduanas, y esto significa al-

go que es, en efecto, una posesión de territorio aunque sea-

sólo temporal. Estados Unidos se convierte entonc$3:., en parte 

interesada, ya que con arreglo a la Doctrina Monroe no puede 

consentir que ninguna potencia europea se apodere del terri-

torio de una de esas repúblicas y lo ocupe de una manera per 

manente; y, con todo, una incautación semejante de territo-

rio, disfrazada o abierta, quizás sea la única manera en que 

la potencia en cuestión puede cobrar sus deudas, a menos de- 

que Estados Unidos haga la intervención. 

Este era el bien intencionado, pero no menos portentoso 

"corolario Roosevelt" de la Doctrina Monroe, la llamada poli 

tica del "garrote": intervención benévola norteamericana pa-

ra impedir la de potencias no-americanas, un poquito de di—

plomacia necesaria, pero de mala lógica, que ha exigido una-

generación para desaparecer.( 19 ) 

Reafirmando el tema diremos 

(19) Bando, Samurd, Lm Diploancln de Etstrialoca 	 op. cit. pgvs. 
166-167. 



"La política del "big Stick" o.  del "garrote grande" tra-

duciendo literalmente, ha sido la política de intervenci6n,-

seguida principalmente para con México, las repúblicas de la 

América Central y las Antillas, y acompañada a veces de ocu-

pación armada. Su iniciador fué el Presidente Theodoro Roo--

aevelt, que, en su mensaje anual al Congreso del 6 de diciem 

bre de 1904, reivindicó para los Estados Unidos, tomando una 

vez más como pretexto la Doctrina Monroe, el derecho de ejer 

cer un poder de "policía internacional" en el Continente Ame 

ricano. Esta política fué puesta en práctica con la Repúbli-

ca Dominicana, Haití, Honduras, Cuba, Panamá, México (princi 

palmente con el bombardeo y la ocupación del Puerto de Vera-

cruz en 1914, y la "expedición punitiva" mandada por el Gene 

ral Pershing que vino en seguida) y Nicaraguan..( 20 ) 

Tratando el tema citaremos algunos casos específicos: 

"La primera aplicación fué en el Canal de Panamá. El via 

je del buque norteamericano Oregon por el Cabo de Hornos, en 

1898, estimuló la imaginación popular, y las nuevan posesio-

nes insulares en el Caribe y en el Pacífico produjeron la ne 

cesidad, vital para los intereses norteamericanos, de cone--

truir y administrar un canal interoceánico. 

El proyecto del canal no era cosa nueva; de él se venía 

hablando desde el Siglo XVI y preocupó a la política exte---

rior norteamericana desde la administración de Polk. En 1876 

(20) Oarcia Robles, Alfonao, X1 Panaalriomniomo... op. cit. pdg. 36. 

1 



'intereses franceses adquirieron de Colombia el derecho de --

trazar un canal a través de Panamá, y hacia 1889, DeLeasepa, 

Ingeniero del Canal de Suez, llevaba gastados más de 260 mi- 

llones de dólares en un vano esfuerzo de abrir el canal a -- 

través de las montañas y selvas de Panamá. La compañia 	 

DeLesseps quebró, pero se constituyó una nueva Organización, 

la Panama Canal Company, con el único objeto de vender el du 

doso activo de la compañía quebrada a los Estados Unidos. 

Bajo estos auspicios, el Congreso adoptó el 28 de junio 

de 1902 la Ley Spooner autorizando al Presidente para adqui-

rir la concesión francesa a cambio de 40 millones de dólares 

siempre que la República de Colombia cediera una faja de tia 

rra a través del Istmo de Panamá dentro de un plazo y en con 

diciones razonables, a falta de lo cual el Presidente debe--

ría entablar negociaciones con Nicaragua. El 22 de enero de-

1903, el Secretario Hay obtuvo del encargado de Negocios de-

Colombia en Washington la firma de un Tratado arrendando a -

los Estados Unidos, por cien años, una zona de diez millas -

de anchura para el canal a cambio de 10 millones de dólares, 

más una renta anual de doscientos cincuenta mil dólares. 

El Gobierno de Colombia dió largas a la ratificación --

del Tratado -como se sabe que han hecho otros gobiernos-, no 

obstante haberle amenazado Hay en forma truculenta con algo-

terrible en caso de negativa o enmienda. 
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La resistencia de Colombia ofendió a Roosevelt. "El Go-

bierno de Bogotá -dijo impulsivamente- debiera comprender lo 

mucho que está estropeando las cosas y comprometiendo su por 

venir", y algo más tarde confesó a Hay: "No creo que se pue-

da permitir a los obstruccionistas de Bogotá cerrar permanen 

temente una de las rutas futuras de la civilización". 

En julio de 1903 celebróse en Nueva York una reunión de 

hombres de negocios de Panamá, agentes de la Panama Company-

y oficiales del ejército de los Estados Unidos para trazar -

un plan. Se trataba de que Panamá se separara de la Repúbli-

ca de Colombia. Sin hacer ninguna promesa ni recibir a nin—

gún conspirador, Roosevelt y Hay dejaron entrever tan clara-

mente sus propósitos, que Bunau-Varilla dió instrucciones a- 

la Junta Revolucionaria de Panamá para que echara adelante,-

segura de la asistencia norteamericana. El 19 de octubre, --

tres barcos de guerra de loa Estadop Unidos se dirigieron a-

la probable escena de las hostilidades y el 2 de noviembre -

sus comandantes recibieron órdenes de ocupar el ferrocarril-

de Panamá si estallaba la revolución, y de impedir que desem 
barcasen tropas colombianas dentro de una faja de ochenta ki 

lómetroe del Istmo. 

La revolución se había verificado exactamente según el-

plan. El Gobernador de Panamá consintió en ser arrestado, el 

almirante colombiano fué sobornado para que se marchara y --

los buques de guerra de los Estados Unidos impidieron el de- 



sembarco de tropas del Gobierno Colombiano para restablecer-

la autoridad. Trescientos hombres del ferrocarril de Panamá-

y los bomberos de la Ciudad de Panamá formaron el núcleo de-

un ejército revolucionario mandado por el General Huertas, - 

excomandante en jefe de las tropas colombianas. El 4 de novi 

embre se ley6 en la Plaza una Declaración de Independencia y 

el General Huertas se dirigió así a sus soldados: "El mundo-

está admirado de nuestro heroísmo. El Presidente Roosevelt -

ha guardado su palabra". Dos días después el Secretario Hay- 

reconocía a la República de Panamá, la cual nombraba telegrá 

ficamente a Bunau-Varilla su plenipotenciario en Washington. 

Doce días más tarde Hay celebraba con él un Tratado en vir— 

tud del cual la zona del canal era arrendada perpetuamente a 

los Estados Unidos. 

Colombia fué la que recibió el garrotazo, pero toda la-

América Latina se tambaleó. Más tarde en 1921, los Estados -

Unidos pagaron 25 millones para aplacar a Colombial.( 21 ) 

"También en el Caribe blandió Roosevelt el garrote con -

temible energía. En 1902 surgid una crisis sobre la cuestión 

de la intervención internacional para el cobro de la deuda -

de Venezuela. Gran Bretaña, Alemania e Italia establecieron-

un bloqueo para imponer una solución al recalcitrante dicta-

dor General Castro. 

La crisis se evitó porque Alemania, apartándose de la - 

(21) Morison, Eliot Samuel y Comagor Sicosis, Henry, Historia de loa —
Estados Unidos... op. oit. Vol. II. pdgm. 513-515. 



dirección británica, se manifestó dispuesta a someter su re-

clamación al arbitraje. El Tribunal de La Haya resolvió sa—

tisfactoriamente la disputa,"rebajando la reclamación de --

unos 40 a 8 millones de dólares y aceptando la llamada Doc—

trina Drago que rechazaba el uso de la coacción para cobrar-

créditos. Roosevelt se hizo-eco de la satisfacción general -

por esta solución en un discurso en el que dijo: "Ambas po--

tencias (Inglaterra y Alemania) nos aseguraron en términos -

explícitos que no tenían la menor intención de violar la Doc 

trina Monroe y esta promesa fué cumplida con perfecta buena-

fe que merece todo el reconocimiento de nuestra parte". 

Muchos anos después, Roosevelt dió una versión muy dis-

tinta del incidente. Según su biografía oficial y su Autobio 

graphy, Alemania dirigió la intervención y Roosevelt la obli 

gó a someterse al arbitraje, amenazándola con enviar la flo-

ta de Dewey a Venezuela dentro de 24 horas si el Kaiser no -

cedía?.( 22 ) 

(22) Ibídem. Ag. 516. 



d) SELF-DEFENSE 

Esta Política de los Estados Unidos versa sobre el Art 

culo 51 del Organismo Mundial (011U), en relación con la Doc-

trina Monroe. 

Quien nos expresa el tema es el Maestro Antonio Gómez -

Robledo: 

La incidencia que el Artículo 51 tiene sobre la Doctri- 

na Monroe. So se trata de un mero entretenimiento teórico, -

sino que el problema fue planteado en el Senado de los Esta-

dos Unidos con ocasión de discutirse la relación entre la --

Doctrina Monroe y la Carta de las Naciones Unidas. En opi—

nión de uno de los senadores que intervinieron en el debate, 

la Doctrina Monroe era una Doctrina de "autodefenea" (self--

defense), es decir que los 7jatados Unidos podían coneíderar-

que actuaban en defensa propia cuando quiera que una o va---

rías potencias no americanas intentaran extender su sistema-

político al hemisferio occidental, y nue, en consecuencia, -

la Doctrina había recibido así una nueva confirmación en el-

Artículo 51 de la Carta. ( 23 ) 

(23) Menea Robledo, Antonio, la Seguridad Colectiva... op. oil. pAg. 
103. 



Reafirmando el tema diremos lo que nos cita el Maeatro-

Hans Kelsen: 

La posibilidad de interpretar el Artículo 51 de la Car-

ta es difícil, lo que significa que no afecta la validez de-

la Doctrina Monroe, (ya que no ea definible). 

Un Senador eregunt6 la relación que hay entre la Carta-

de Naciones Unidas y la Doctrina Monroe; 

Respondió la pregunta uno de los Jefes de la Delegación 

de los Estados Unidos en San Francisco he hizo la siguiente-

declaración; 

La Doctrina Monroe es una Doctrina originalmente enun-

ciativa y persigue como fin la auto-defensa. 

Las palabras con las que afirmo la declaración dada, es 

que loe Estados Unidos consideraran cualquier atentado que -

se realiza por una potencia exterior a la potencia continen-

tal, por lo tanto será extensiva, a una u otras de las colo-

nias del hemisferio, o dentro de su sistema político, como -

una amenaza en nuestra paz y seguridad, en otras palabras --

por 125 celos nosotros hemos sostenido esa posición a las po-

tencias Europeas que traten de extender su sistema colonial-

o su sistema político a Sudamérica, como una amenaza a nues-
tra seguridad mundial. 



Aunque la Doctrina ha sido interpretada como de auto-de 

censa, la Doctrina Monroe es más que un principio proclamado 

contra un ataque armado, au situación se encuentra más allá-

de loa límites no mantenidos por el Artículo 51 de la Organi 

zaci6n Mundial. ( 24 ) 

(24) Dolmen, Rano, The Lmw of The United iffetiona. Publíeedo 'ajo loe - 
Aoopicion de The London Inatitele of World Affaire. Www York. --
1964. Al. 798. 



e) LAS DECLARACIONES DE CHARLES EVANS HUGHES 

El Señor Hughes nos dice en su obra lo siguiente: 

La Doctrina Monroe sigue siendo, sin amenazar a nadie,-

salvaguardia que ningún estadista responsable norteamericano 

tendría la osadía de desechar a un lado. Si esto es así, lo-

que conviene, en vez de ridiculizar la Doctrina Monroe, es -

hacerla comprender y no extenderla más allá de sus verdade—

ros límites. Además, cuando tratemos de aplicarla, debemos -

poner claramente de manifiesto los motivos que para ello ten 

gamos. 

Nos hemos reservado la definición y aplicación de la --

Doctrina Monroe. Mas, si se considera la Doctrina como expre 

alón de la politica de los Estados Unidos en su propia defen 

ea, es difícil hallar fundamento a esa objeción. La esencia-

de la defensa propia consiste en que es defensa de uno mili—

mo. Cuando el Presidente Wilson dijo que la Doctrina Monroe-

"siempre ha sido sostenida y siempre lo será bajo su propia-

responsabilidad" (de los Estados Unidos), es evidente que --

quiso decir que los Estados Unidos consideraban indispensa-- 



le para su seguridad el resistir medidas por parte de poten 

das no americanas como las que la. Doctrina describe. Si una 

¡ación no decide lo que hará para su defensa propia, debe --

ser porque ha cedido ese derecho a la decisión ajena, y si -

Lo ha cedido, debe tener confianza en que su seguridad reci-

birá ayuda y no perjuicio. ( 25 ) 

El Se?ior Frank Donovan nos reafirma el pensamiento del-

eitado, de la siguiente manera: 

El Secretario de Estado, Charles Evans Hughes, definió-

la Doctrina, desde el punto de vista de los Estados Unidos.-

Analizó la Doctrina en seis capítulos: 

Primero. La Doctrina Monroe no es una política de agre 

sión; es una política de defensa propia... Los logros del si 

glo no han alterado el alcance de la Doctrina ni han cambia-

do sus fundamentos. Continúa siendo una afirmación de los 

principios de seguridad nacional... 

En este capítulo Hughen discutía el llamado Corolario - 

Lodge, y lo disasociaba de la Doctrina, sin repudiarlo. 

Segundo. Como la política contenida en la Doctrina Mon 

roe os la política característica de los Estados Unidos, el-

Gobierno de los Estados Unidos se reserva su definición, in-

terpretación y aplicación. Este Gobierno, al afirmar y prose 

(25) Hughen, 1t. Charles, Hulaoiones de los atados Unidos con Otros -
Racionen del Hemisferio Occidental. Mit. Princeton Univoruity -
Proas. New Jersey. 1929. prgn. 22-23. 



guir su política, por lo general ha evitado medidas concerta 

das para.mantener la Doctrina, aun en relación a lae repúbli 

cas americanas. 

Tercero. La política de la Doctrina Monroe no menosca-

ba la independencia y la soberanía de otros estados america-

nos. Las malas inteligencias sobre este punto constituyen la 

única influencia perturbadora en nuestras relaciones con los 

estados latinoamericanos... Wo codiciamos ningún territorio; 

no perseguimos conquistas; la libertad que nos es cara la de 

seamos para los demás; y no reclamamos derechos para noso---

troa que no reconozcamos a los demás. 

Cuarto. 	En lo tocante al llar Caribe, se puede decir -

que si no tuviéramos una Doctrina Monroe tendríamos que ----

crear una. Y esto no implica llmitact6n alguna al alcance de 

la Doctrina, tal como originalmente fue proclamada y sigue -

sosteniéndose, sino simplemente indica que casos nuevos re--

quieren nuevas aplicaciones de un viejo principio que perma-

nece totalmente efectivo... La Doctrina Monroe, como una de-

claración particular, de ninguna manera abarca todo el dere-

cho y la política estadunidenses; loa Estados Unidos tienen-

derechos y obligaciones que la Doctrina no define. 

Esta parte del discurso del Secretario continuaba justi 

Picando prolijamente la postura de l.os Eatados Unidos en re-

lación a Santo Domingo, Haití y Cuba. Hacia una diferencia-- 
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Zión entre la aplicación de la Doctrina Monroe en el Caribe-

y en otros sectores de América Latina. No mencionaba el Coro 

lario Roosevelt, ni para asociarlo ni para separarlo de la -

Doctrina. Se explayaba en lo relativo a la independencia y -

la soberanía de los estados latinoamericanos, pero ciertamej 

te no repudiaba el principio de intervención por parte do --

los Estados Unidos. 

Quinto. Es evidente que la Doctrina Monroe no ea un --

obstáculo para la colaboración panamericana en lo tocante a-

la independencia y la seguridad de los estados americanos. 

Hughes seguía diciendo que las cinco Conferencias Pana-

mericanas habían generado "influencias útiles y amistosas, -

que unen a los pueblos por medio de una mejor comprensión mu 

tua... En facilitar el intercambio comercial y cultural radi 

ca un positivo progreso". Enumeraba lon logros de las Confe-

rencias Panamericanas en varios aspectos. 

Sexto. 	Debe notarse que la Doctrina Monroe no es un - 

obstáculo para una más amplia cooperación internacional, más 

allá de los limites de los objetivos panamericanos, cuando -

esa cooperación sea aceptable para las instituciones estadu-

nidenses. ( 26 ) 

El tema nos lo comenta el Seaor A.V.W. Thomas, así: 

(26) Donoren, Prank, Historia de le Doctrine... op. oit. págs. 174--
175. 



El hecho de que la política de los Estados Unidos fuera 

una prolongada interpretación y aplicación unilateral de la-

Doctrina de Monroe, se vio completamente claro, cuando, en -

1923, Charles Evans Hughea, como Secretario de Estado, decla 

ró% "Como la política encarnada en la Doctrina de Monroe es-

claramente la política de los Estados Unidos, el Gobierno de 

los Estados Unidos se reserva para sí mismo su definición, -

interpretación y aplicación". Para la América Latina esto --

significó la continuación de la hegemonía norteamericana, la 

arrogación de un derecho arbitrario por parte de los Estados 

Unidos para actuar como policía del hemisferio, y, en conse-

cuencia, una continuación de la política intervencionista de 

los Estados Unidos. ( 27 ) 

(27) Thoaae 7  Thoaao, La OEA... op. oit. píe. 25. 



3.— EL PENSAMIENTO DE ALEJANDRO ALVAREZ 

El Chileno Alejandro Alvarez nos da sus consideraciones 

sobre el Derecho Internacional Americano, y en que se funda-

para aseverar su existir: 

"El Nuevo Mundo tiene una psicología política nacional-

e internacional que difiere de la de Europa. 

En sus relaciones recíprocas su política está dominada-

por un sentimiento de solidaridad americana, un movimiento -

panamericano y latinoamericano. 

Con respecto a los países de otros Continentes ellos --

han mantenido relaciones cordiales reaccionando algunas ve--

ces contra la política de los países europeos que han queri-

do tratar a algunos Estados del Nuevo Mundo en condición de-

inferioridad. 

En el Derecho Internacional los Estados de América pre-

sentan también particularidades dignas de especial mención". 

( 28 ) 

(28) Alvarez, Alejandro, Deapuda de la Guerra. Facultad de Derecho y-
Cienoian Sociales. &tít. Imprenta do la Unlvoroldad. Buenos --
Aires, Argentina. 1942. págs. 180-181. 



Más adelante nos dice: 

"Esas particularidades, aspectos o contribuciones de Amé 

rica al desarrollo del Derecho Internacional son de dos cla-

ses: a) ella generaliza muchas instituciones que hasta enton 

ces tenían una aplicación reducida en la vida internacional-

v. gr. el arbitraje; b) se presenta en nuestro Continente un 

conjunto de principios, problemas y situaciones que no exis-

ten en Europa o que si ellas se manifiestan reciben una solu 

ción diferente. 

El punto (b) es el que ha sido estudiado por el Maestro 

Alvarez. Estos puntos se encuentran en su obra titulada "El-

Derecho Internacional Americano", el mismo Maestro nos dice, 

que el título fué criticado pcor parte de los Juristas de la-

época, los cuales'sin tomar conocimiento de su contenido, --

creyerón que se trataba de crear un Derecho Internacional es 

pecial para América, idea que el Maestro Alvarez condenaba". 

( 29 ) 

En 1925, en el proyecto No. 2 del Instituto Americano -

de Derecho Internacional, relativo a la codificación del De-

recho Internacional Americano, nos da su definici3n sobre el 

tema: 

"Por Derecho Internacional Americano debe entenderse el 

conjunto de instituciones, de principios, de reglas, de doc— 

(29) Ibfdou. pie. 181. 



trinas, de convenciones, de costumbres y de prácticas que, -

en el dominio de las relaciones internacionales son caracte-

rísticas de las repúblicas americanas. 

La existencia de este Derecho es debida a las condicio-

nes geográficas, económicas y políticas del Continente Ameri 

cano, a la manera como las nuevas repúblicas se formaron y -

entraron en la comunidad internacional así como a la solida-

ridad que existe entre ellas. 

"El Derecho Internacional Americano comprendido de este 

modo, no tiende en manera alguna a crear un sistema interna-

cional que tenga por objeto separar las Repúblicas de ente -

hemisferio del concierto de las otras naciones del Mundo". 

Así, pues, podrá discutirse la exactitud de la expre—

sión "Derecho Internacional Americano", pero no la existen—

cia de las materias que se comprenden bajo esa expresión. 

Más adelante veremos que las recientes Conferencian Pa-

namericanas han solucionado definitivamente este punto, de--

clarando expresamente que algunos principios son de Derecho-

Internacional Americano. 

El Derecho Internacional Americano dá, pues su verdade-

ra fisonomía al Derecho Internacional Universal, en el sentí 

do de que destruye el postulado de la universalidad de todos 



los preceptos de este Derecho: al lado de los preceptos de -

este carácter los hay de carácter continental, especialmente 

americano".( 30 ) 

"El fundamento político o jurídico de la facultad que se 

han abrogado los Estados del nuevo Mundo de establecer pre-

ceptos de Derecho Internacional aun contrarios a loe en vi-

gor, que no sólo los obliguen a ellos sino también, en Amóri 

ca, a los países de otros Continentes. 

Ese fundamento se encuentra en el hecho que un Continen 

te es una unidad geográfica que la comunidad internacional -

debe tomar en cuenta. Los Estados que forman parte de ella - 

no tienen por qué seguir en su integralidad los preceptos de 

Derecho Internacional Universal. Por el solo hecho que ellos 

le nieguen su adhesión o denuncien algunos de sus principios 

dejan estos de tener dicho carácter: los preceptos de carác-

ter continental loa reemplazan. De otro modo no sería posi--

ble la existencia jurídica de la comunidad internacional. 

Podrá negarse a todos los países del Continente America 

no el derecho a que nos referimos fundados en el principio -

que la legislación internacional prima sobre la legislación-

nacional. En la materia que nos ocupa no se trata de una le-

gislación nacional, sino de una legislación internacional es 

tablecida por todos los Estados de un Continente. En este ca 

so como queda dicho, el precepto tenido por universal pierde 

(3o) Ibídem. pipa. 182-183. 
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este carácter; es sólo continental; los países interesados - 

no pueden pues pretender aplicar dichos principios a un Con-

tinente que los han repudiado. 

El Derecho Internacional Americano comprende no sólo --

principios jurídicos sino también políticos, como lo eran --

los contenidos en la Doctrina Monroe en la época en que ésta 

se proclamó Las Conferencias Panamericanas, han establecido 

también muchos principios de carácter político considerándo-

los como parte del Derecho Internacional Americano. 

El Derecho Internacional Americano se inspira en caer--

tos elementos en especial la situación geográfica del Conti-

nente, su situación económica y su psicología. 

Desde el punto de vista político y jurídico el continen 

talismo comprende toda la región geográfica en que los Esta-

dos de América ejercen o pueden ejercer soberanía. 

Cuando se trata de la defensa de los países del nuevo -

Mundo o de los intereses vitales de late, el continentalismo 

americano comprende aun regiones que estén situadas geográfi 

cemente en otros Continentes% ( 31 ) 

En su misma obra nos dice: 

"Uno de los postulados del. Derecho de Gentes es la Uni--

(31) Ibídem. pgga. 1E4-187. 



versalidad de todos sus principios y reglas, lo que es ine--

xacto. Algunos principios, muchas reglas y muchas materias -

relativas a este Derecho tienen un aspecto continental que -

debe tomarse en consideración. 

El Nuevo Mundo posee una conciencia, un alma, una menta 

lidad americana que da origen a principios especiales en el-

Derecho Internacional. Y ésta mentalidad unida a condiciones 

económicas y geográficas del Continente, crea particularida-

des que deben considerarse. 

El conjunto de todas estas materias, constituye lo que-

se denomina el Derecho Internacional Americano. Este Derecho 

no destruye sino que da su verdadera fisonomía al Derecho In 

ternacional Universal!.( 32 ) 

El Chileno nos da las bases para la Codificación del De 

recho Internacional en América, y cita que; 

"La obra de Codificación debe ajustarse a cierta técnica 

que he indicado en otros trabajos. Conviene especialmente; 

lo. No codificar materias fáciles, pues ea inlítil y --

aún tarea engañosa, porque se hace creer que se avanza en di 

cha obra cuando en realidad no es así. gay nue procurar, so-

bre todo, reglamentar las materias difíciles, las que non 

causa de dificultades entre los Estados; 

(32) Ibtdoort. pigs. 409-410. 



2o. La reglamentación no debe ser ni muy detallada ni-

muy rígida y aún deben establecerse ciertas excepciones para 

casos especiales, y 

3o. La reglamentación tampoco debe pretender abarcar -

la materia en toda su extensión; ésta debe poder evolucionar 

conforme a las nuevas condiciones de la vida internacional; 

4o. La materia debe considerarse en todos los aspectos 

que presenta: Político, Económico, Social, etc., así como su 

conexión con otras similares. En lo relativo a la reeponsabi 

lidad del Estado, por ejemplo, hay que tomar en cuenta: la -

noción de soberanía de éste, las nociones de interdependen—

cia y de solidaridad, las de riesgo, de falta, sea directa o 

indirecta de las autoridades, la buena o mala fe de éstas, -

la condición legal del 'extranjero en el país reclamado, los-

principios generales de moral y de justicia, en suma, la no-

ción de Derecho Socialr.( 33 ) 

Sobre los puntos citados el Maestro Sepúlveda nos dice; 

"Las postulaciones de Alvarez no pueden ser mejoren ni-

más pertinentes". ¡Es lástima que no Be hayan seguido basta-

la fecha¡V.( 34 ) 

(33) Alvarez:, Alf!jendro, La Reconetrucclein del. Derecho de Oentec. 
Nuevo Orden y le Renovacii3n.lietlel. 	Nasoimento. :lentiego - 
de Chile. 194G. plge, 66-67. 

(34) SeptIlveda, Cdnar, Sis ruenten del Deresohc... °p. oit. plg. 128. 
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ESTADOS AMERICANOS  
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2.- b  INCONGRUENCIA ENTRE COMUNISMO Y SOCIALISMO EN LA 
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UN EJEMPLO: EL CASO DE NICARAGUA 



1.- EXPULSION DE CUBA DE LA OCTAVA CORFERENCIA DE 
XINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

Para escribir sobre el tema citaremos la obra del Minio 
tro de Relaciones Exteriores de Colombia en 1961 y 62, el Se 

Sor José Joaquín Caioedo 	qulen promovió la Confe-

rencia de Cancilleres de Punta del Este. Donde fué expulsada 

Cuba de la 'Organización Regional Suprema. 

"Pué citado por el Senado de su País a informar sobre el 

estado de las relaciones con Cuba, en donde expone la necesi 

dad de convocar a una Reunión de Consulta para tratar el pro 

blema de Cuba. Y dice que el Gobierno de su País y el de Cos 

ta Rica, van a presentar en el Consejo de la Organización de 

Estados Americanos una solicitud de convocatoria del Organo-
principal de Consulta, dentro del Sistema Interamericano de-

Asistencia Recíproca y con fecha precisa para la Reunión. 

Además en su discurso ante el Senado cito el porque de-

la necesidad de un procedimiento colectivo y no individual,-

haciendo referencia a que el problema de Cuba afectaba no a-

determinado Estado Americano mino u todos, en mama, al :Ante 
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ma Regional. Porque también las decisiones colectivas podrí-

an tener mayor eficacia que las simples individuales. Ya que 

el Continente no podía permanecer indiferente ante el hecho-

de la penetración, en territorio Americano, de potencias ex-

tracontinentales, para socavar las bases mismas del sistema-

y amenazar la seguridad y la paz del Continente".( 1 ) 

"Agregó el Ministro que por diver 	izas podría pen-

sarse en una ruptura con Cuba: Los fu,sí_:.,Ali ,atoe crueles que 

allí se han presentado, las persecuci 	la Iglesia Cató-

lica y a sus representantes, la violat-t7.:.  permanente de los-

derechos humanos, la aceptación de la intervención soviética 

y la existencia de bases militares peligrosas, en sumo gra--

do, para la seguridad de los países del Caribe, la acción --

subversiva para derrocar otros Gobiernos". ( 2 ) 

Solicitó el 10 de noviembre de 1961, al Consejo de la -

Organización de Estados Americanos, la convocación del Orga-

no Principal de Consulta, para considerar el problema de las 

amenazas a la paz y seguridad del Continente y a la indepen-

dencia de los Estados Americanos que resultaba de la inter—

vención de potencias extracontinentales en Países America--

nos. 

En la solicitud pedía la Reunión de Consulta con dos ob 

jetivos precisos: 

(1) Caicedo Cantina, J'out; Joaquín, 11 Darooho Internao1onal ora 
°p. olt. pdge. 263-265. 

(2) Ibídem. pdg. 266. 



258 

"Las amenazas a la paz y a la independencia política de-

los Estados Americanos que puedan surgir de la intervención-

de potencias extracontinentales encaminadas a quebrantar la-

solidaridad americana, y en especial para: a) señalar loe di 

versos tipos de amenazas a la paz o actos determinados que,-

en caso de producirse, justifican la aplicación de medidas -

para el mantenimiento de la paz y de la seguridad, con arre-

glo al Capítulo V de la Carta de la OEA y a las disposicio-

nes del TIAR; y b) determinar las medidas que convenga tomar 

para el mantenimiento de la paz y la seguridad del Continen-

te. 

Según se desprendió de lo expresado por la Delegación - 

proponente, se trataría de castigar a Cuba por sus activida-

des subversivas y por su alineación al bloque soviético. 

Por demás eatá decir que México denunció la carencia de 

base jurídica de semejante reunión, con fundamento en que en 

la Solicitud de convocatoria no se daban los supuestos norma 

tivos que hemos ya senalado y que deben indefectiblemente de 

producirse para poder convocar la Reunión de Consulta canfor 

me el Artículo 6 del TIAR. No se daba ahí la urgencia, ni --

era precedente convocar al Organo de Consulta para conside—

rar las amenazas a la paz y a la independencia política "oue 

puedan surgir". A man de Cuba, ocio paises no apoyaron la --

convocatoria de esta reunión. Ello no obstante, la reunión -

ele produjo en virtud de que 14 Delemacioneu consideraron que 



a alineación del Zobierno Cubano al movimiento comunista in 

ernacional representaba de hecho una amenaza actual, y no -

,610 potencial. Se abstuvieron en la votación México, Ecua--

lor, Bolivia, Brasil, Chile y la Argentina. Votó negativamen 

;e la representación cubana. 

La reunión tuvo lugar en enero de 1962 en Punta del Es- 

te. Resultó sumamente agitada, y sólo después de arduas nego 

ciaciones pudieron los de la llamada "línea dura", lograr el 

voto de Haití que les resultaba necesario para lograr su pro 

pósito de expulsar a Cuba de la Organización. Con excepción- 

de Cuba, todas las Repúblicas americanas estuvieron de acuer 

do en que "la adhesión de cualquier Miembro de la OEA al --- 

marxismo-leninismo es incompatible con el Sistema Interameri 

cano y quebranta la unidad y solidaridad continentales"; y -

en que "el actual Gobierno de Cuba, que oficialmente se ha -

declarado marxista-leninista, es incompatible con los princi 

pios y propósitos del Sistema Interamericano". Pero sólo 14-

Delegaciones (las estrictamente indispensables) votaron a fa 

vor de la parte operativa de esa misma Resolución, en la que 

se establece "que esta incompatibilidad excluye al actual Go 

bierno de Cuba de su participación en el Sistema Interameri-

cano", y de aquella otra en que se dispone "que el Consejo -

de la OEA y los otros órganos y organismos del Sistema Inter 

americano adopten sin demora las providencias necesarias pa-

ra cumplir esta Resolución". A más de la anterior Resolución 

(la número VI), el Ore,ano de Consulta aprobó la Resolución - 



VII, que excluía de inmediato al actual Gobierno de Cuba de 

la Junta Interamericana de Defensa. Con la abstención de 4 - 

BOtados Miembros (México, Brasil, Chile y Ecuador) se aprobó 

la Resolución VIII que estableció la suspensión inmediata --

del comercio de armas con Cuba y que faculta al Consejo de -

la OEA para extender esa suspensión a otros Artículos".----- 

( 3 ) 

En el acta final la Delegación de Colombia dijo; 

"Señor Presidente: La Delegación de Colombia desea de-

jar en el acta final: la siguiente declaración sobre la Reno 

lución VI:.Colombia estima que el Artículo 6o. del Tratado -

Interamericano de Asistencia Recíproca es la base jurídica -

inequívoca e indiscutible de esta Resolución. Porque dicha -

disposición le atribuye al Organo do Consulta las facultades 

de tomar las medidas que sean convenientes para mantener la-

paz y seguridad del Continente, cuando ocurre "una agresión-

que no sea ataque armado, o un conflicto extracontinental o-

intercontinental o cualquier hecho o situación que pueda po-

ner en peligro la paz de América", y la presente Reunión de-

Consulta fue convocada dentro del, marco de dicho Articulo --

6o.; además, en la convocación que le sirve de agenda se ha-

bla de la consideración de medidas de aquella naturaleza?.-- 

( 4 ) 

Más adelante decía la Declaración Colombiana lo eiguien 

(3) liorenn Pino, Ismael, Origenes j Xvoluoidn... op. oit. Olga. 199--
200. 

(4) °micado Cestilla, José Joaquín, 31 Derecho Internacional en el...- 
op. oit. pdg. 297. 



te; 

El Artículo 6o., que permite al Organo de Consulta do--

cretar las medidas apropiadas a cada caso particular. Los --

precedentes de que disponemos para apreciar la amplitud con-

la cual se ha aplicado y puede aplicarse este Artículo indi-

can que el Organo de Consulta o el Consejo de la Organiza—

ción, actuando como órgano provisional del mismo, han adopta 

do medidas no previstas expresamente en el Artículo 80. de -

ese Tratado, pero juzgadas necesarias de acuerdo con las ca-

racterísticas de cada conflicto para establecer la paz y la-

seguridad del Hemisferio. 

"La variedad de estas medidas, que pudieran llamaras de 

emergencia, y para las cuales está concebido el Artículo 6o. 

es  muy grande, y va desde el envio do comisiones militares y 

la negociación de armisticios, hasta otras de especial signi 

ficación". La decisión del Organo de Consulta sobre el ac---

tual Gobierno de Cuba es una de esas medidas no expresamente 

previstas en el Artículo 80. pero autorizadas por el. Artícu-

lo 6o. 

El Delegado Uruguayo hizo la siguiente declaración en -

el acta final: 

"Se ha afirmado qua ci Artículo 80. del Pacto de Río es 

limitativo de esa competencia, en cuanto expresa que: "para- 



loa efectos de este Tratado, las medidas que el Organo de --

Consulta acuerde comprenderán una o más de las siguientes",-

y se ha dicho que esa enumeración es taxativa, o sea, que el 

Organo de Consulta sólo podrá tomar una o varias de las medi 

das enumeradas en el Articulo 80., pero no otras. 

Rada más inexacto que esa afirmación, que se destruyo -

con la simple lectura del Articulo XX del propio Pacto de --

Río. 

En efecto, aegan dice este Artículoi "Las decisiones --

que exijan la aplicación de las medidas mencionadas en el Ar 

tículo 	etc." De esta frase resulta, "a contrario sen-

su" aue puede haber otras decisiones, que no exijan esa apli 
cación, esto es: otras que no,sean las sanciones, oue allí -

se enumeran, no a título taxativo, sino para fijar, a su res 

pacto, la necesidad de una mayoría especial de 2/3 de votos. 

Articulo 6o.- "Si la inviolabilidad o la integridad del 
territorio o la soberanía o la independencia política de ---

cualquier Estado Americano fueren afectadas por una agresión 

que no sea ataque armado, o por un conflicto extracontinen--

tal o intracontinental, o por cualquier otro hecho o situa—

ción que pueda poner en peligro la paz de América, el Organo 

de Consulta se reunirá inmediatamente, a fin de acordar las-

medidas que en caso de agresión se deben tomar en ayuda del-

agredido o en todo caso las que convenga tomar para la defen 
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sa común y para el mantenimiento de la paz y la seguridad --

del Continente. 

Articulo 80.- Para los efectos de este Tratado, las me 

didas que el Organo de Consulta acuerde comprenderán una o -

más de las siguientes: el retiro de los jefes de misión; la-

ruptura de las relaciones diplomáticas; la ruptura de las re 

laciones consulares; la interrupción parcial o total de las-

relaciones económicas, o de las comunicaciones ferroviarias, 

marítimas, aéreas, postales, telegráficas, telefónicas, ra—

diotelefónicas o radiotelegráficas; y el empleo de la fuerza 

armada. 

Ar.14ulo 20o.- Las decisiones que exijan la aplicación 

de las medidas mencionadas en el articulo 80. serán obligato 

rias para todos los Estados signatarios del presente Tratado 

que lo hayan ratificado, con la sola excepción de que ningún 

Estado estará obligado a emplear la fuerza armada sin su con 

sentimiento'.'. ( 5 ) 

La intervención de la Delegación Mexicana hizo saber: 

"La Delegación de México insertó en el Acta Final una de 

claración en la que se deja planteada la incompetencia del -

Organo de Consulta para excluir al Gobierno de Cuba de parti 

cipar en la OEA, en virtud de que la Carta de la Organiza---

ción de loe Estados Americanos no contempla en parte alguna- 

(5) Thomao y Thomeo, La OSA... op. oit. Pngn. 562-564. 



semejante medida. Tampoco figura ésta, por lo demás, en el -

Artículo 80. del TIAR, que taxativamente enumera las medidas 

colectivas que puede adoptar el Organo de Consulta?. ( 6  ) 

B1 Maestro Celar Sepúlveda da su atinada crítica sobre-

el tema y nos dice: 

"Otro aspecto que enseña cómo el precepto jurídico puede 

torcerse al través de la interpretación política ea el que -

se refiere a la subversión ideológica como causa eficiente - 

de aplicación del Tratado de Asistencia Recíproca, convir---

tiéndolo en un dispositivo de defensa política, para lo cual 

nunca estuvo pensado. Bastó con que la Comisión Interamerica 

na de Paz, en su informe a la VIII Conferencia de Consulta,-

dijera que una posición política sospechosa de comunismo era 

un "acto de agresión política", "agresión de carácter mili--

tar", "ataques a la paz y a la seguridad interamericanas, --

así como a la soberanía e independencia política de los Esta 

dos Americanos", para que se considerara que operaba el Artí 

culo 6o. del Pacto, como en el caso de Cuba en Punta del Re-

te, en enero de 1962, cuando fue excluida de la participa—

ción en el Sistema Interamericano. O sea que la noción de 

subversión vino permeando los conceptos de agresión, de legí 

tima defensa, de amenaza y otros, permitiendo la operación -

distorsionada del Tratado". ( 7 ) 

Moreno Pino, Innata, Orldr,enes y 	 op. oit. plg. 200. 
Sepdlveda, Cdear, Lee Atentes del floreoho... op. oit. pdo. 117-
118. 



2.- ¿ INCONGRUENCIA ENTRE COMUNISMO Y 

SOCIALISMO EN LA REGION ? 

Definición de Comunismo: 

" El Comunismo es un sistema social sin clases, que po- 

see una forma de propiedad pública de los medios de produc— 

ción y otorga plena igualdad social a todos los miembros de-

la sociedad; dentro de él, el desarrollo total del pueblo --

irá acompañado del desarrollo de las fuerzas productivas a -

través de un continuo progreso de la ciencia y de la tecnolo 

gía; todas las fuerzas de la riqueza pública se derramarán -

copiosamente, y el gran principio "de cada uno conforme a su 

capacidad, y a cada uno de acuerdo con sus necesidades" será 

llevado a la práctica. El Comunismo es una sociedad altamen-

te organizada de trabajadores libres, socialmente conscien—

tes, en la que el autogobierno público será establecido, una 

sociedad en la que el trabajo por el bien de la sociedad se-

convertirá en el requerimiento primordial que se hará a to--

doe y cada uno; una necesidad reconocida por todos y cada --

uno, y en la que la capacidad de cada persona se empleará pa 

ra el mayor beneficio del pueblo ". ( 8 ) 

(8) Hoover, E., John, "El Comunismo" Estudio y Relacionen. Mlit. Le---
tras. Mdzico. 1963. pAga. 35-36. 
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" En el XXII Congreso del Partido Comunista de la Unión 

Soviética de octubre de 1961 se dio esta definición oficial". 

El Seilor Hoover sobre el tema nos da su definición: 

" El Comunismo (marxismo-leninismo) es la ideología re-

volucionaria, materialista, utilizada por sus adeptos para -

justificar los esfuerzos que realizan para hacerse con el po 

der con cualesquiera medios posibles con el objeto de esta-

blecer por la fuerza un orden social totalitario mundial". - 

( 9 ) 

El Manifiesto Comunista traza en términos generales mu-

chas de las Doctrinas fundamentales que Marx y Engels habían 

desarrollado y termina con este resonante llamado a las ar--

mas: 

" loa comunistas desdeñan ocultar sus concepciones y --

propósitos. Declaran francamente que sus fines sólo pueden -

alcanzarse mediante la demolición de todas las condiciones -

sociales existentes. Que las clases gobernantes tiemblen an-
te la revolución comunista. Los proletarios no tienen nada —

que perder, salvo sus cadenas. En cambio, tienen un mundo --

por ganar. 

1 Trabajadores de todos los países, uníos 1 ". ( 10 ) 

Definición de Socialismo: 

(9) Mara. pdg. 36. 
(10) Ibídem. pIg. 45. 
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" Aun loe expertos no están de acuerdo en el significa-

do exacto del Socialismo ". 

" Por Socialismo se entiende la propiedad estatal de --

los medios de producción y distribución ". 

El Señor Hoover nos da las características del Sistema-

Socialista: 

" El Socialismo significaría el fin de la propiedad pri 

vada de la mayoría de las formas de riquezas y su eustitu---

ción por la propiedad y el. control estatales de la riqueza.-

En un Sistema típicamente Socialista, el Gobierno eerá dueño 

y se haría cargo de la administración de los servicios públi 

cos, los sistemas de transporte y comunicación, los bancos y 

la mayoría, sino es que todas, de lun diversas fábricas. Di-

rigiría la fuerza de trabajo y regularía la distribución de-

prácticamente todo lo producido. De acuerdo con algunas va-

riaciones del Socialismo, el Gobierno sería también dueño de 

la tierra. Evidentemente, por razones prácticas, una socie—

dad de esta clase exige la existencia de alguna atoridad pla 

nificadora central que tenga el poder de regular y controlar 

la producción y la distribución ". 

Diferencias entre Comunismo y Socialismo: 

" El uno de los términos Comunismo y Socialismo ha oca- 
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sionado grandes discusiones. Cada uno de estos términos sig-

nifica diferentes cosas para distintas personas. Algunas ---

usan las palabras como si fueran sinínimos. Aun los propagan 
distas comunistas frecuentemente proclaman el triunfo del So 

cialismo cuando en realidad están hablando del Comunismo ". 

" La historia de las dos palabras, Comunismo y Socialia 

mo, ayuda a explicar parte de la confusión en lo tocante a -

los términos. La palabra Socialismo proviene de la voz lati-

na socius, que significa socio o aliado. Se utilizó en la Bu 
ropa Occidental durante la década de 1830 para hacer referen 

cía a las concepciones de quienes crean que los intereses --

del individuo deberían subordinarse al bienestar do la socie 

dad en su conjunto. La palabra Comunismo se deriva do la voz 

latina communis, que significa lo que es com4n, por ejemplo, 

la gente del común. En su sentido político, por comunismo se 

entiende una sociedad en la que los bienes materiales se po-

seen y comparten en común. El término se utilizó por primera 

♦ez_alrededor de 1840 para designar las concepciones de las-

sociedades secretas revolucionarias que operaban entonces en 

París.' 

Desde la década de 1840 hasta la de 1.870 los socialie 

tas fueron identificados, en general, con quienes abogaban -

por el uso de medios pacíficos para alcanzar sus metas. Por-

otra parte, los comunistas se identificaron con quienes abo-

gaban con el usu de la fuerza y de la violencia. ;.in embargo 



entre 1872 y 1917, las distinciones entre los términos Socia 

fiemo y Comunismo se hicieron borrosas en las mentes de la -

mayoría de las personas. La palabra Comunismo cayó en deeuso 

y la de Socialismo se usó casi exclusivamente para hacer re-

ferencia a las actividades de los adeptos de ambas concepcio 

nes. Esto explica por qué el precursor de lo que hoy en el -

Partido Comunista de la Unión Soviética se conoció con el tí 

tulo de Partido Laborista Democrático Social Ruso hasta ----

1918 ". ( 11 ) 

E. Durkheim enfoca así las diferencias Comunismo-Socia-

lismo: 

" La fórmula del Socialismo consiste en ordenar las ope 

raciones productivas de forma que converjan armónicamente. -

La fórmula de Comunismo consiste en ordenar los consumos in-

dividuales de forma que sean iguales en todas partes y, en -

todas partes, mediocres ". ( 12 ) 

El Comunismo, tal como lo conocemos hoy, representa -

una forma totalitaria de Socialismo. 

Sobre el Socialismo el Maestro Eudocio Ravines, nos di-

ce sus pensamientos: 

" El nuevo sistema se instaló en categoría de reto al —

sistema capitalista, con la misión de superar las fallas, -- 

(11) Ibídem. phes. 36-39. 
12 Dicoionario da Cienoiam Sociales. Instituto de Zetudios Políticos. 

Edit. Cornil& 32ditorial Saluntiano del Campo. Xadrid, ItspaBa. 1975. 
pAg. 481. 



los defectos, las carencias del sistema capitalista y en ca-

lidad de su antagonista inconciliable. 

La realidad nos está mostrando que las masas humanas-

que viven bajo regímenes socialistas sufren privaciones mu-

cho mayores y más ásperas que las que sufren los sectores --

marginados del mundo capitalista. Las carencias son más gra-

ves bajo el Socialismo que bajo el Capitalismo. La pobreza,-

la escasez, las penurias, la sordidez, la ausencia de mañana 

se descargan con mayor pesadumbre sobre el mundo socialista-

que sobre el mundo capitalista. 

Y, como para completar la frustración, loe regímenes-

socialistas exhiben la característica de imponer sobre el --

conglomerado humano un régimen policial totalitario y satura 

do de crueldad. La realidad histórica demuestra que el régi-

men socialista ea incompatible con el sistema de respeto a -

la libertad del hombre. 

La frustración del Socialismo se está expresando en -

hechos de carácter ecuménico, ya que la frustración se repi-

te en los más diversos países, de modo que la responsabili—

dad no puede recaer sobre los realizadores o administradores 

sino fundamentalmente sobre el sistema. La causa de la frus-

traci6n no reside en Stalin, Krushchev, Brezhnev, Castro, --

Chou En-lai, Allende o. Velasco Alvarado. Ella reside en el -

sistema, en el régimen, en loe métodos socialistas• 



La causa fundamental de la frustración del Socialismo 

reside en que es un sistema contrario a la naturaleza huma—

na. Está construido conforme a un esquema racionalista, a --

una lógica que puede ser hasta matemática pero que resulta -

inhumana y antihumana, ya que el hombre no solamente es ra--

zón y cálculo matemático, sino, además, es imaginaci6n, oscu 

ros anhelos, tempestuosos sentimientos, ambiciones, capri---

chos, voluntad de dominio, creación arbitraria y libre. 

El Capitalismo ha obtenido su fuerza vital de ner un-

sistema construido espontáneamente, sin plan previo, en ínti 

mo acuerdo con la naturaleza humana, participando de sus cua 

lidades y de sus defectos, de sus fortalezas y de sus debili 

dades. 

En el sistema capitalista, el ser humano se refleja -

como en un espejo, en la integridad de la persona humana ---

real: con su valor y sus cobardías; con sus grandezas y sus-

miserias; con su egoísmo y con su altruismo; con lo bueno y-

lo malo que lleva dentro de sí. 

El sistema socialista, en cambio, trata de moldear un 

hombre ideal, concebido por los reformadores del mundo, gua-

co el hombre imposible. El Socialismo quiere un hombre sumi-

so a la voluntad del Estado; liberado de toda ambición perno 

nal, altruista por excelencia, 1,:enerono hasta el sacrIficio-

y dispueoto a ser convertido en esti4reol de la cosecha futu 



ra. Es decir un hombre que no existe en el mundo en que viví 

mos y cuya naturaleza, siendo eminentemente perfectible, es-

esencialmente inmodificable. 

La naturaleza humana -presionada por las potencias --

del instinto de conservación, inherente a la vida- conduce a 

buscar lá satisfacción de las necesidades individuales antes 

que las colectivas. El hombre busca, naturalmente, comer, --

vestirse, procurarse albergue para él y para su familia. S6-

lo después viene el interés de la comunidad. Esto fue clara-

mente comprendido por lareligión católica -tan defensora de 

los pobres- ya que Santo Tomás de Aquino escribió; "La cari- 

dad debe empezar por uno mismo". Y Calificó de acto heroico-

el que lleva al hombre a desprenderse de lo suyo para dárse-

lo al prójimo. 

El sistema socialista pretende obligar al hombre a --

pensar en los intereses colectivo antes que en sí mismo; a-

tralajar dominado por un espíritu de sacrificio en favor de-

los demás. 31 ciudadano socialista debe entregarlo todo al -

Estado y luego contentarse con lo que los funcionarios en --

nombre del Estado quieran asignarle a él y a los suyos, des-

de la cuna hasta la tumba ". ( 13 ) 

Hablando del Socialiemo el Maestro Luis Pazca cita en -

su obra lo siguiente; 

(13) %orinen, Muelooio, Capitalino° o Oomluniatoo Disyuntiva dol Siglo. — 
Wit. Libertad. 1974. pign. 1511p.53. 



CRITICA A LAS TEORIAS MARXISTAS 

" Se habla de las teorías marxistas como sostén del So-

cialismo Científico. Si analizamos la realidad social, vemos 

que a ninguna de las teorías marxistas ne le puede dar el ca 

lificativo de científica, pues ninguna se ha cumplido. Todas 

son hipótesis que no han sido confirmadas por la realidad, y 

por lo tanto, no tienen el carácter de científicas, ejemplo: 

1).:- Marx sostuvo que la revolución socialista tendría 

lugar en un país industrializado, como Inglaterra en sus ---

tiempos o, actualmente, en Alemania o Estados Unidos. La rae. 

lidad desmiente dicha teoría, ya que la revolución socialis-

ta se llevó a cabo en un país típicamente agrícola (en aquel 

tiempo): la Rusia de los Zares. 

2).- Marx predice la desaparict?n del Estado en los re 

gímenes socialistas. En la realidad, en en los países socia-

listas en donde el Estado tiene más fuerza y mayor importan-

cia. 

Lenin trata de explicar ese fenómeno al decir que la --

dictadura del proletariado es un periodo de transición: eta-

pa que está viviendo la U.R.S.S., y que posteriormente dena-

parecerá para darse el armonioso rgimen socialista en que -

todos cooperan voluntariamente al bienestar colectivo; sin -

embargo, en la rea'tidad, vemos que tanto lt.s. afirmaciones de 
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Marx como las de Lenin, han quedado en buenos deseos y que - 

en los países socialistas el Estado es cada vez más fuerte y 

la dictadura del "proletariado" tiende a eternizarse y forta 

lecerse, por lo que muchos autores, con razón, hablan de dic 

tadura al proletariado y no del proletariado. 

3).- Otro postulado que la realidad se ha encargado de 

.desmentir, es que en las sociedades capitalistas iría aumen-

tando el número de pobres y el capital se concentraría en ma 

nos de unos pocos. Este postulado marxista tampoco se ha cum 

plido, pues en el país por eminencia capitalista, loe Esta--

dos Unidos, ea donde existe el mayor número de personas y en 

concreto de obreros y campesinos con uno de loe más altos ni 

veles de vida alcanzados por país alguno en la historia. 

En los Estados Unidos, en la actualidad, más del 75% de 

los habitantes gana mía de lo que ganta. A pesar de todos --

los nuevos artículos de consumo y de la multiplicación de ne 

cesidades, tienen la posibilidad de ahorrar; hecho que des—

miente la siguiente afirmación de Marx: bajo el Capitalismo, 

los obreros ganan sólo lo indispensable para vivir ".( 14 ) 

" El Socialismo se estableció en nuestro Hemisferio me-

diante el derrocamiento del Gobierno de Batista por las fuer 

zas de Pidel Castro en enero de 1959, se les dio a los comu-

nistas curgon claves en el nuevo rf`:gtmen. Durante loe tres -

primeros menet del re`•F;imen eh; Cantro, el minero de ui1embron- 

(14) Paston, 1,a1R, AotIvicíadi y Clors.1(.. Z-Irlaitirlos. Carlos. 1975. miga. - 
333-3:15. 



del Partido Comunista aumentó rápidamente en Cuba. Desde me-

diados de 1960, el bloque comunista armó rápidamente a Cuba, 

y estableció una serie de acuerdos técnicos y culturales de-

largo alcance con las naciones comunistas. Castro en diciem-

bre de 1961 anunció que era marxista-leninista n. ( 15 ) 

" La Organización de los Estados Americanos nació como-

expresión de un. sentimiento de solidaridad continental, en -

la inteligencia de que el bienestar de todos los países, así 

como su contribución al progreso y civilización del mundo, -

habría de requerir cada día más, "una intensa cooperación --

continental" para, como dice la propia Carta de la Organiza-

ción, "...robustecer su colaboración y defender su sobera—

nía, su integridad territorial y su independencia. 

La Organización de los Estados Americanos, dentro de-

estos principios básicos y en función de encarar la lucha --

contra el comunismo, ha desarrollado una acción quo empezó a 

concretarse en la Novena Conferencia Internacional Americana 

(Bogotá, 1948). Dicha Conferencia, declaró "Que por su natu-

raleza antidemocrática y por su tendencia intervencionista,-

la acción política del comunismo internacional... es incompa 

tibie con la concepción de la libertad americana...".( 16 ) 

Refiriendose al Comunismo el Maestro César Sepúlveda --

nos cita lo siguiente; 

1
151 Roevor, 1c., John, "E1 Comunicas)" Estudio... op. oil. p4K. 195. 
16 iota 0E4/Ser. L/X/II 7. 11 de dioiembre do 1964. Coste:16n Espe—

cial da Consulta Sobro Seguridad. 



"La preocupación mayor de la I Conferencia fué la con--

dena del comunismo internacional, o sea, que no constituyó -

sino una herramienta en la guerra fría que ya se había adue-

ñado de las relaciones mundiales. La 1 Conferencia estable--

ció la que se dio en llamar, por propuesta del Señor Dulles, 

"el monroísmo ideológico". 

"R1 temor de perder la ayuda económica inclinó los vo—

tos latinoamericanos en favor de la resolución contra el Co-

munismo, que expresaba en substancia: 

Que la dominación y el control de las instituciones po-

líticas de cualquier Estado latinoamericano por el movi 

miento comunista internacional, extendido a este Hemis-

ferio el sistema político de una potencia extracontinen 

tal, constituye una amenaza a la soberanía y a la inde-

pendencia política de los Estados americanos, poniendo-

en peligro la paz de América, y requiere una Reunión de 

Consulta para considerar la adopción de una acción apro 
piada de acuerdo con los Tratados existentes". ( 17 ). 

APRECIACION CRITICA 

Consideramos que el Socialismo en nuestro Hemisferio --

viene a desestabilizar loa Gobiernos Miembros de la OEA, ya-

que los mismos en su gran mayoría siguen el sistema capita--

lista y no el sistema socialista como se declox6 Cuba en el— 

(17) Sepdlvada, C4aar, El %Annus Intliramoricano... op. ott. pág. 61. 



Régimen de Fidel Castro y Chile en el Régimen de Salvador --

Allende. 

Si un miembro del Organismo Regional ha implantado por-

medio de la fuerza el Sistema Socialista en su país, como 

puede pensarse que ese representante vote en nombre de los -

intereses de sus conciudadanos, cuando en la realidad ni si-

quiera se les ha consultado si deseaban o no la implantación 

del Sistema Socialista como su forma de Gobierno. Por lo tan 

to podemos pensar que la participación del representante en-

la Organización Regional es antidemocrática. 



3.- EL PROBLEMA DEL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

Quien ha definido el tema es el ya citado, Maestro Ce--

Bar Sepúlveda y nos dice: 

"El reconocimiento de Estados, en su aceptación elle co-

rrecta, significa admisión dentro de la familia de naciones. 

Significa que el Estado que reconoce espera y confía que el-

Estado reconocido desempeñe su justo y adecuado papel en la-

comunidad internacional y significa al mismo tiempo que el -

Estado reconocido se considera apto y capaz para desempeñar-

tal papel". ( 18 ) 

Más adelante nos dice 

Reconocimiento de Estados y reconocimiento de Gobiernos. 

No deben confundirse ambos reconocimientos, pues son actos - 

por entero distintos. El reconocimiento de Estados tiene que 

ver con el nacimiento, con el comienzo de la personalidad in 

ternacional, y con el derecho a la existencia de esa corpora 

ción política. En cambio, el reconocimiento de Gobiernos es-

un asunto que se refiere a la sucesión de autoridades en el- 

(18) nepdlvedm. 04ser, Derecho 	op. cit. plp. 253. 



interior de un Estado, que nada altera su personalidad jurí-

dica, la cual continúa idéntica. 

El reconocimiento de Estados es el acto por el cual las 

demás naciones miembros de la comunidad internacional se ha-

cen sabedoras, para ciertos efectos, que ha surgido a la vi-

da internacional un nuevo ente. El reconocimiento de Gobier-

nos, por contra, es un acto por el cual se da la conformidad 

para continuar las relaciones habituales de intercambio con-

el nuevo régimen, cuando este nuevo régimen ha surgido de --

una manera diferente a la sucesión pacífica y normal de auto 

ridades de un país, de modo diverso a la sucesión de Gobier-

nos constitucionalmente establecida". ( 19 ) 

El Maestro Sepúlveda nos habla en otra de sus obras so-

bre la Teoría Declarativa y la Teoría Constitutiva: 

"En el caso del reconocimiento de los Estados existen -

dos grandes corrientes principales de pensamiento, y algunas 

intermedias. Aquéllas son la llamada "teoría constitutiva --

del reconocimiento" y la que se denomina "teoría declarati--

va". La tesis constitutiva es la que sostiene que "s5lo y ex 

clusivamente por el reconocimiento un Estado se convierte en 

una persona internacional y en sujeto del Derecho Internado 

nal", en tanto que la declarativa afirma que el reconocimien 

to no trae a la existencia jurídica a un Estado que no exis—

tía antes, sino que, donde quiera que un Estado existe con — 

(19) Ibnem. ptige. 255-256. 
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sus atributos, se convierte de inmediato en sujeto del Dere-

cho Internacional, indiferentemente:de la voluntad de loe --

otros Estados. En esta doctrina, el reconocimiento no hace -

más que "declarar" que el hecho del nacimiento del Estado ha 

ocurrido". ( 20 ) 

"La teoría constitutiva diría que el reconocimiento ee-

un acto que reviste al nuevo Gobierno de un estatuto legal o 

autoridad internacional, mientras que la teoría declaratoria 

afirma que la autoridad de un nuevo Gobierno existe.como tal 

antes e independientemente del reconocimiento". ( 21 ) 

Y la teoría intermedia sostiene: 

"El argumento de que el reconocimiento de Estados es de 

clarativo en relación con determinados derechos mínimos de -

existencia, pero constitutivo en relación con derechos más -

específicos, por más que tal opinión es en realidad una re--

palea de la tesis constitutiva". ( 22 ) 

Sobre el problema del reconocimiento de Gobiernos nos -

habla de: 

s) "Gobierno de facto en el Derecho Interno: En aquel-

que se constituye a el mismo, prescindiendo, del mecanismo -

legal, y que se mantiene a si mismo, proporcion.lmento a su-

fuerza, que un t,,Inte que el de jure, según puede advertiree-

(20) Sepalveda, Casar, Le Teoría y la Practica,:del Reconocimiento de - 
Gobiernos. Adit. Dirsocian General de Publioacionen. UMM. 2a. -- 
Edición. 1114xioo. 1974. pie. 16. 

1 

 211 /hozas y nomas, La ORA... op. cit. pag. 229. 
22 Sepalveda, 04sar, La Teoría y la Practica... op. cit. p4g. 17. 



ea aquel que deriva su autoridad de las normas constituciona 

les prescritas, fielmente observadas. 

Aunque se discute si esta distinción pueda tener valor-

en el campo de la organización política interior de un país, 

la realidad es que, en el fondo, la diferencia es puramente-

académica y de poco valor técnico. Todos los Gobiernos exis-

tentes, con la dudosa excepción del de Japón, derivan su au-

toridad, de una manera u otra, de medios extraconstituciona-

les. Ninguno puede reclamar que desciende de una línea inin-

terrumpida de Gobiernos "legítimos". 

b) Gobierno de facto en relación con el Derecho Inter-

nacional: La designación de jure se usa para distinguir a un 

Gobierno que agrada y la de facto a un régimen que desagrada 

y que no conviene reconocer. Se califica como de facto a un-

Gobierno que aún no ha sido reconocido, y de jure, a aquél -

al que se ha extendido el reconocimiento. 

Puede concluirse que el Derecho de Gentes no proporcio—

na fundamento para distinguir uno y otro y que el tratamiento 

del tema es desordenado y confuso, obscurecido por razones —

de conveniencia política. La única conclusión admisible deri 

vada del material analizado, es que un "Gobierno de facto",-

en el sentido del Derecho Internacional, no puede ser mils --

que un Gobierno insurgente que no ha triunfado por completo, 

sea contra el Gobierno establecido, 'lea para obtener la indo 
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pendencia". ( 23 ) 

La distinción entre el reconocimiento de jure y el reco 

nocimiento de facto: 

"Chen señala agudamente que existe ciertamente una prí►c 

tica internacional de reconocer nuevos Gobiernos sólo de fac 

to y no de jure, hasta que no ee hayan satisfecho determina-

das condiciones. La importancia de esta práctica depende de-

mi "reconocimiento de facto" es un "reconocimiento", esto ee 

si la concesión de un reconocimiento de facto se condiciona-

a la presencia de ciertos requerimientos de integridad esta-

tal, de capacidad gubernamental que exige el Derecho de Gen-

tes. Porque -dice-'si el "reconocimiento de facto" ee "reco-

nocimiento", entonces ea definitivo y no puede retirarme en-

tanto se hayan satisfecho y se sigan satisfaciendo los raque 

rimientoe citados. Pero si el "reconocimiento de facto", no-

ca "reconocimiento", entonces no puede ser condicional, por- 

que no puede retirarse. Si el reconocimiento, sea de facto o 

sea de jure, es evidencia de la existencia del Gobierno que- 

me reconoce, no ee capaz de retiro, en tanto que si ee n6lo- 

manifestación de relaciones amistosas, es revocable a volun- 

tad en ambos casos. 

La probable duración del reconocimiento, o del régimen-

que ee reconoce, tampoco es esencia del reconocimiento de --

facto. Un Gobierno reconocido de jure puede durar corto tiem 

(23) Ibídem. Oil. 27-30. 
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po. A la inversa, un régimen reconocido de facto puede esta-

blecerse definitivamente. Inglaterra demoró tres anos para -

reconocer de jure al Gobierno de los Soviets, en tanto que -

los Estados Unidos sólo dejaron pasar una semana entre el re 

conocimiento de jure y el de facto en el caso de Panamá. Por 

otra parte, no es regla que un régimen haya de ser reconoci-

do primero de facto y luego de jure, con lo cual la distin—

ción basada en una sucesión de facto-de jure carece substan-

cialmente razón. 

Tampoco existe fundamento para hacer reposar la distin-

ción en la constitucionalidad o inconstitucionalidad del ré-

gimen a reconocer, ya que el reconocimiento no toma en cuen-

ta la adecuación a determinadas normas de organización inter 

na, sino sólo requerimientos relativos a Derecho Internacio-

nal. 

Se impone, pues, exterminar la distinción entre ambas -

formas o tipos de reconocimiento y volver a la sana y autén-

tica interpretación de la doctrina jeffersoniana, de que to-

do Gobierno de facto es igualmente de jure y el reconocimien 

to que se les extienda debe ser de jure, o a secas, sin Cali 

ficativos de ninguna clase, acabando así con esa diferencla-

ción que no tiene sentido técnico en el campo del Derecho de 

Gentes, y que se presta para la obtención de ventajas indebi 

das y para el criticable regateo político". ( 24 ) 

(24) Ibídem. riera• 33-38. 
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Más adelante el Maestro. César Sepúlveda nos habla res-- 

pecto de la Carta de la OEA, con su reforma de BUenos Aires,: 

en 1967, nos dice el Artículo 138: 

"La asistencia a las reuniones de los órganos permanen-

tes de la Organización de Estados Americanos o a laa reunio-

nes y Conferencias previstas en la Carta, o celebradas bajo-

los auspicios de la Organización se verificará de acuerdo --

con el carácter multilateral de los órganos, conferencias y-

reuniones precitadas y no depende de las relaciones bilatera 

les entre el Gobierno de cualquier Estado miembro y el Go---

bierno del país sede. 

Indudablemente, esta disposición contrabalancea la reno 

loción de Río de Janeiro, citada antes, e introduce una acti 

tud muy sensata. Aunque no exista el reconocimiento de un ré 

gimen, éste podrá hacerse representar ante las organizacio-

nes y organismos, lo cual suprime el regateo político, por -

lo menos en el campo de la asociación regional. Y de esta ma 

nera también se mengua un tanto el poderío político del miem 

bro mis fuerte de la organización regional". ( 25 ) 

"La Carta de la Organización de los Estados Americanos -

no expone normas pertinentes al reconocimiento de nuevos Go-

biernos, lo cual no debe ser confundido con el reconocimien-

to de nuevos Estados, cuya personalidad no es afectada por -

un cambio en la forma de Gobierno". ( 26 ) 

(25) Ibfami. píos. 106-107. 
(26) Thome 7 Thome, Le 	op. oit. plg. 229. 



4.- RESURGIMIENTO DE CONFIANZA EN LA ORGÁNIZACION 

DE ESTADOS AMERICANOS 

UN EJEMPLO: EL CASO DE NICARAGUA 

El caso de Nicaragua en la OEA se empieza a palpar como 

un fuerte problema en la Organización Regional. El día que -

el Secretario de Estado de los Retados Unidos hace izo sigui 

entes declaraciones: 

"El Secretario de Estado, Cyrun Vance, pidió hoy ante -

la OEA el remplazo del Presidente nicaragüense, Anastasio So 

moza, por un "gobierno transitorio de reconciliación nacio—

nal" y la creación de una fuerza interamericana de paz que -

"restaure el orden" y garantice "el establecimiento de un go 

bierno democrático y representativo en Nicaragua Vance preci 

só que el envio de dicha fuerza de paz estaria supeditado a-

la recomendación de una delegación especial de la OEA que es 

tudiaria la situación en Nicaragua, e instó a los países ame 

ricanos a cesar el envío de armas a ambos combatientes en --

esa nación centroamericana. 



La propuesta estadunidense, sin embargo, fue rechazada-

categóricamente por el canciller mexicano Jorge Castadeda, - 

quien declaró que "la peor y más grave intervención consieti 

ria en tratar de imponer una solución desde afuera a un pro-

blema puramente interno de Nicaragua". 

"No le corresponde ni a la ORA. ni  a nadie decirle al --

pueblo de Nicaragua cómo debe constituir su gobierno una vez 

que derroque al dictador", añadió para precisar que "la rebe 

lión armada del pueblo es la expresión más genuina de la vo-

luntad democrática de una nación, y esto ea lo que sucede en 

Nicaragua". 

En forma casi simultánea, la Junta de Gobierno de Re—

construcción Nacional de la República de Nicaragua -gobierno 

provisional sandinista- rechazó en forma rotunda la "solu—

ción Vance" dada a conocer en la OEA y la calificó de"imprác 

tica, extemporánea e inaceptable". 

'In un comunicado dado a conocer en Washington, la junta 

sedala que "el gobierno de Washington insiste en la mediación 

cuando ya es inevitable el derrumbe de la dictadura, cuando-

el pueblo combatiente está logrando que Somoza se derrumbe y 

cuando ya se marcha sobre la implantación de un gobierno de-

reconstrucción nacional apoyado por todos loa sectores del -

pueblo nicaragüenee. 



"No entendemos que Norteamérica puede creer que se pue-

de dialogar con un genocida de su pueblo", añade el documen-

to, que pide que la solidaridad mundial, y en especial de --

América, se manifieste "en la OEA, pero con el aislamiento -

de la dictadura somocista". 

La posición de la Junta, respaldada por México y Panamá 

recibió además el apoyo de los países del Pacto Andino que,-

al actuar por primera vez como bloque, rechazaron el envio -

de una fuerza militar de la OEA a Nicaragua. 

El Presidente de la XVII Reunión de Consulta de la OEA-

pidió esta noche a una comisión de siete países que busque -

un acuerdo sobre la política que se pudiera adoptar en rela-

ción con la crisis nicaragüense. 

El canciller dominicano Ramón Emilio Jiménez encargó la 

misión a México, Chile, Venezuela, Estados Unidos, Barbados, 

Honduras y la propia República Dominicana. 

La creación del grupo fue necesaria, al evidenciarse po 

sicionee severamente contrarias en la sesión inaugural". ---

( 27 ) 

Ahora citaremos lo que aconteció en la siguiente Reuní-

6n: 

(27) Xxoeleior, Zi Periódico de la Vida Nacional. Orino. 22 de junio 
1979. Primera Plana, págs. 14-33. 
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"Catorce países latinoamericanos -entre ellos México- -

presentaron ante la OEA un proyecto de resolución que pide -

la "exclusión inmediata y definitiva del régimen somocista"-

pero en el que se subraya "el respeto absoluto a la no inter 

vención", como respuesta al plan norteamericano que solicita 

la creación de una fuerza interamericana que intervenga en - 

Nicaragua. 

El documento, firmado por México, Panamá., Barbados, Bo-

livia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Granada, Honduras, Ja-

maica, Perú, República Dominicana y Venezuela, aúna las posi 

clones de México y Panamá con las del Grupo Andino, y pide 

la instauración en Nicaragua de "un gobierno democrático cu-

ya composición reconozca la contribución que han efectuado -

los distintos grupos del país en la búsqueda del remplazo --

del régimen de Somoza por uno que refleje la libre voluntad-

del pueblo nicaragüense". 

Además de la "exclusión inmediata y definitiva" del go-

bierno somocieta, la propuesta señala que "la solución al --

grave problema corresponde exclusivamente al pueblo nicara--

gliense", pide "el respeto al derecho humano de todos los ni-

caragüenses, sin excepción" y la realización de elecciones -

libres a la mayor brevedad posible, que conduzcan al estable 

cimiento de un gobierno auténticamente democrático". 

Al subrayar el "respeto escrupuloso a la no interven--- 



ción", los 14 cancilleres manifiestan su oposición rotunda - 

al concepto de una fuerza interamericana de paz, propuesta -

ayer por el Secretario de Estado Cyrus Vance para "garanti--

zar el orden" en Nicaragua. 

No descarta EU la intervención; Mientras tanto, la Casa 

Blanca y el Departamento de Estado estadunidense mantuvieron 

hoy una posición deliberadamente ambigua en cuanto a la posi 

bilidad de una intervención militar en Nicaragua. 

Mientras diversos funcionarios estadunidenaes la desear 

taban -pero en forma privada- el vocero oficial del Presiden 

te Carter, Jody Powell dijo "estamos en consultas con nues-

tros amigos de la OEA sobre ese punto". 

"Nuestra decisión depende de esas consultas y de lo que 

sea necesario para hacer frente a la situación", añadió. 

Interrogado acerca de si Estados Unidos se dejaría ----

guiar por la OEA, en cuanto a utilizar el ejército estaduni-

dense para proteger a los ciudadanos estadunidenees en Nica-

ragua, Powell repitió la parte final de su declaración: 

"Y' por los requisitos de la situación", dijo. 

Por su parte, el vocero del Departamento de Estado, Ho—

dding Carter, fue más enfático: 



"De ningún modo actuaremos unilateralmente", preciaó".-

( 28 ) 

Sobre la decisión de Estados Unidos de Norteamérica, di 

remos: 

"EU se adhirió a la decisión y retiró su propuesta para 

una fuerza de paz. La Organización de los Estados Americanos 

aprob6 hoy una resolución en la que se pide "El remplazo in-

mediato y definitivo del régimen somocista" en Nicaragua, y-

descarta todo intento de crear una fuerza interamericana de-

paz, al declarar que "la solución al grave problema de Nica-

ragua corresponde exclusivamente al pueblo nicaragüense". 

La resolución fue aprobada por 17 votos en favor, dos -

en contra y cinco abstenciones. Votaron en favor México, Ja-

maica, Haití, Venezuela, Perú, Ecuador, Colombia, Barbudos,-

Granada, Estados Unidos, Bolivia, Brasil, Panamá, Surinam, -

Argentina, República Dominicana y Costa Rica. En contra, Ni-

caragua y Paraguay. Se abstuvieron Guatemala, Honduras, El -

Salvador, Uruguay y Chile. No participaron las Delegaciones-

de Trinidad Tobago, Santa Lucía y Dominicana. 

Estados Unidos dejó de insistir en su propuesta de ins-

tituir una fuerza interamericana de paz y se sumó a la mayo-

ría. 

(28) n'idea. 23 de Junio de 1979. Primara Plana, pta. 10. 
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El canciller de México, Jorge Castañeda se mostró satis 

fecho del resultado y dijo que "la resolución ha salido sin- 

una sola modificación a los principios de no intervención 

postulamos claramente desde un principio". ( 29 ) 

El Acta una vez aprobada versó de la siguiente manera: 

"La Decimoséptima Reunión do Consulta de Ministros de -

Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO: 

Que el pueblo de Nicaragua sufre actualmente los horro-

res de una cruenta lucha armada que está causando inmensos -

sufrimientos y pérdidas de vidas y ha llevado al país a una-

grave convulsión política, social y económica; 

Que la conducta inhumana del régimen dictatorial impe-

rante en ese país, puesta en evidencia por el informe de la-

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, es la causa fun 

damental de la dramática situación que atraviesa el pueblo - 

nicaragüense; 

Que el espíritu de solidaridad que inspira las relacio-

nes hemisféricas torna ineludible la obligación de los paí—

ses americanos de realizar todos los esfuerzos a su alcance-

para que se ponga fin al derramamiento do sangre y so evite— 

(_19) Ibídem. 24 do junio de 1979. Primera Plona, plg. 11. 



que la prolongación de este conflicto continúe perturbando -

la paz del Continente, 

DECLARA: 

Que la solución al grave problema corresponde exclusiva 

mente al pueblo nicaragüense. 

Que desde el punto de vista de la Decimoséptima Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores esa solu—

ción debería inspirarse en las siguientes bases: 

1.- Reemplazo inmediato y definitivo del régimen somo-

cista. 

2.- Instalación en el territorio de Nicaragua de un go 

bierno democrático cuya composición incluya los principales-

grupos representativos opositores al régimen de Somoza y que 

refleje la libre voluntad del pueblo de Nicaragua. 

3.- Garantía de respeto de loe derechos humanos de to-

dos los nicaragüenses sin excepción. 

4.- Realización de libres elecciones a la brevedad po-

sible que conduzcan al establecimiento de un gobierno autén-

ticamente democrático que garantice la paz, la libertad y la 

justicia. 



RESUELVE: 

1.— Instar a los Estados Miembros a realizar las ges—

tiones que estén a su alcance para facilitar una solución du 

radera y pacifica al problema nicaragüense sobre las bases — 

sedaladas, respetando escrupulosamente el principio de no in 

itervención y absteniéndose de cualquier acción que fuere con.  

traria a esas bases, o incompatible con la solución pacifica 

y duradera del problema. 

2.— Comprometer sus esfuerzos para promover la asisten 

cia humanitaria a la población y para contribuir a la recupe 

ración social y económica del pais. 

3.— Mantener abierta la XVII Reunión de Consulta de Mi 

nistros de Relaciones Exteriores mientras subsista la presen 

te situación". ( 30 ) 

Sobre la misma Resolución diremos lo siguiente: 

"Esta es la primera vez que la OEA toma una resolución—

de este tipo desde que condenó el régimen de Fidel Cuatro, —

en 1962, por subversión de otros países latinoamericanos y —

desde entonces Cuba no participa en dicha Organización Ameri 

cana. 

La resolución no recomienda a los países miembros de la 

(30) iota O111/ser. VIII 17. 23 de junio de 1979. 



OEA a tomar resoluciones específicas, ni a crear el derroca-

miento de Somoza ni a establecer qué clase de gobierno demo-

crático debe regir. 

Simplemente apremia a las naciones miembros a tomar las 

medidas que estén a su alcance para facilitar una solución -

pacífica y duradera en Nicaragua. 

Por su parte el Secretario de Relaciones de México, Jor 

ge Castañeda, quien encabezó la resiwuencia latinoamericana-

a cualquier participación de la OEA para forzar el curso de-

las negociaciones destinadas a formar un nuevo gobierno nica 

ragUense, declaró que "la resolución se aprobó sin ninguna -

modificación a los principios de no intervención que postula 

mos claramente desde un principio". 

El Subsecretario de Estado norteamericano, Warren Chris 

topher, afirmó que la resolución tomada representa un esfuer 

zo sin precedentes de las naciones del hemisferio para enca-

rar el caso singular y trágico de Nicaragua. No hay preceden 

te de una medida de este tipo, hasta donde sabemos", dijo --

Christopher". ( 31 ) 

Para concluir el presente inciso, diremos lo que expre-

só el Secretario de Relaciones Exteriores de México, Jorge -

Castañeda: 

(31) Ilkoeleior, 21 Perlddico do la Vida Kectonal. Mixto°. 11 de junio-
de 1979. plg• 38. 
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"Ante la actitud intransigente de Somoza, la Organiza-

ción de los Estados Americanos debe adoptar medidas para ace 

lerar el fin del conflicto, pues de lo contrario su "reac---

ción de bestia acorralada" puede originar un ataque armado -

contra Costa Rica y degenerar, lo que es un problema local,-

en internacional. 

El canciller Jorge Castañeda y Alvarez de la Rosa así -

lo puntualizó ayer en conferencia de prensa, luego de entre-

vistarse con el Presidente López Portillo. 

Dijo el titular de Relaciones Exteriores que "mientras-

por vez primera la OEA enfrenta con valor y 'dignidad un anun 

to latinoamericano con el consenso general de las naciones -

de la zona -al que se adhiére Estados Unidos- y el organismo 

determina medidas conducentes", se enfrenta, al mismo tiempo 

a "una carencia de medidas coercitiva» que obliguen al dicta 

dor a aceptarlas". 

Expresó que el régimen somocista debe ser remplazado de 

inmediato y en forma definitiva, por un gobierno con bases -

sólidas dentro de Nicaragua, para lo que se han dado loe pri 

meros pasos. 

Reconoció que mientras eso no ocurra -"estoy seguro de-

que pronto sucederá"-, México no se precipitará a reconocer-

al gobierno nuevo y provisional que aún no fija su sude. 



Descartó totalmente una acción unilateral de Estados --

Unidos, porque, subrayó, ese país tuvo en varias ocasiones -

una posición esbozada y luego se adhirió a la mayoría, de 18 

países, que votó en contra de una intervención pacificadora-

y en pro de sugerir al dictador nicaragUense que abandone el 

poder y lo delegue a un Gobierno netamente popular. 

El funcionario indicó también que la posición do México 

-que resultó al final ser de conciliación mayoritaria- no --

chocó con la de Estados Unidos, y que esto permitió que --

ambos países, lejos de enfriar sus relaciones, las estrecha-

ran, en virtud de que ambos coincidieron en una solución po-

sible. 

Castafteda señaló que se reunió tres veces con el Secre-

tario norteamericano de Estado, Vanco para intercambiar ----

ideas". ( 32 ) 

(32) Ibídem. 26 da junio de 1979. Primera Plana, pdg. 18. 
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CONCLUSIONES *  

1.- La Organización de Estados Americanos ha usado al-

gunas veces, los preceptos de la Carta de Bogotá con fines - 

políticos y muy escasas veces con fines constructivos. 

2.- En el caso de Cuba, lejos de buscar una resolución 

constructiva, buscaron una resolución contraria a los fines-

de la OEA, usando la intervención colectiva sobre la politl= 

ca interna de ano de sus Países Miembros. 

3.- Se reprobó el Gobierno Marxista-Leninista que ha--

bía declarado Fidel Castro. Mientras tanto el representante-

de México Señor Sánchez Gavito, hizo una declaración alucien 

do que se usa la Política sobre el Derecho y no lo contra—

rio, ya que debería privar el precepto legal sobre la Políti 

ca. 

4.- Cada Estado tiene el derecho de escoger su forma -

de Gobierno, pero la realidad es que en un gran número de --

Países a través de la historia de sus Gobiernos, la misma es 

Vosee sobre el punto... Gimes Robledo, Antonio, Poro Internacional. 
El Colegio de léxico. Vol. III. RSxioo. 1962. Seilldlved4, César, 11-
Sistema Interamerioano... °p. cit. Ah 111. Del mismo autor, R1 -- 
Sistema Interamerioano, Algunas Propuestas del Cambio. Revista do -
la ?acuitad de Derecho. lto. 53. MIAR. México. 1964. 



poco democrática, de tal suerte que la forma de gobernar es-

pocas veces su libre elección, sino que es más bien impues-

ta, por lo tanto la misma cuando se aplica es antidemocráti-

ca. 

5.- La OEA vino a formarse y a quedar institucionaliza 

da, más bien para no quedar en el olvido, ya que en aquel en 

tonces las Naciones Unidas se acababan de constituir, pero -

además al constituirse la OEA, vino a ser un aparato lleno -

de excesivo personal y a la vez una gran oficina burocráti--

ca, la cual tuvo como resultado una menor agilidad en todos-

sus organismos. 

6.- Loa Estados Unidos a través de la implantación de- 

la Organización Regional inrluyerón un su  	ya que -

en la Primera Conferencia Panamericana, la Presidencia de la 

misma era dirigida por el Secretario de Estado en turno, de-

los Estados Unidos James G. Blaine, aquí es donde podríamos-

hacer una observación de cierta importancia, que los Estados 

Unidos, actuarón ante la Conferencia de una manera parcial -

ya que la iban conduciendo según los propios intereses norte 

americanos. Y como en aquel entonces como ahora, es dificil-

que los Estados Unidos dejen la OEA ya que existe por y para 

los Estados Unidos y por medio del Organismo Regional van --

condicionando y aplicando sus políticas y SUB intervenciones 

en nuestro Continente. 



7.- La Organización se constituyó por el temor que - 

tenían la mayor parte de los pueblos latinoamericanos, del - 

no poder contener la fuerza expansiva e intervencionista en- 

el Hemisferio Occidental por parte de los Estados Unidos, di 

cho país se frenaría si se aliaban loe Países Latinoamerica- 

nos con los Estados Unidos, (fin que se ha cumplido legali- 

zando la OEA, aunque ciertamente no es así) ya que el Gobier 

no Norteamericano siempre justifica sus conquistas e interven 

ciones, en los Países Latinoamericanos, en base al uso de su 

Doctrina Monroe, y además con el fin de proteger a los lati-

noamericanos de las conquistas europeas, a la citada Doctri-

na siempre le dan interpretaciones diferentes, segdn sus con 

veniencias. La unión de las naciones latinoamericanas con la 

nación más poderosa del mundo, es con la esperanza de que --

los Estados Unidos ayuden económicamente a los Paises Latino 

americanos, ayuda que por cierto, la brindan los norteameri-

canos, pero según su conveniencia y perjudicando a los pai—

ses que a la larga lejos de recibir una ayuda, se les perju-

dica en su economía. 

8.- Es un hecho que los representantes latinoamerica-

nos en Washington se han asimilado socialmente a el modo de-

vida y de pensar de los norteamericanos y esto sí influye y-

varia la redacción e interpretación de las Resoluciones Re-

gionales, en favor de los norteamericanos. 

9.- La Crisis desde el punto de vista de la seguridad- 
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colectiva no es pensable, ya que la seguridad de colectiva -

sólo tiene la palabra, en la Región se da en grado de exclu-

sividad, por la nación más poderosa del Continente. 

10.- Debilitó la estabilidad de la OEA, el 

teamericanos invadieran la República Dominicana, 

consultado a la OEA, violando el principio de No 

con el pretexto de que había fuerzas comunistas, 

O no, intervención al fin. 

que los nor 

sin haber -

Intervención 

sea cierto- 

11.- No es posible que haya Países Miembros en la OEA- 

que han tenido más golpes de estado que anos de Independen—

cia. Debería de haber una poca más de seriedad en los miem--

broa de la Organización, y a la vez más honestidad en loo Go 

biernos representados ante el Organismo Regional Americano,-

ya que una de las causas principales de la crisis en la OEA, 

nace justamente en los mismos Países Miembros, que tienen la 

característica de ser poco estables en sus respectivos Go---

biernos, y si no lo son en lo propio mucho menos lo serán en 

cooperación, que es donde justamente se requiere más sereni-

dad y estabilidad Política. Esto ayuda a que haya inestabili 

dad en el Continente y permite que los Estados Unidos bus---

quen pretextos para intervenir en las naciones latinoamerica 

nas y a la vez se aprovecha de esa situación inestable para-

conducir las Conferencias siempre conforme a sus intereses. 

12.- La esperanza nació en junto de 1979 con la inter- 



venci6n de nuestro Secretario de Relaciones Exteriores Jorge 

Castañeda y Alvaréz de la Rosa, al impedir por medios líci—

tos, ante la OEA la intervención de los Estados Unidos en Ni 

caragua mediante la aplicación del principio de No Interven-

ción, dicho sea de paso que la Resolución obtenida en junio-

de 1979 en la OEA es única en su genero y que desde la época 

del Libertador no se había dado Resolución semejante. 



BIBLIOGRAFIA 



BIBLIOGRAFIA RELACIONADA CON EL TEMA 

DE ESTA TESIS 

Acta OEA/ser. F/II.17/23 de junio de 1979, Reunión do Consul 

ta do Ministros de Relaciones Exteriores. 

---- ORA/Ser. I/11./II.22/Doc. 9/12 de septiembre de 1969, Co— 

misión Interamericana de Derechos Humanos. 

---- OEA/Ser. L/X/II.7/11 de diciembre de 1964, Comisión Es— 

pecial de Consulta Sobre Seguridad. 

Alvarez, Alejandro: Después de la Guerra. Buenos Aires, 1942. 

---- La Reconstrucción del Derecho de Gentes. El Huevo Orden 

y la Renovación Social. Santiago de Chile, 1946. 

Ayala, Segundo P.: Bolívar y el Sistema Interamericano. Qui— 

to, 1962. 

Bemis, Samuel: La Diplomacia de Botados Unidos en la América 

Latina. México, 1944. 

Caicedo Castilla, José Joaquín: El Derecho Internacional en— 

el Sistema Interamericano. Madrid, 1970. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México 



1981. 

Cuadernowde Cultura Latinoamericana. No. 30. UNAM. México,- 

1978. 

Cuevas Cancino, Francisco: Del Congreso de Panamá a la Confe 

rencia de Caracas. II Vols. Caracas, 1955. 

---- El Pacto de Familia. SRE. México, 1962. 

---- La Carta de Jamaica Redescubierta. El Colegio de México. 

México, 1975. 

Derechos Humanos en la OEA. Estudio Preparado de Acuerdo con 

la Resolución XXVII de la 10a. Conferencia Interamerica 

na. Washington, 1960. 

Diario de la Conferencia Sobre Problemas de la Guerra y de - 

la.Paz. SRE. México, 8 de marzo de 1945. 

Diccionario de Ciencias Sociales. Madrid, 1975. 

Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. - 

México, 1941. 

Donovan, Frank: Historia de la Doctrina Monroe. México, 1966. 

Excelsior, El Periódico de la Vida Nacional. México. (va---- 

rios). 

Fabela, Isidro: La Doctrina Monroe y Drago. UNAM. México, -- 

1957. 

---- Los Estados Unidos Contra la Libertad. Barcelona, 1927. 

García Bauer, Carlos: Veinte Años de Evolución de los Dere-- 

chos Humanos, UNAM. México, 1979. 

García Robles, Alfonso: El Panamericanismo y la Política del 

Buen Vecino. México, 1940. 

Gómez Robledo, Antonio: Foro Internacional. El Colegio de Mé 



xico. Vol. III. México, 1962. 

Gómez Robledo, Antonio: Idea y Experiencia de América. Méxi-

co-Buenos Aires, 1958. 

---- La Seguridad Colectiva en el Continente Americano. Méxi 

co, 1960. 

Connell Smith, Gordon: El Sistema Interamericano. México, 

1971. 

---- Los Estados Unidos y la América Latina. México, 1977. 

Grez Pérez, Carlos E.: Los Intentos de Unión Hispanoamerica- 

na y la Guerra de Espada en el Pacífico. Santiago de -- 

Chile, 1928. 

Hoover, E. John: "El Comunismo" Estudio y Relaciones. México 

1963. • 

Hughes, E. Charles: Relaciones de los Estados Unidos con ---

otras Naciones del Hemisferio Occidental. New Jersey, -

1929. 

Kelsen, Hans: The Law Of The United Nations. New York, 1964. 

Kunz, Joseph L.: La Legítima Defensa Individual y Colectiva. 

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. No. - 

44, Tomo XIV. UNAM. México, 1948. 

Lecuna, Vicente: Relaciones Diplomáticas de Bolivar con Chi-

le y Buenos Aires. Vol. I. Caracas, 1954. 

Le Monde. Diario Francés. París, 12 de marzo de 1981. 

Mónsalve, José D.: El Ideal Político del Libertador Simón Bo 

lívar. Madrid. 

Moreno Pino, Ismael: Origenes y Evolución del Sistema Inter—

americano. SRE. México, 1977. 



Morison, Eliot Samuel y Commager Steele, Henry: Historia de-

los Estados Unidos de América. III Vols. México-Buenos-

Aires, 1951. 

Ortega y Medina, Juan Antonio: Destino Manifiesto. SEP. Méxi 

co, 1972. 

Pazos, Luis: Actividad y Ciencia Económica. México, 1975. 

Ravinea, Eudocio: Capitalismo o Comunismo, Disyuntiva del Si 

glo. 1974. 

Resumen Integral de México a Través de los Siglos. Tomo IV.-

México, 1968. 

Rousseau, Charles: Derecho Internacional Público. Barcelona, 

1966. 

Scott, B. James: Conferencias Internacionales Americanas. Do 

tación Carnegie para la Paz Internacional. Washington,-

1938. 

Scott, Nearing y Freeman, Joseph: La Diplomacia del Dólar. -

1926. 

Sepúlveda, César: Derecho Internacional. México, 1977. 

---- El Sistema Interamericano. México, 1974. 

---- El Sistema Interamericano: Algunas Propuestas de Cambio 

Revista de la Facultad de Derecho. No. 53. México, 1964. 

---- La Teoría y la Práctica del Reconocimiento de Gobier--- 

nos. UNAM. México, 1974. 

---- Las Fuentes del Derecho Internacional Americano. Méxi-

co, 1975. 

Tena Ramírez, Felipe: Derecho Constitucional Mexicano. Méxi-

co, 1967. 



308 

Thomas, Ann Van Wynneh y Thomas, Jr., Aaron Joshun: La Orgá,-
nizacién de los Estados Americanos. México, 1968. 

Townsend Escurra, Andrés: Las Ideas de Bolívar en la Integra 

ción de los Pueblos Latindamericanos. Lima, 1975. 

Treviño Ríos, Oscar: La Democracia Ante el Derecho Interna--

cional Americano. Revista Jurídica, No. 4. UTA. México, 

1972. 

Uribe Vargas, Diego: Panamericanismo Democrático. Bogotá, --

1958. 



INDICE 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE U. ORGAEIZACION DE ESTA 
DOS AMERICANOS 

1.- El Pensamiento de Simón Bolívar 	3 

El Congreso de Panamá de 1826 	26 

3.- Fracaso del Hispanoamericanismo Bolivariano 	33 

4.- El Nacimiento del Panamericanismo 	63 

5.- La Novena Conferencia Panamericana 	76 

CAPITULO II 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACION DE 
ESTADOS AMERICANOS 

1.- Su Fundamento Jurídico 	 89 



2.- Estadot que Porman Parte de la Organización 	96 

3.- PrOpósitos y Principios 	 105 

4.- la Organización de Estados Americanos y el Derecho - 
114 

CAPITULO III 

EL REGIONALISMO AMERICANO 

1.-  Su Nacimiento como Organismo Americano 	 131 

2.-  La OEA y el Principio de no Intervención 	 137 

3.-  La Contemplación de la Legítimo Defensa en Caso de 
Agresión Ante la OEA 	  153 

4.-  Los Derechos Humanos y la OEA 	 172 

5.-  Democracia 	  189 

CAPITULO IV 

LA INOPERANCIA EN LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERI 
CANOS Y SUS ANTECEDENTES 

Internacional 



1.- Influencia Económica y Política de loa Estados Uni-- 
dos de América 	 204 

2.- Desarrollo del Pensamiento Político Exterior de loo 
Estados Unidos de América: 

a) Doctrina Monroe 	 212 

b) Destino Manifiesto 	 226 

c) Big Stick 	 232 

d) Self-Defense 	 239 

e) Las Declaraciones de Charles Evans Hughea 	242 

3.- El Pensamiento de Alejandro Alvaréz 	247 

CAPITULO Y 

CRISIS DE LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 

1.- Expulsión de Cuba en la Octava Conferencia de Minis- 
tros de Relaciones Exteriores 	256 

2.- L Incongruencia Entre Comunismo y Socialismo en la - 
Región ? 	  265 

3.- El Problema del Reconocimiento de Gobiernos 	278 

4.- Resurgimiento de Confianza en la Organización de Es-
tados Americanos: 



"7- 

Un Ejemploi El Caso de Nicaragua 	 285 

Conclusiones 	 

Bibliografía 

 

297 

 

  

303 

Indice 

   

309 

   


	Portada

	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Organización de Estados Americanos

	Capítulo II. Estructura y Funcionamiento de la Organización de Estados Americanos
	Capítulo III. El Regionalismo Americano
	Capítulo IV. La Inoperancia en la Organización de Estados Americanos y sus Antecedentes  
	Capítulo V. Crisis de la Organización de Estados Americanos

	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice


